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INTd.ODUCCION. 

El tema de los estatutGs es muy interesante e importante den

tre de la rama del Derecho Internacional Privado, muchos tratadis

tas lo han estudiado, y as:í. como existen diversidad de doctrinas o 

teorías, también existe mayor complejidad, como lo podem<Ds apre -

ciar en el contexto de nuestro trabajo, incluso los a.ntecedentes -

históricos tanto nacionales com4> internacionales nos llevaron una 

buena parte del mismo, aun así, solo hicimos un breve compendio de 

todos los estudias realizados por los más destacados autores de la 

materia. 

Al principio de esta nota introductoria, hicimos mencién del 

término estatutos. De acuerdo a las doctrinas estudiadas, en gene

ral,existen tres tipos: Personales, reales y formales o mixt(')s. 

El prim.er<i> de ellos, es decir, el estatutG:~ personal, es el 

tema central de nuestra tesis, aunque los otros no se pueden que -

dar a la deriva, pues son parte medular y en ocasiones va uno con

el otro, es per ese que también se citaron. 

Para entender mejor lo que es el esiatuto personal, es necesa 

rio dar una definici6n, así decimos que son aquellos que producen~ 

consecuéncias de derech0 entre los que figuran el nacimiento, la • 

nacionalidad, la mayoría de edad, la emancipaci6n, la patria pote~ 

tad, la interdicci6n, el matrimonio, divorcio, filiaci6n. 

Algunos teóric0s lo definen de otra manera, por ejemplo, el -

jurista Isidro Montiel, ~uien participo en la e1Rboraci6n del C6di 

go Civil de 1870, decía que los estatutos personales son aquellos

que nos indican si el hombre es nacional o extran.jero; si está en 

el ejercicio de sus derechos civiles, si puede adquirir domicilio, 

si es padre o hijo de familia, si se es legítimo o ilegítimo, si -

es mayor o menor de edad. 



El estatuto personal de cada individuo puede, en ocasiones, 

ser creador de conflictos jurídices llamados del espacio en virtud 

de que se presentan circunstancias de tipo jurisdiccional respecto 

del mismo, los cuales son originados por la inmensa cantidad de or 

denes jurídicos existentes. Es precisamente, lo que hace imposible 

que haya uni.l:'ermidad en el Derecho Internacional Privado, para la 

solución de conflictos de leyes. 

En cada país, deben de existir normas de solución para los -

citl'l.dos conflictos, como lo es en nuestro dereche, :C.'l Código Civil 

del Distrito Federal, centiene dichas normas, las cuales están es

tablecidas en los artículos 12, 13, 14 y 15. En ellas se encuentra 

plasmado que el derecho extranjero pued(· tener aplicación en dete!: 

minados cas0s y circunstancias, siempre y cuando no se contrapon-

gan a nuestra legislación. 

En la actualidad ya se va más allá, pues, incluso, se faculta 

a les jueces para o.ue se puedan a.llegar de las pruebas necesarias

por medio de diversos órgs.nos como el Servicio Exterior Mexicano,

lo que no sucedía anteriormente a las reforrnas del a~o 1988, fecha 

en la cual nuestro Código todavía acogía un sistema netamente te-

·rri torialista. 

El estudio que realizamos está dividido en cuatro capítulos -

en el primero y segundo, hacemos un a~lisis del estatuto personal 

en nuestro derecho y en las diferentes escuelas estatutarias, an-

tieuas y modernas, para después ubicarnos en la le.!T,islaci6n actual 

dentro del tercer capitulo, y por Último nos situamos dentro de 

lÓs efectos jurídicos y consecuencias de los estatutos tanto en 

los nacionales como en los extranjeros. 

Pensamos que era necesario ubicarse en lq realidad jurÍdica y 

en la práctica, por eso es que al final cit2mos varías Tesis Juris 

prudenciales, las cuales nos ubican mejor porque sabemos que es la 

fuente del derecho que se basa en conocimientos de alto nivel. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL ESTATUTO PERSONAL EN EL DERECHO 

MEXICANO. LEYES Y DOCTRINAS. 

1.1. LEGISLACION PRIMITIVA ESPAflOLA Y LEGISLACION COLONIAL. 

A efecto de tener una mejor visión de nuestro tema de e~tu-

dio, creemos que es conveniente partir de loa antecedentes hiet6-

ricoa, pues de esta manera nos profundizaremos aún más en el mis

mo y captaremos con mayor amplitud el sentido y el significado de 

loe estatutos personales, en este caso, tanto de los nacionales -

como de los extranjeros. 

Es obvio que nos encontramos ante un tema insertado dentr& -

del Derecho Internacional Privado, por lo que al abordarlo encon

traremos que las diversas formas de estudiar sus problemas y la -

infinidad de teorías propuestas para resolverlos han formado todo 

un conflicto o problema, pero por donde es necesario hacer un an~ 

lisi~ a fondo para ~prender despu6s un estudio cientifioo de la

materia, es decir, tratar situaciGnes reales y pr~cticas y dar su 

soluci6n concreta. 

Entrando a lew antecedentes hist6ricos de referencia, vemos

que a la caída del Imperio Romano por la invaai6n de los b~rbarcs 
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dió como resultad~,en la legislaci6n española, a la vigencia si-

multknea del derecho romano, el cual regia a loa hispanorromrunos, 

y el derecho b~rbaro rigiend0 a loa invasorés, haciendo necesario 

el sistema de derecho personal en forma m's visible que en los -

dem~s paises de Europa, pero a medida que se efectuaba la fUsi6n

aociol6gica de las diversas razas que habitaban la peninsula, el

derech<il indígena volvía por su primitiva eficacia penetrando las 

ideas del derecho romano en las instituciones del derecho visigo

d®o 

Los bárbaros, permitieron a lea españoles continuar usande -

las leyes romanas a que estaban muy acostumbrados, pero poco a -

poco fueron ellos estableciendo algunas, el primer código de le-

yes godas es el que se conoce como nliber judicum", tambi,!;n llam!! 

do"fUero de los jueces 11 o " fuero juzgo", y se tiene por fuente y 

origen de las leyes de España.1 Esta abra se divide en doce librGa 

repartidos en titulas, son documentas legislativos y recopilacio

new de costumbres que forman derechas locales y tienen una tenden 

cia person.alista, es decir, _se puede aplicar tanto a unos oomel a

otros, sin importar su origen, como por ejemplo; a loa godos y a

los hispanorromanos. 

Entre los siglos XI al XIII encontramos en España un renaci

miento del derecho romano, que es presentado como un logro de la 

mentalidad humana, pues era altamente reconocido, lo que provoc6-

la formación de 11 las partidas de Anfoneo X de Castilla "• Al ser 

debidamente conocido el derecho romano, su comparación con el de

recho feudal produjo una corriente hacia el mejoramiento del der~ 

eh® positivo y una tendencia a romanizar el derecho vigente, esto 

lo contemplamos en la actualidad, ya que nuestro derecho tuvo co

mo base a la legislación romana. 

1 José Ma. Alvarez. ~Instituciones de derecho real de Castilla y 
de Indias. U.N.A.M. México. 1982. Tomo I. P• 3o 



Por otro ladQ, las leyes de partida de Don Alfonso El Sabi•

fueron las reglas de derecho que tendían hacía el mejoramiento -

de la legislaci6n positiva, incluso, podemos decir que en ellas -

se contienen reglas que sin lugar a dudas fueron las primeras re

lacionadas con la aplicación de leyes extrañas, las cuales vienen 

a ser una parte fundamental de nuestro tema de estudio y que m~s

adelante nos encargaremos de ello con m~s detalle. 

La ley 15 del Titulo I de la " primera partida ", asi com® -

la ley 6 d111l título IV de la " tercera partida ", son de caracter 

territorialista absolutamente, puesto que hace ver que las leyes

locales son las que se debe:n-~-de tener en cuenta y no las de etre

lugar. 

Sin embargo, existen excepciQnee, como ya lo señalamos ante

riormente, como lo es la ley 15 del titulo XV de la " tercera 

partida ", la cual contiene un sinnumero de reglas extrañas en 

lo que se refiere a su aplicación, dicha ley se titula 11 C@mo los 
2 pleyt11H!! se pueden prouar por ley e por fuero." 

En esta ley encon·tramoa la posibilidad de aplicaci6n de la 

ley extraña y su designaci.Sn por la referencia de esta ley a la 

del lugar de situaci6n del bien o de celebraoi6n del contrato. 

Asi el sistema de partidas , establece por regla absoluta 

la aplicaci6n exclusiva de ~ ley del estado , aunque por mandato 

del propio estado, se puede aplicar una ley extraña a ~1, pero -

cuando conforme a ella se haya pactado y cuando las cosa5 objeto

del litigio estuvieren fuera del alcance de la autoridad que dic

ta la ley, tiende adem~s a proteger los actos del estado civil 

ejecutados dentro del territorio por personas no identificadas a 

la corriente de ideas que gozaba del favor del soberano, dando en 

el siglo XIII muestra de tolerancia,de comprensi6n, que hoy en 

dia habla muy bien de la cultura y conocimientos de los autores -
2 Eduardo Trigueros. "Estudios de Derecho Internacional Privado" 

U.N.A.M. M'xic~. 1980. pe 139• 
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de esa ley. Aún cuando la ley de las partidas se consideraban co

mo sapientisimas, en España surgió la influencia de los juristas

italianos, dando al derecho imperial romano validez para la reso

lución de los conflictos de leyes y abandonando loa textQs poait! 

vos, de donde pudo haber nacido un sistema completo de derecho 

internacional privado, sobresaliendo las ideas de Bartolo y de 

Baldo. 

A fines del siglo XIV, fue cuando las ideas de dichos auto-

res tuvieron mucha importancia, al grado de que los reyes catoli

cos le concedían fuerza de ley a sus opiniones y a las de JuaD -

Andrés y el Abad por real ordenanza de 1499, aunque esa dispoai-

ci6n fue derogada por las "Leyes de Toro" publicadas p0r el año -

de 1505 en nombre de Juana ,.la loca", quien era en si una reina. 

En cuanto a leyes extrañas para su aplicaci6n, los españoles 

se olvidaron de las ley$s mencionadas y siguieron con la impoai-

ci6n de +as doctrinas estatutarias hasta principios del siglo XIX 

cuando se forma lo que se llam6 "Novisima. Recopilación" de las -

cuales hablaremos cuando .abordemos el tema de la legialaci6n c0-

loniale Aqui mismo, cabe decir que la doctrina estatutaria sufr1' 

modificaciones y se trasplanta a las colonias españolas primero y 

después a los paises hispanoamericanos. 

En el proyecto para el cÓdigo civil español de 1821, existe• 

preceptos en cuanto a la aplicaci6n de leyes extrañas, tal y como 

lo señalan-los autores de ese conjunto de leyes: " En cuanto a la 

división de las leyes, la primera que se presenta es la de Sódigo 

interior y Código exterior. Por poco que se reflexione, es fácil

comprender que el hombre que vive en una sociedad determinada --

tiene dos grandes puntos de contacte: con los indiVidu•s que la -

compone~; con los individuos de otras sociedades que están o pue-
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den estar en relación con la sociedad de que '1 forma parte. Des" 

de el punte de vista de la comisión del C6digo Civil, la elabora

ción del Cádigo e~terior no corresponde a la oemisión del C6digo

Civil. Su parte no escrita resulta de los usos y costumbres de la 

nacion civilizada y, de acuerdo con esta última basta establecer

el principio general de reciprocidad en el cual se clasifican to-
" 3 dos los derechos y todas las obligaci~nes. 

El proyecto citado no lleg6 a ser ley, pero sirvi6 para la

,formación de atre, de Garcia Goyena en 1851, cuya influencia en

nuestro derecho es conocida, conteniendo las disposiciones sigui.,;;., 

entess a) ESTATUTO PERSONAL. Las leyes relativas al estado y la

capacidad de las personas obligan a los españoles, aún cuando r~ 

sidan en el extranjero (articulo 7). Los derechos y obligaciones 

relativos a los muebles serán regidos por las leyes del país en 

que el propietario esté domiciliad@ (articulo 9). b) ESTATUTO 

REAL. Los inmuebles, aún cuando sean poseidos por extranjeros, -

están regidos por las leyes espaffolas (artículo 8). e) ESTATUTO

FORMAL. La forma y las solemnidades de los contratos, testamen-

tos y de todo instrumente pÚblico estar~n regidos por la ley del 

pa!~ donde se hayan otorgado (artículo 10). 4 

Es as!, como en España, hasta mediados del siglo XIX se re

vela la influencia de la escuela estatutaria, aún cuando se en-

cuentra la idea de reciprocidad como fundamental, en el pr~yecto 

de 1821 y en el Real decreto de 17 de octubre de 1851 en rela--

ci6n con los actos pÚblicos notariales en país extranjero, sien

do ~ata una modalidad que después heredar~ la legi13laci6n de los 

paises hispanoamericanos, inclusive, si revisamos nuestro C6digo 

Civil actual, vemos cierta relaci6n con lo dicho. 

3 Eduardo Trigueros Saravia. op cit. p. 139. 

4 Citado en Eduardo Trigueros Saravia. op cit. p. 140. 



LEGISLACION COLONIAL ESPru~OLA 10 

Pasemos ahora a estudiar brevemente a la legislaci6n espa--

ñola, lo cual consideramos importante, para darnos cuenta de la -

fermaci6n histórica de la idea mexicana sobre la aplicación de 1~ 

yes extrañas ebservando sus caracteriaricas fundamentales y sus -

tendencias, para después, valorizar sus consecuencias en la legi~ 

laci6n de México y así, con estos antecedentes, ver la vigente y 

actual e 

Cabe preguntarse aquí· ¿ puede el estado español imponer sus 

leyes a los indígenas ? , e por el contrario ¿ deben respetarse -

las leyes de los indígenas?, o bien ¿ el gobierno español de in-

dias aplica la ley espafiola o la ley indígena en les prGblem:as -

que se presenten en los paises conquistados? 

Respondiendo a las cuestiones anteriores, podemos decir que 

las soluciones parten de la base de la cristianización de los in

dígenas y tienden a justificar la aplicaci6n de las leyes de la 

metr6poli a los indígenas de les paises descubiertos. Asimismo, 

encontramos que sirven de base al sistema de aplicaci6n de las -

leyelll dictadas por los eoberan$s de castilla, en su C@nfl-icto con 

las leyes o c®stumbrea indígenas, la ley de Carlos V, llamadas -

"Recopil&ci6n de India.s" ( libro II Titulo 4 ) en la que se orde

na que se respeten y conserven las buenas leyes y costumbres de -

los indios. 

Esas leyes y costumbres locales, por su imperfecci6n y su 

t<!ltal discrepancia con las Instituciones jur:Í.dicaa castellanas tu 

vieron mucha dificultad para su aplicaci6n y conservaci6n, per~ 

~tso no obsto pars. qu~ algunas de sus leyes, aunque imperfectas y 

de dificil comprensi6n entre los españGles fueran aplicadas per -

la audiencia del Virreinato. 
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En fin, que las ieyes de indias juntamente con la legisla--

ci6n metropolitana española formaron el derecho positivo de la -

Nueva Espafla. 

En cuanto al punto de leyes extrañas, el cual es uno de los 

elementos de estudio de nuestro trabajo, podemos ver que las au-

diencias coloniales deben haberse guiado por las leyes españolas

referides anteriormente, ahora, viviendo las colonias y España -

sobre la base de la unidad jurídica y legislativa, las principa-

les leyes vigentes en la Nueva España fueron la "Novisima Recopi

lación", e.si como "Las Partidas" las cualtss habían adquirido una 

autoridad muy superior a lGt que les daba la ley escrita y en 1<=• 

práctica esos c&digos eran los que se aplicaban para decidir la 

generalidad de los casos sin recurrir a otros cuerpos de leyes. 

Para concluir sobre es·te primer punto de estudio, podemos d!t 

cir que el sistema de "las partidas" se conserva. en la "Novisima

Recopilaoi6n", por lo que se pulllde afirmar que la doctrina reina!! 

te en la NueVQ Espafia coincidía eon la de la metrópoli en lo que

se refiere a conflict0 de leyes. 

1.2. ORDEN JURIDICO CONSTITUCIONAL RESPECTO DEL ESTATUTO PERSONAL 

DESPUES DE LA INDEPENDENCIA DE MEXICO 

Antes de entrar al estudio de las constituciones hábidas de~ 

pu~s de la independencia , es preciso señalar como se encontraba

el aspecto jurídico en los inicios del México independiente, así

podemos decir que fue una época muy complicada; por un lado, y d~ 

rante la dominación española, tado un cúmulo de leyes y disposi-

ciones expedidas durante más dé tres siglos se encontraban vigen

tes; por el otre, el fen6meno de la independencia empezó a gene-
rar una serie de leyes y disposiciones. 



Las llamadas Leyes de Indias, así como las fUentes reales 

y legales del Derecho Castellano Hist6tico Nueva y Nevisima Rece

pilac16n, además de Las partidas,oontinuaron vigentes durante mu

chos años, y aún m~s en los preceptos que no eran contradictorio~ 

con la soberanía política de los nueves paises. 

Si bien no ee hizo una derogaci6n total del orden jurídico -

vigente en ese momento,ya que es muy dificil hacer eso en cual--

quier derecho del mundo, si se fueron gestando transformaciones -

significativa~, dicha modificaci6n se inici6 en algunas cuestio-

nes que eran paralelas a las transformaciones políticas socia-

les y econ6micas. Desde este momento, ya se destacaban plantea--

mientos respecto a los derech$s de los extranjeros • 

Eo el Código de las Siete Partidas se definía el estado de -

l•s hombres com~ condici6n o manera en que los om~~ viv~n e ast~ 

(sic) (L~y I, tome 23, página 4). Esta condici6n o manera que ca

racterizaba el estad@ de la persona CGID& sujeto de derecho podia

proceder o de la propia naturaleza humana o de las leyes positi-

vas, de aqui que se pudiera hablar de estado civil o de un estado 

natural. 

P•r otro lado, las fuentes del derecho castellano dis·tingui~ 

ron entre los naturales y extranjeros~ La condici6n de natural se 

perdia por desnaturalizaci6n o renuncia voluntaria de la naciona

lidad por las causas previstas en las leyes; los naturales no po

dian seguir estudios en el extranjero, salvo en las universidades 

de Bolonia,Coimbra, Roma y Napoles. Los extranjeros no podían ob

tener benefici0s ni rentas eclesiásticas, ~i desempeñar oficios -

pÚblicos en los pueblos. 5 

5 Citado en Leonel Pereznieto Castro. Derecho Internacional Pri-
vado. U.N.A.M. 1982. P• 14. 
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Siguiendo con el tema de les extranjeros, pero ya en la fase 

revolucionaria y postrevolucionaria, comenearemos con los h~emen

tos Constitucionales de Ray6n. 

l. 2.1 .. ELJ<.:MENTOS CONS'PITUCIONALES DE RAYON. 

El Licenciado Ignacio LÓpez Ray6n, quién sucedió en el m~

vimiento insurgente a Hidalgo y Allende, en agosto de 1811 Insta-

16 en Zitacuare La Suprema Junta Nacional Americana, encargada -

de Gobernar a la Nueva Espafia, creó los principios jurídicos den~ 

minados .. Elementos Constituc-ionales", con los cuales pretendía la 

estructuraci6n jurídica de la naciente patria. Establece en el 

articulo 20 lo siguiente: "Todo extranjero que quiera disfrutar -

los privilegios de ciudadano americano, deberá impetrar carta de 

naturaleza a la Suprema Junta que se concederá con acuerdo del 

Ayuntamiento respectivo y dieensi6n del protector nacional: más 

s6lo los Patricios obtendrán l411a empleos, sin que en esta parte 

pueda valer privilegio alguno o carta de naturaleza". 

El estatuto personal del cual se hace referencia en este p~ 

to, es relacionado cen la nacionalidad, como se puede ver del ce~ 

tenido del articulo citadoo 

l.2.2o MORELOS Y LA CONSTITUCION DE 1814o 

Influenciado por Hidalgo e inspirado en Ray6n, Moreles pr~ 

senta ante el Congreso de Chilpancingo, reunido para la elabora-

ci6n de la primera Ley FUndamental de nuestro país, un resumen de 

su manera de pensar denominado "Sentimientos de la Naci6n", tam-

bién se le con~ce como"23 puntos dados por Morelos para la C(imst,! 

tuci6n". 

Los puntos que nos interesan para nuestro tema, se encuen

tran en los artículos lo,9,10 y 16, los cuales dicen lo siguie~te 
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le.-Que la América es libre e ~dependiente de Eapafla y de -

toda otra Naci,n, Gobierno o Monarquía y que así se sancionen daB 

do al mundo las razones; en el 9o.-Que los empleos los obtengan -

sólo los americanea; en el 10.-Que no se admitaa extranjeros, si

no son artesanos capaces de instruir y libres de toda sospecha;en 

el Último de los sefialados,en resumen,se declara la conveniencia

de abrir los puertos a las naciones extranjeras amigas. 

Come producto de las deliberaciones del Congreso de Chilpan

cingo surgió la Constituci6n de Apatzingan el 22 de octubre de --

1814, denominada "Decreto Ccmstitucional para la libertad de la -

América Mexicana", cuyos articules elementales para. llUestre estu

dio son el 13, el cat~rce y el 17 a saber: El primero sefiala que

"Se reputan ciudadanos de esta América todos los nacidos en ella~ 

Esta consagración expresa y terminante del jus soli tiene como -

objetiv~ cortar la d~mimaei@n españolai El articulo catorce esti

pula que. "Los extranjeros radicados en este suelo, que prefesare:a 

la religi6n católica, apcst6lica, romana, y no se opongan a la -

libertad de la Nación, se reputarán también ciudadanos de ella,e:a 

virtud de carta de naturaleza que se les otorgar~ y gozarán de -

les beneficias de la leyV El articulo diecisiete dice:"Los tran-

seúntes serán protegidas por la sociedad; per0 sin tener parte e:a 

la instituci6n de sus leyes. Sus personas ;r propiedades gozarám -

de la misma seguridad que los demás ciudadanos con tal que reco-

nozcan la seberania e independencia de la nación, y respeten la -

religi6n cat6lica, apost6liea y romana". 6 Como se puede ver en el 

último articulo transcrito, se establece de manera clara y por 

priluera vez, la asimilaci6n del extranjero al nacional. 

6 Véase Tena Ramirez Fe~ipe. Leyes Fundamentales de M~xico.P~rrúa 
1990.pp. 33,34 .. 



15 
Ea la Constituci&n de Apatzingan se pueda apreciar que exis-

te la virtud de definir la esencia del elemento humam@ de la nue

va patria, aafmism~, respecto de los ciudadanes de América no hay 

mixtura de ninguna clase, ya que es el auel~ lo que determina su

ciudadania, s6lo se hace una concesión para naturalizar a extran

jeros con los requisitos que establece el artículo 14 citado ant~ 

riormente. 

Cabe acotar, ya que también es importante, que el artícule -

15 de la citada Ley Fundamental nos dice como se pierde la cali-

dad de ciudadano, y es por cometer crimen de herejía, apostasía y 

lesa naci,n. 

l. 2. 3., LA CONSTI'rUCI ON DE CADI Z. 

Esta Constituci6n Española fue promulgada en 1812, en C~diz

hablamos de esta ley en virtud de la influencia que ejerci' en -

varios de nuestros ordenamientos Constitucionales y la importan-

cia que se le reconoció en la transic16u que precedi6 a la organ! 

zacióu del nuevo Estado Mexicane. 

En forma breve,diremos que se estableció en esta ley una nu~ 

concepci6n respecto de los extranjeros, tanto en las relaciones -

de 6stos con loa españoles, como para su establecimiento en los -

territorio$ coloniales, como se puede comprobar cen los requisi-

tos para la adquisición de la ciudadanía española, asentadas en -

los artículos 5, 19, 20,21 de dicha cons·ti tuci6n. 7 

1.2,.;4. PLAN DE IGUALA. TRATADO DE CORDOBA Y REGLAMENTO PROVISIO-
NAL POLITICO DEL IMPERIO MEXICANO. 

Aqui, el personaje central es Agustin de Iturbide, ya que

se promulgan durante su gestión, para nuestro tema de estudio ha-

7 Véase Tena Ramirez Felipe. op cit. pp. 59,60,62. 
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blaremos sobre los puntos fundamentales de cada ley. C·$1llenzaremos 

por el Plan de Iguala, donde la idea de asimilaci6n de nacional y 

extranjero se plasma, en el prtmer párrafo de dicho plan se dice: 

nAmericanos, bajo cuyo nombre comprendo no s6lo a los nacidos en -

América, sino a los- europeos, africanos y asiáticos, que en ella

residen: t·ened la bondad de oirme •••• " Asimismo, en el articulo -

12 de ese plan se establece que "Todos loa habitantes de él ( se

refiere al Imperio Mexicano ) , sim otra dis·l;inci6n que su mérito

y virtudes, son ciudadanos id6neos para optar cualquier empl~:H~" .. 

Respecto del Tratado de C6rdoba, tiene especial interés para 

nosotr-os el articulo 15, el cual establece una facultad de opcién 

para loa españoles que residian on el paim y para los mexicanos 

avecindados en España, entre declararse mexicanos o españ~les. 

este dispositiV@ tiene todas las caraoteristicas de una disposi-

ci6n transitoria inexcusable en les casos en que hay una modific! 

ci6n territorial de los Estados, en la que se debe determinar el 

destino de los habitantes frente a las nuevas condiciones del te

rritorio que habitan. 

Pasando a lo relacionado con el Reglamento Previsional Polí

tico del Imperio Mexicane, los artículos importantes son el núme

ro 7 y 8; el primero establece que "Son mexicanos sin distinción

de origen, todos los habitantes del Imperio, que en consecuencia

del glorioso grito de Iguala han reconocido la independencia; y -

los extranjeros que vinieren en lo sucesivo, desde que con conoci 

miente y aprobaci6n del gobierno se presenten al ayuntamiento del 

pueblo que elijan para su residencia y juren fidelidad al empera

dor y a las leyes". El segundo articulo plasmli!. que "Loa extranj!_ 

ros que hagan o hayan hecho servicios importantes al imperio; los 

que puedan serle útiles por sus talentos, invenciones o industria 

y los que formen grandes establecimientos o adquieran propiedad -
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territoriiü por l:!~ que paguen contribuci6n al estado, podrán ser

admitidos al derecho de sufragio. El emperador c0ncede este dere

cho informado del ayuntBmiento respectivo, del Ministro de rela-

ciones y oyendo al consejo de estado~ 

Podemos apreciar en los preceptos anteriores que en dicho r~ 

glamento se le da al extranjero un papel importante, incluso, ha~ 

ta se le da el derecho a sufragio, lo que en la actualidad no oc~ 

rre. 

1.3e ORDEN JURIDICO DE 1824, A LA CONSTITUCION DE 1917o 

El 4 de octubre de 1824, fue firmada la llamada Constituci6n 

E'eder:r.l de los Esta.dos Unidos Mexicanos , la primera del México -

independi~nte, en ella se plasman principios generales nuevGs 9 así 

como el desarrollo de nuevas ideas. 

Como antecedente de esta Constituci6n, está el decli'.eto de fe

cha 8 de abril de 1823, las leyes, tratados y reglamento de Itur-

bie fueron declarados inubsistentes por dicho decreto, pero en su 

artículo 2o. de.clarab2 que quedaban vigentés las tres garantia.s de 

religién, indepondencia y unión y los demás que no se opongan al ~ 

artículo anterior, refiriendose a llil. sujeci6n de la nlilci6n mexiclil

na, es decir, que subsi5tia la idea de asimilaci6n de extranjeros

a nncionales consagrada por el articul<:> 12 del Plan de Iguala. 

Otro antecedente inmediato de la ci ta.da Ley Ful!ldamental, lo -

fue la llamada Acta Constitutiva de la Federación de fecha 31 de 

enero de 1824, la que en los puntos medulares para nuestro tema -

establece dos preceptos trascendentes y un desarrollo de ideas más 

precisas en favor de los derechos del hombre y por ende de la con

dici6n de l0s extranjeros en Méxic@ y el tratamiento de los con--

flictos de leyes. Diohos articulGs son el 18 y 30, los cualem se -
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transcriben:"Artículo 18.- Todo hombre que habite en el territorio 

de la Federación, tiene derecho a que se le administre pronta, c9~ 

pleta e imparcialmente justicia; y con este Gbjete la Federación -

deposita el ejercicio del Poder Judicial en una Corte Suprema de -

Justicia, y en los tribunales que $e establecerán en cada Estad~;

reservándose demarcar en la Constitución las facultades de esta -

Suprema Corte~' "Artículo 30.- La nación está obligada a proteger -

por leyes sabias y justas los derechos del hombre y del ciudadano~ 

La Constitución de 1824, ya aprobad:;¡, sancione.da y publicada -

el 4 de octubre de ese año, aporta idea.s dentro de las que cabe s~ 

ñalar las contempladas en el articule 137 fracción lV, y 145. En-

el primeriD se instaura un régimen federal,y le dá a la Corte Supr~ 

ma de Justicia la atribución de: "Dirimir las competencias que se

susciten entre los tribunales de la federaci6n, y entre éstGs y -

los de los estados, y las que se muevan entre los de un estado y -

los de otro". Este poder que podriamos llamar supraestructural de

decisi6n de competencilii jurisdiccional se relaciona con aquel del

Congres0 para uniformar leyes conforme a las cuales deberán ser -

probados los diversos actos,registros y procedimientos entre los -

Estados de la Federación, tal y com~ lo seffala el segundo articulo 

citado, a saber el 145, que a la. letra dice: "En cada uno de los -

Estados de la Federaci6n se prestará ~ntera fe y crédito de los -

actos , registros y procedimientos de los jueces y demás autorida

des de los otros estados. El congeso federal uniformar~ las leyes

segÚn las que deber~n probarse dichc»s actos, registros y procedi-

mientos".9 

h'l Último articulo señalado, es un antecedente de lo que hoy

en dÍa es el artículo 121 constitucional, del cual hablaremG>s en-

forma especial en otro capitulo de nuestro trabajo, mientras, cabe 

decir que se le critic6 mucho, ya que se considera una copia fiel-

8y9 Ver Tena Ramírez Felipe. op cit. pp. 158,159,188 y 190. 



19 

y pésima del artículo IV, sección primera de la Constituci6n ¡ede

ral de los Estados Unidos de Norteamérica, a la cual se le conoce

come "J.í'ull faith an credit clause"( cláusula de la entera fe y cr! 

dito ). 

De manera breve y concisa citaremos lo que sucedí& después de 

la C0nstituci6n de 1824, en cuanto a leyes, decretos y constituci~ 

nes expedidas, relacionadas con el tema que estarnos analizando, es 

decir, todo lo relativo a los estatutcs personales. 

Después de 1824, se dictaron diversas leyes aisladas, lns cu~ 

lea seguían el antiguo sistema. En 1833, Gomez Farias, al prestar

juramento como presidente suplente de la República, hace observar

la necesidad de una legislación completa que sustituya a la cúmpu

esta por las leyes coloniales y metropolitanas españolas y por las 

leyee centralistas y federalistas del México independiente. 

En el documento Bases Orgánicas de la República Mexicana,pu.-

blicadas el 14 de junio de 1843, se aportan mayores novedades en -

materia de condici6n de extranjer~s, censagra en su articulo 15 lo 

siguiente: " A los extranjeros casados Cll que se casaren con mexic~ 

na o que fueren empleados en servicio y utilidad de la República,@ 

de los establecimientos industriales de ella, o que adquieran bie

nes raices en la misma, se lee dará carta de naturaleza sin otro -

requisito, si la pidieran". Aqui, nuevrunente volvemos a ver llil. asi 

mil~ci6n del naciGnal CQn el extranjero, ya que basta la posibili

dad de adquirir bienes para poder obtener la carta de naturaliza-

ci6n mexicana. 

En el decreto de 1846, de fecha 10 de septiembre, el gobierno 

expidió una ley sobr® naturalización de extranjeros en el que y~ -

no se exigi6 tiempo de residencia para el otorgaT.iento de la nacio 
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mexicana, reservándose la expedici6n del documento respectivo al -

presidente de la república. 

1:;1. ley de 1854. 

Télmbién conGcicla como decret0 de ex-Granjeria, es el primer or 

denamient@ especialmente destinado a reglamentar el tema de la na

cio~alidad, la naturalización y la C@ndici6n juridica de los ex--

tranjer0s, fue expedida durante el gobierno de Santa ~a. 

Constituci6n de 1857. 

En el Congrese Constituyente de 1857, fue llevada la prop@si

ción del jus solí y del jus sanguinis simultáneamente, per0 al die 

cutirse y votarse el proyecte se formó una corriente de opiniones

contrarias que tuvo en cuenta la comisi6n para modificar el artic~ 

lo relativo, quedand® aprobad• coma sigue: "Articule 30.- Son mexi 

canos ; I. Tedos los nacidos dentro o fuera del territorio de la -

república, de padres mexican®s ( jus sanguinis ). II. Los extranj~ 

ros que se naturalicen conforme a las leyes de la federaci6n(se -

alude a las leyes reglamentarias ulteriores) Illo Los extranjeros

que adquieran bienes raices en la republica o tengan hijos mexica

nos,sie~pre que no manifiesten resolución de conservar su naciona

lidad ( una naturalizaci6n oficiosa, aunque supeditada a una cond! 

ción resolutoria de tipo voluntario)". 

Se puede criticar el precepto, en el sentido de que por el -

hecho de ser hije de padres mexicanos, se seguirían considerando -

nacionales, aún cuttndo estuvieran totalmente desvinculados del pu~ 

blo mexicano, en los frecuentes casos en que ni siquiera conocen -

el país, ni ellos ni sus progenitora®. 

El m::testro Guillermo Gallardo Vazquez, dice: "La cona ti tuci6n

de 1857, olvidándose de todos los antecedentes hist6ricos, socia-

les, econ6miCO$ y aún legislativos de la formación de nuestra - --
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nacionalidad, olvida también que nuestro puebl0 sie:npre ha estado-

muy lejos de constituir una unidad racial y que, por tante, el si.!?_ 

tema jus sanguinis carece de base en nuestro medio, por otro lado, 

deja a un lado a todos aquellos individuos francamente asimilables 

al pueblo mexicano como los criollos a los que les niega la nacio

nalidad. Otro error, digno de mencionarse, es que, completando el 

cuadro de desconocimiento del proceso de formaci6n de nuestro pue

blo, da facilidades extremas a los extranjeros para adquirir la -·

nacionalid~d mexicana, sin que los constituyentes hubiesen mediado 

sobre los multiples problemas y peligros que suscitaría una acti-

tud semejante".
10 

A este respecto. el maestro Carlos Arellano Garcia, manifies-. 

ta, atinadamente, que dicha C0nstitución de 1857, fomentaba la pr~ 

sencia de individuos con d®ble nacionalidad. En fin, que l~ citada 

Ley Fundamental, fue muy criticada, incluso por otros tratadistas

en lo que se refiere al tema que tratamos, no en su contexto total 

ya que para eso necesitaríamos adenvarnos en otros .aspectos. 

La Ley de 1886 o Tesis de Ignacio L. Vallarta, fue promulgada 

el 28 de mayo del citado año, a iniciativa de Porfirio Diaz. ae le 

conoce también como Ley de Extranjería y Naturalización. 

El objetivo fundamental de dicha ley era no Únicamente regla

mentar las bases constitucionales derivadas de los artículos 30,31 

32 y 33 de la Constituci6n de 1857, sino la de completar esos pre

ceptos que se ostentaban. como incomplet@s por falta de reglamenta

ción. Dicha ley se formaba con 40 artículos y tres disposiciones -

transitorias, esta dividida en cinc~ capítulos referentes a laB 

siguientes materias: la. De los mexicanos y extranjeros; 2a. De la 

expatriaci6n; 3a. De la naturalizaci6n; 4a. De los derechos y obl! 

gaciones de los extranjeros, y 5a. De las disposiciones transito-

rias. 
10 Arellano Garcia,Carlos.Derecho Internacional Privad0.Porrúa , 

19~0. pp. 180,181. 
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En el capitulo II del ordenamiento en cuesti6n se habla sobre 

la expatriaci6n, es decir, se le reconoce al hombre como un dere-

cho natural e inherente y como necesario para el goce de la liber

tad individuaL Esta dispesici6n permite al individuo desligarse • 

si así lo desea, de los vínculos que lo unen a su patria sin que 

el h~mbre sea un accesorio del suelo, como en la época feudal.Esta 

facultad del hombre de separarse de su patria, tiene como única 

limitación, en el articulo 7e., la extradición. del criminal, el 

juicio y castigo a que está sujeto. 

En el articulo 29 de eslil. ley se est<J.blecía una equiparación

entre el ciudadano mexicano que tenia además la calidad de extran

jero naturalizad@ y el ciudadano mexicano que tenía la nacionali-

dad mexicana de origen, con la excepción para desempeñar cargos 

que conforme a las leyes exigen la nacionalidad por nacimiento, a 

nm ser que hubiese nacido dentre del territorio nacional y hubiese 

efectuado su naturalizaci6n conforme a la fracción 11 del artículo 

2<t. de la misma ley.N& obsta.nte la excepci&n plil.ra desempeñar carg~ 

~ actividad, puede decirse que habüa una asimilación de los natur!:, 

lizados al medio nacienal. 

El sistema del jus sanguinis era el que predominRba en dicho

ordenamiento. El maestro Genaro i"ernandez Me Gregor dice: "El se-

ñll>r Vallarta sigui6 ese proceder, tanto por lilpego a la teoría com~ 

por C@nsideraciones de otro orden. Estableció que nuestro país ne

cesitlí! unH gran inmigración para prosperar; pensó que esta inmigr!! 

ción no podía hacerse imponiendo la nacionalidad a todos los naci

dos dentro del territorio, como lo hacen las repÚblicas sudameric~ 

nas, sin@ respetando lH condici6n de los extranjeros, facilitánde

les de estOl. manera su est¡;¡.blecimiento dentn~ de nuestro propio te-

"t . "11 rr~ or~o • 

11 Citado en Arellano Carlos Garcia. op cit. p. 183. 
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Se le critica a l~ ley en estudio el sistema del jus sangui-

nis que adoptó siguiendo el sistema europeo, haciendo a un lado el 

sistema americano del jus soli. Trigueros lo critica diciend~ que

Vallarta C:.te en el error, frecuente en nuestro medio y frecuente -

en su época de copiar e imitar instituci$nes extrañas y guiarse -

por teorÍ!its inadaptables a su medio 9 taJ_ vez por falta de la debi

da penetr~ción al fondo del problema, misma falta que desorienta -

toda nuestra legislaci6n sobre nacionalidad. 

Genaro Fernandez Me Gregor dice:"El señor Vallarta era unta

lento juridico de primera fuerza, pero que, enamorado de la teoría 

llevaba sus deduccionem hasta l@s extremos. Así le hizo con la teo 

ría del jus sanguinis y como forzosamente tenia que admitir que si 

la nacionalidad de los mexicanos se rige por elle, recíprocamente

la extranjería debía estar sujeta a la misma regla, permiti6 que 

dentro de nuestro territorie se desarrollara indefinidamente unB, 

casta extranjera que, al fin y al cabo, había de ser perjudicial 

a l0a intereses de la repÚblica~• 

Pasemos, por Último, a ver el :a.rtículo 30 de la Constitución

de 1917, que es hasta donde nos planteamos estudiar en el punto de 

la de 1824 a la que nos referimos. 

A diferenci~ de lo que ocurri6 en la formaci6n de la Constit~ 

ción de 1857, en Ccmsti tuyente de Queret(;l.rQ ya discute el tema de 

la nacionalidad mexicana, aunque algunGs criticos de la especiali

d8d manifiestan que las deficiencias que adolecían los que inter-

vinieron en su elaboracién 1 repercutieron en un texto constituci& 

nal muy defectuoso. 

Sobre la Constitución de 1857 destaca, en primer término, el 

acierte del Constittcyente de 1917 de distinguir cGn nitidez, entre 

los mexicanos por nacimiento y loe mexicanos por naturaliz~ción, -

pues se dedica la fracci6n I a los mexicanos por nacimiento y la -

{racci6n II a l&s extranjeros naturalizados. 
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En el texto original de la Constituci6n de 1917, es tan impoE 

tante el jus domicili para 1~ determinación de la nacionalidad que 

un individuo nacida en nuestro pais de padres extranjeros n* será

mexicano p@r naturalización si no reune la exigencia del domicili• 

de seis años anteriores en nuestro pa:Í.m el añe siguiente a su ma-

yor edad. ·rambién tiene traacendenci~ el jus optandi pues quien n~ 

ce en nuestr0 pais y no opta por la nacionalidad mexicana der.tro -

del año siguiente a su mayor edad siendo hijo de padres extranje-

ros, es extranjero conforme al texto original de la ci ta.da Ley fun 

damental. 

El inconveniente de la fracción I de dicha Constituci,n, en -

el articulo 30, es que no examinan l®s supuestos: a) de padre o -

madre de diferente nacionalidad; b) de madre mexicana y padre des

conocül"G legalmente; e) de los nacidos a bord0 de buques o aerona

ves mexicanas, asimismo, yuxtapone el jus soli y el jus sanguinis. 
12 lo anterior, lo señala el maestro Carlos Arellano Garcia .• 

De nuestra parte¡, no estamos de acuerdo con el autor antes 

citado, y para reforzar nuestra opinión, en relación a que debería 

insertarse lo dicho en la fracción o inciso b), transcribimos lo

siguiente:"Respect<!l a l:=t nacionalidad de los padres, de acuerdo-

con una reforma constituci0nal en vigor, a ~.rtir del 29 de dicie~ 

bre de 1969, se modificó el t.tbsurdo texto anterior (fraccién II -

del inciso a) fase final), que declaraba mexicanos por nacimiento

a los nacidos en el extranjero de madre mexicana y padre descono-

cido. Aparte de ser humillante para las madres mexicanas, evitaba

que pudieran adquirir nuestra nacionalidad los hijos ele madre mexi 

ca.na y padre extranjero (¡tenía que se descenocido ¡) nacidos fuera 

del país o aquellos hijos naturales que, habiendo nacido en las -

mismas condiciones que los anteriores, fueran legitimados después

por el padre extranjero~ 13 

12 Arellano Garcia.Carlos. op. cit ~86. 
13 Rabasa, Emilio O. y Caballero Gloria. Mexicano esta es tu Cons-

tituci6n.tlliguel Angel Porrúa. 1995. p. 30. 
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Por otro lado, el hecho de que para el otorgamiento de la naciona

lidad mexicana por nHcimiente a los hijos de extranjeros se 16s -

hubiera exigido residencia en nuestro país, puesto que el jus d(l)m! 

cili es determinante para identificar a est@s individuos c~n el -

medio nacional, nos parece un Q.Cierto. 

1.4. LA LEGISLACION CIVIL DE 1870. 

El siatema de la antigua legislaci0n española continu& en vi

gor hasta la aparici6n en México del C6digo Civil de 1870, el día-

8 de diciembre, cuya vigencia se inici6 el lo. de marzo de 1871. 

El Código Civil en estudio, fue forma.de por los Licenciados-

Mariano Yañez, Jesé Maria Lafragua, Isidro W.ontiel y Rafael Dendé. 

Consagra en los artículos 13,14,15,17,18 y 19, el sistema general

de aplicaci6n de leyes extrañas o conflicto de leyes o sistema de 

reglas de Derecho Internacional Privado, cGmo se conoce en la ac-

tualidad. 

La m~estra María del Refugio Gonzalez, investigadora, dice -

que antes de 1& salida en vigor'del CÓdigo Civil de 1870, se pr0-

mulg& primerlll el CÓdigc Civil del Estado de Méxic~~>, entre :febrero

y junio de 1870-, es decir, u~t~a meses antes que el del Distrito y

añade '' Poclilt sabemos de las fuentes que utilizaron las autores de

estos cuerpos juridic®s para su redacci6n, aunoue el de Veracruz y 

el del Estado de México tienen muchas semeja.nzaa con el proyecto 

sierra. En su sistematizaci6n siguen de cerca la del C6digo Fran-

cés. Las definiciones de las instituciones que se analizan son --

prácticamente iguales~· 14 

Algunos autores coro~ Ignacio Galindo Garfias y Carlos Arella

no Garcia, señalan c0me fecha de promulgaci6n del citada C6digG,el 

dia 13 de diciembr~ de 1970 y no el día 8 que asentamos arriba. 

14 llel Refugio Gonzalez, Maria. Estudios sobre la historia del 
Derecho Civil en México Dur~Dte el Siglo XIX.U.N.A.M. 1931. 
Pe 109 o 
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l.4.le ANTECEDENTES DOCTRINARIOS DEL CODIGO CIVIL DE 1870. 

1m este punto haremos un analisis sobre las doctrinas que an

teceden al Cédigo de 1870, primeramente hablaremos de la influen-

cia extranjera y posteriormente citaremos a la doctrina mexicana. 

DOCTRINA EX'fRANJERA.- La mayoría de los autores de la especi~ 

lidad, coinciden en que el Cédigo Civil de 1870, tuve influencia ~ 

de diversas legislaciones de diferentes paises, principalmente del 

derech., r111mano, de la legislaci6n española de la época colanial,de 

el Cédigo Civil austriaco, el de Portugal, Holanda y Cerdeña, pero 

principalmente del C'digQ Civil Francés o Código Napole6nic(!) y del 

proyecto de C6digo Civil de Florencio Garcia Goyena de 1851. Esto

hablando de la totalidad de los preceptos que contiene dicha ley -

pero en 1111 que se refiere a les puntos que nos interesan para nue~ 

tro tema, es decir, los que se relacionan c~n les estatut~a, se 

afirma que la mayor influencia la tuve del Código Francés o de la 

escuela estatutaria francesa del sigla XVIII, así como del proyec

to de garcia Geyena, como ya se indic6 lineas arriba. 

Según el maestro Eduardo Trigueros, el CÓdigo de 1870, sup~ 

ra considerablemente al Código Civil Francés, ya que contieNe di~

posiciones mas concisas, aunque varia respecte de dicho CÓdigo en- · 

que se aplica la ley nacional en lugar de la ley del domicilio. 

La critica que le hace Trigueros al C6digo en cuest16n es que 

"no es nisiquiera medianamente bueno en cuanto a la ap1ioaci6n de 

leyes extrañas''por haber omitido regular, precisamente, las m;;¡_te-

rias de mayor trascendencia • Estas omisiones las hace consistir:

en que no se determina la manera de apreciar el estado y capacidad 

de los extranjeres en actos ejecutados por autoridades de México,

no se regula la situación jurídica de les bienes muebles, no se ha 

bla de los contratos celebrados por extranjeros que deban ejecuta~ 
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se en Méxice.15 L~ critica de Trigueros sigue en el sentido de que 

el Código multicitado consagra el sistema estatutario precisamente 

en el moment® en que se derrumbaba en el mund0 a impulsos de las -

escuelas de Savigny, de Mancini y de Laurent. 

A continuación transcribiremos los artículos lJ,l4,15,16,17 y 

19 del Código Civil de 1970, ~si como los artículos 7 ,8,y lO del 

Proyecto de Garcia Goyena, p•il.ra c8mpr0bar la similitud y así ver

que en realidad nuestro CÓdigo de esa época era casi igual al se-

gundo. 

Articulo 13.- Las leyes concernientes al estado y capacidad de 
las personas, son obligatorias para los mexicanos del Distrito Fe
deral y Territorios de la Baja California, aunque residan en el -
extranjero, respecto a los actos que deben ser ejecutados en todo
o en parte en las mencionadas demarcaciones. 

Articulo 14.- Respecto a los bienes inmuebles sitos en el Dis
trit0 Federal y en la Baja California, regirán las leyes mexicanas 
aunque sean poseídos por extranjeros. 

Articulo 15.- Respecte de la forma o solemnidad extO'rna. de los 
contratos, testamentos y de todo instrumento pÚblico, regirán las 
leyes del pais en que se hubieren otorgado,sin embarg® los extran
jeros residentes fuera del Distrito Federal o de la Baja Califor-
nia, quedan en libertad para sujetarse a las formas y sglemnidades 
prescritas por la ley mexicana, en los casos en que el acto haya -
de tener ejecución en aquellas demarcaciones. 

Articulo 17.- Las 0bligaciones y derechos que nazcan de los -
con·t;ra:tos o testamentos @torgados en el extranjer@ por mexicanos -
del Distrit0 Federal o de la Baja Calif0rnia, se rwgirQn por las -
disposiciones de este C6digo, en caso de que dichQs actos deban -
cumplirse en las reí'eridas demarcaciones. 

Artículo 18.- Si los contratos o testamentos de los que habla
el artículo anterior, fueren Qtorgadoa por un extranjero y hubie-
ren de ejecutarse en el Di.stri to Federal o en la California, será
libre el otorgante para elegir la ley a que haya de sujetarse la -
solemnidad interna del acto en cuanto al interés que consista en -
bienes inmuebles. Pcr lo que respecta a l0s bienes inmuebles rai-
ces se observará lo dispuesto en el artículo 14. 

Artículo 19.- El que funde su derecho en leyes extranjeras, de 
berá probar la existencia de éstas, y que son aplicables al cas0.-

15 Arellano Garcia, Carlos. op. cit. p. 656. 
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· Preyecto de Florencio Garcia Goyena: 
Articulo 7.- Las leyes concernientes al estado y capacidad de 

las personas obligan u loi>s españoles, aunque residan en pa.ia ex--
tranjero. 

Articul• 8.- Los bienes inmuebles, aunque estén poseídos por
~xtranjeros, se rigen por las leyes españolas. 

Articulo 10.- Las formas y solemnidades de los contratos, tes 
trumentos y de tod0 instrumento pÚblicf6 se regirán por las leyes : 
del país en que se hubieren otorgado. 

DOCTRINA MEXICANA.- En el a.ño de 1857, el presidente Benito -

Juárez comisionó al doctor Justo Sierra para que elab®rs.ra un pro

yecto de Códig® Civil que en 1860 sería conclu:ÍdG. "El proyecto 

del doctor Don JustQ Sierra se inspir6 en su mayor parte, en el 

CÓdigo Civil Francés de 1804. en el C&digo de Albertino Cerdeña,en 

los C6digos Civiles Portugues, Austriaco y Holandés, así como en -

l~a.e concordanci¡;¡,s del prcyect0 de Código Civil Español de 1851 re

dacta.daa por Fllllrencio Garcilil. Goyena. Fue uno de los más avanzados 

c&digoe de su tiempo y p0r su sistem4! y cla.ridad de expresi6n, es

a la vez uno de loE; cuerpos de leyes más avanzados y mejor redac-

tados. Consta de 4126 artículos, es casuíetico y prolijo".l7 

Otro autor que podemos ci tlil.r como estudioso del tema en rela

ci6n al C&digo de 1870 es José Díaz Covarrubias, quien sostenía -

que el principio rector del derecho internacional privado se enc:!!

entra en la base de la soberania estat~a.l que es, en si, el funda-- · 

mento de la independencia de las naciones y es como la condici6n·

de su E•xistencia. C¡¡¡.da estado ejerce dentro de su ámbito territo-

rüü, sola y exclusivamente soberanía y jurisdicción. 

Isidro Montiel Duétrte, quien colaboró en la formación del C6-

digo Civil de 1870, expone los artículos del mismo, relacionadea 

con el estatuto perona.l, manifestando que " son leyes personales 

16 Citado en Perezaieto Castro Leonel. op. cit. pp2l y 22. 
17 Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil. Porrú¡¡_ 1991. p. 107. 
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aquellas que nos indicarán si el hombre es nacional o extranjero -

si est~ en el ejercicio de sus derechos civiles, si puede adquirir 

domicilio y cambiarlo, si es padre o hijo de familia, si es legit! 

mo e ilegitimo, mayor o men0r de edad. 

Cen el autor Manuel María Seoane, se precisa más aún la con-

cepción respecto del esta:tutC!I personal, dice : baje tres aspectos

se halla el hombre sometido al poder de la ley: el de su persona,

al de sus bienes y el de sus actos; estos tres objetos se rigen, o 

bien par ht ley de lR patria del individuo, que arregl~<t todo cuan

to concierne a su estál.do y capacidad personal; o por ht ley del -

lugar de la situaci6n de sus bienes si la tienen estable y perma-

nente como los inmuebles, o p~r Último, si se trata de la forma 

exterior de sus actos lícitos, por los del lugar donde aquellos 

han pasado. 

El mismo autor señala que el estatuto personal del testador -

decide si tiene o ne capacidad legal para testa.r, si puede n no 

transmitir sus bienes, y en que prop®rci6n a sus hijos espurios de 

concurrencia con los legítimos, y por consiguiente, si estos o 

aquellos fueron rectament~ instituidos, hecho abstracci6n de su ca 

pacidad personal como herederes, una vez que el caso no ministra -

datos especiales sobre este particular. 

Se puede deducir de las ideas de los autores antes señalados

que , por un lado persiste la idea de que los problemas suscitad®s 

por el derecho internacional privade, son cuestiones que en el fo!! 

do afectan 1~ soberanía d~ los estados; por el otro, el principio

de que la soberanía territorh!.l sólo puede sufrir excepciones, en 

base al principio de la estricta reciprocidad internacional, sost~ 

nida ésta s6lo dentro del contexto de la civilizaci6n moderna, por 

Último podemos decir que desde esa época se acepta un concepto in

tegral del estatuto personal. 
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Para terminar con este punto, s6lo diremos brevemente, que el 

C6digo Civil de 1884, derog' al de 1870 y empez6 a regir el l~o de 

junio de 1884. Las diaposicion~s en materia de conflicto de leyes

nQ implicaron cambio alguno respecto del ordenamiento civil ante--

rior. 

1.4.2. EL CODIGO CIVIL DE 1870 Y LA DOCTRINA DE LOS ESTATUTOS. 

En el punto que antecede respecto de las doctrinas, citamos 

los artículos que forman parte del sistema de conflicto de leyes -

del Código que estamos analizando, y de acuerdo con los mismos, p~ 

demos decir que se manejan los siguientes principios: el articulo 

13 se refiere al estatuto personal propiamente dicho; el artículo-

14, al concepto "lex rei aitae"; el articulo 15, al "locus regit -

actum", pero condicionado a au ejecuci6n, como lo hace el articulo 

17, en relaci6n a contratos y testamenti!ls, el articullll 18 consagra 

en ouante a éstos, el principio de autonemia de la voluntad, limi

tado en lo que ae refiere a bienes inm~eblea y finalmente, el art! 

culo 19, contempla la prueba del derecho extranjer~. 

La ooncepci6n del estatuto personal, recibe el mismo trata--

mient~ del C&digG Civil Franc,s, al igual que en el proyecto de G~ 

yena, aunque no se limita a dichas concepcione~, ya que el articu

lo 13 establece en su segunda parte, que si bien las disp~sicionea 

de dicho C6digo deben de ser obligatorias para el estado y capaci

dad de los mexicanos del Distrito y del Territorio de California.

s6lo lo serán respecto a los actos que deban ser ejecutados en t~

do o en parte, en las mencionadas demarcaciones. 

Cerno ya se mencion6, el articulo 14 se refiere al principio-

"lex rei sitae'', el cual se encuentra en la gran mayoria de las -

legislaciones modernas. A dicho principio se le da una extensi®n -
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considerable de acuerdo a los artículos 782 y 1940 del citado C6di 

go, abarcando a los créditos hipotecarios sobre bienes raíces.Tam

bi&n ea interpretado para determinar la clllmpetencia del juez, tra

tándose de un litigio relativo a bienes raíces. 

A centinuaci6n transcribimos los artículos antes citados para 

tener una real referene.ia: Articulo 782.- Son bienes inmuebles~ ••• 

So. Las servidumbres y demás derech@s reales sobre los inmueblas.

Articulo 1940.- La hipoteca @S un derecho real que se constituye -

sobre bienes inmuebles o derechos reales para garantizar el cumpl! 

miento de una obligaci6n y su preferencia en el pago. 

El principio "locus regit actum", se plasma en el artículo 15 

del C~dig0 Civil de 1870, en su primera parte está redactado en 

términos del artículo 10 del proyecto de Goyena. El C6digo Napolei 

nico no contiene a este respecte, una disposici6n general semejan

te y sÓl$ se Gncuentra una referencia testamentaria. En la segunda 

parte del artículo 15 se establece el principio de la ley de ejec~ 

ci®n que rompe con la corriente estatutaria. 

El pri::1cipi~ "l@cus regit actum•• es muy aceptado en su más am 

plia acepci&~ y se aplica a todos los actos licitos del hombre, 

sean convencionales o no; rige, por tanto, las actas del estado 

civil, las actas de celebraci$n de matrimonio, los contratos matr! 

moniales, las donaciones, los testamentos y todas las convenciones 

a titulo onerosQ. 

El principia "locus executillims" se encuentra consagrado en 

los articules 15 y 17 del citado C@digo Civil, así como en el 18. 

A manera de conclusi6n, podemos decir que a través del C6dige 

Napoleónic~ y del proyecto de Garcia Goyena, el a6digo Civil mate

ria de estudio , consagró la teoria de los estatutos, la cual pue-
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de quedar resumida cGmo sigue: El estatuto pers@nal es regido por

la ley nacional; el estatut$ real, por cuanto hace a bienes inmue

bles, queda regido por la ley de su ubicaci0n; los contratos y 

obligaciones son regidGs en su aspecto forma, por la ley del lugar 

de su celebraci6n, aunque difieren en cuanto a su ejecuci6n de la

categoria estatutaria, por cuant0 serán regido~ por la ley del lu

gar de au ejecuci0n y tanto el estatuto formal como los pr0cedi--

~ientos judiciales quedan regidos por la ley del lugar de que unos 

y otros se verifiquen. 

1.4.3. JURISPRUDENCIA POSTERIOR AL CODIGO DE 1870. 

Ya se ha visto que el estatuto personal, en el C6digo Civil -

que se está analizando, quedó sometido a la ley nacional, es decir 

que esta Última siempre va a predominar sobre la de otro pais, aún 

sobre la propia ley mexicana, cuando el pr0tagonista sea un extral1l. 

jer(E;, como se puede a.preciar del ejemplo que se citará más adelan-

te. 

En una sentencia por medio de la cual se proveyó de tutor a -

una persG>na considerada menor de edad de acuerdo a su ley nacional 

y en la especie la española, el juez dictamino:"teniéndose presen

te el estatuto personal que sigue a los ciudadanos a todas partes, 

y la legislación española vigente que no considera mayores de edad 

sino a los que han cumplido 25 años", afirmé la primacía de dicha

ley nacional- la española- como única indicada para regir las cue~ 

tiones relativas al estatuto personal, sobre la ley mexicana que -

establecía una mayoría de edad a los 21 años. 

Cabe señalar, que en Jl'rancia la jurisprudencia había resuelto 

el mism<ll caso en sentido opuesto, Q sea, habia hecho prevalecer la 

ley francesa relativa a la mayoría de edad sobre leyes extranjeras 

que establecían un limite superior. 
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Otro ejempl0, lo tenemos en una sentencia dictada con m6tivo 

de un juicio sucesorio, donde el juez consideró a la ley nacional

comQ ley comnetente para regir el estatuto personal y en consecuen 

cía para determinar en el caso de los supuestos herederos extran-

jeros, su capacidad. En lo relativo a la ley aplicable a la suce-

ción de los bienes se opt6 por la del último domicilio del de ou-
. 18 
JUSo 

1.5. EL CODIGO CIVIL DE 1932. GENERALIDADES. 

Este código, es el antecedente más próximo al vigente, y'il.. que 

desde el lo. de septiembre de 1932, fecha en que se public6 en el 

Diario Oficial, no se había reformado, sino hasta el año de 1988 -

en lo oue nos interesa para nuestro trabajo, es decir, en relaci~n 

a las reglas de derecho internacional privado, a saber: los articu 

los 12,13,14 y 15. 

Las disposiciones del mismo, son aplicables en el Distrito -

?ederal en materia común y en tod~ J.a República en materia federal 

según el maestro Galindo Garfias, las ideas que lo inspiraron fue~ 

ron temadas, en parte del C6digo Civil de 1884, de la ley de rela

ciones familiares y de los C6digQs Aleman, 5uizo, Argentino y Chi

leno, así como del proyecto de Código de Obligaciones y Contratos

ltalo-B'rancés que formul6 la Comisi0n de Estudios de la Unión Le-·

gislativa de estos dos· países. 19 

.Es importante transcribir los artículos citados lineas arriba 

para efecto de tener una mejor visión, así tenemos: Artículo 12.

Las leyes mexicanas, incluyertda las que se refieran al estado y 

capacidad de las personas, se aplican a todos los h~bitantes de la 

República, ya sean nacionales o extranjeros, estén domiciliados en 

ella o sean transeúntes. Articulo 13.- Los efectos jurídicos de 

18 Pereznieto Castro Leonel. op. cit. p. 32. 
19 Galindo Garfias Ignacio. op. cit. p.l~8. 
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actos y contratos celebrados en el extranjero, que deban ser ejec~ 

ta.dos en el territorio de la RepÚblica, se regirán por las dispos;b_ 

ciones de este CÓdigo; Artículo 14.- L~s bienes inmuebles, sitos -

en el Distrito i!'ederal, y los bienes muebles que en el mismo se en 

cuentren, se regirán por las disposiciones de es·te CÓdigo, aún 

cuando los dueños sean extranjeros. y Articulo 15.- Los actos jur! 

dicos, eN todo lo rel~'<tivo a su forma, se regirán per l:a.s leyes 

.del lugar donde pasen. Sin embargo, los mexicanos o extranjer0s 

residentes fuera del Distrito Federal, quedan en libertad para su

jetarse a las formas prescrita.s por este CÓdigo cuando el acto ha

ya de tener ejecución en las mencionadas demarcaciones. 

En fin, dicho Código Civil é!e 1932, se caracteriza por ser -

eminentemente territorialista y nacionalista. Como ya se menci&n'

dicho ordenamiento jurÍdico sufri6 refiDrmas en el a.ño de 1988, las 

cuales se publicaron el d!a 7 de enero de ese año, pero de esto ya 

hablaremos más a fandQ en nuestro capitulo tercerG del presente 

estudio. 



CAPITULO II 

ASPECTO DOCTRINAL DE LOS ESTATUTOS . 

2.1. EPOCA ANTIGUA. 

Dentro de este capitulo, haremos referencia y expGsici6n de -

las diversas teerias o doctrinas má$ importantes respecto de la -

materia de conflictos de leyes, que desde l~t época antigua hasta -

la fecha han comportado rasgos de diversos tipos, ya sea territo-

ría.listas o unilateralistas. 

2.1.1. ROMA. 

El derech,., roman~ es,por excelencia, la cuna del derech® en 

el mundo, cono lo es en nuestro caso, diversos aut®res sostienen 

que en ese derech® fueron planteados los elernentGs básicos de lo 

que seria el derecho internacion:i<.l privad"', pere, también señalan

que los textos roman~s ne contienen nada relacionado a la selución 

de conflicto de leyes y que s6lo en el "corpus Iuria se puede en

contrar indicios de ello. Aqui podemos decir, que el hech® de que

s61Cl se aplique el "ju!!.t civile" a loe ciudadanos rQmanos y no asi

a los peregrin0s hace suponer l&l existencia de verdadera.s reglas -

de conflict~. 

El derecho civil romano era el esta.tuto personal de les ciud_! 

danos r~~>m¡,¡_nl!>s, mientras que los peregrinos de una misma ciudad qu!_ 

daban regidos por lu ley de su origen. Para juzgar las relaciones

entre los ciudadanos remanos y peregrinos 0 entre peregrinos proc~ 

35 



36 

dentas de viersas ciudades, el pretor se inspirab44 en el "jus gen

tium", mismo que contemplaba a le!ls hombres libres que no pertene-

cían a ninguna ciudad y que por lo tanto no tenían ley nacional, -

como er~ el caso de los peregrinos dedicticios. 

H2.y que señalar que el "jus gentium" no fue un cuerpo de le-

yes a semejanza del "ju2 civile", sino una actitud filos6fica, una 

ideologf:;¡_ subyacente en l:a cu:a.l el pretor blil.saba sus decisiones. 

En la época del principado, en la cual el derechm roman~ lle

gó a su mayor florecimiento, en su Última etapa, en la dominación

de r~m~ sobre Egipto, esta provincia al permanecer C@n cierta auto 

nomia, provocé la determinaci'n de la aplicaci6n de diferentes si~ 

ternas jurídicas, por ejemplo; el egipci®, el griego y el romano -

enc<m.trandonos así, con el famoso p2.piro "Cataqui "• 

2.1.2. LA ESCUELA ITALIANA. 

A esta escuela, se le cenece también como l:a"escuela italiana 

de los estatutG>s~' Tuvo vigencia del siglo XIV al XVII, y pretende

establecer un just~ equilibrio entre lQ territerialidad y la extra 

territ~rialidad. 

2.1.2.1. LOS GLOSADORES.- La escueü1. del derecho romuno del sigle

X, cuya sede estaba en Bolefia, es considerada como la precursora -

de estudies en materia de estatutos. El jefe de la escuela citada 

fue Irnerio. Los glosadores estudian üu3 colecciones de Justinia

no, cuyo conjunto toma el nombre de Corpus Iuris Civilis, los cua

les se oponen al Corpus Iuris Canonici, interpretando dichos tex-

tos, c~mentándolos y ru1adiende notas marginales o interlineales -

llamadas "glosas", es aquí de donde proviene el nombre de Glesade-

res. 

Podernos señalar como los máximos representantes de esta doc-

trina a Acursio y Aldricus. El primero escribió la glosa: Quod si 
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ben0niensis Mutinae conveniatus non debet judiceri secundum estatu 

ta mutinae quibus non subest cum dicat: ques nostrae Clementiae 

regit imperium (si un habitante de Bolonia se traslada a M6dena no 

debe ser juzgad~t con B.rreglo a los estatutos de fii6dena, a los cua

les no está sometid®, como lo demuestra la frase de la ley Cunctes 

Populoa: los que están sometidos a nuestra benévola autoridad). 

La anterior glosa de Acursio, afirma la cuestión relativa a -

la determinación del campo de aplicación de las leyes en el espa-

cie, es decir, sostiene el principio "lex fori". 

El maestre Trigueros, afirma: "La constituci6n en que Acursi<!l

apoya su glosa no tuvo por objeto resolver les diversos conflictos 

que se presentaron entre normas de diversos sistemas jurídicGs pe

ro, como esta constituci~n supenia la existencia de pueblos no com 

prendidos en el imperio y que en consecuencia no estaban obligados 

a seguir la religi6n del im9erio, los glesadores se apoyaron en -

ella para delimitar lH esfera de eficacia. normativa de los estatu

tos l~cales, tantº frente al derecho romano,como en los conflictos 
20 

entre ellos." 

Aldricus, en su glosa denominada ''disenciones dominorum~· se -

plantea la interrogaci6n respecte de lo que debe hacer el juez 

cuando a.nte él se presentan a litigar hombres sujetos a distintas

normas jurídicas (costumbres). La respuesta de aldricus consisti6-

en que el juez deberá aplicar la costumbre más útil o mejor, dejag 

do a un lado la aplicaci6n de la "lex forirt y da cabida a la posi

bilidad de lm aplicaci6n de i.lna costumbre extrateritorial. 

2 .l. 2. 2. LOS POS'fGLOSADOHBS.- También llamados "comentaristll.S", se 

diferencian de los glosadores en que éstos respaldaron sus puntos

de vista en la ley romana recopilada, mientras que los primeros --

20 Citado en Arellano Garcia, Carlos. op. cit. p. 59~. 
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tomaron como punto de partida la propia glosa, lo que les permitía 

un9. may0r libertad en la interpretaciQn. 

Además,desarrollaron y estudiaron el problema de canflictos -

de estatut0s que planteó la glosa de Acursio y prepusierengra.n -

número de soluciones. 

El maestro Garcia Maynez, señala que la misión de los Postgl~ 

sadores, no era simplemente el comentario del "Corpus Iuris R!Dmané' 

" TAH.EA CUMPLIDA por la escuela Boloñesa de los glosadores, sino

la elaboracibn de un derecho común, capaz de satisfacer, sobre to

do las necesidades de Italia:.' 2
1. 

De los au·toree de esta corriente, sobresalen Bartole de Saso 

ferrate, Cine de Pistoia y Baldo, aunque el primen; destacs. más. 

Bartolo establece la distinci6n entre los estatutos reales y

los estatutos personales para oponer así el "sta.tut quod disponit-

circa rem" al "statud quod disponit circ·a pers0nam", de donde de-

tennin:a. que el primerQ debe tener efecte territ~rial, en tante que 

el segunde extraterritGrial, bajo ciertas cendici®ne·s. 

En el caso del primer•, la ley que lo va a regir, es la de la 

ubicación de las cosas: "lex rei sitae".E.'n cuante al segundo, hay 

que distinguir entre loa estatutos persQnales que permiten ciertos 

actos y aquell0s que l0s prohiben, éstQs a su vez se subdividen en 

estatutee odiosas y en estatutee favorables. SÓlo les estatutos -

prohibitivos, que son favorables, tienen efecto extraterritorial. 

Respecto de las solemnidades,Bartelo desarrolla la idea que-

exigen ciertos actos, debiendo éstas ser regidas por la ley del -

lugar donde el acto fue celebrado. Considerando a dichos estatutos 

dentro de una tercera cat~g0ría entr~ l0s estatutos personales y -

los estatutos reales. El principilll "locus regit actum" de acuerde

a la concepci'n de Bartol® resultaba una regla, que a diferencia 

de su concepci'n ac.tua.l, era entendida de manera oblig:.ttoria. 
21 Garcia Maynez, Eduardo. lntroducci6n al Estudio del Derech9. 

Perrúa. 1991. P• 408 y 409. 
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Citando nuevamente a Garcia Maynez, él mismo señala:"La pala-

bra estatutG empleada por l0s juristas italianos del sigl~ XIV es

sin6nima de ley. Hablar de personalidad * realidad de los estatu-

tos es pues, lo mismo que decir personalidad o realidad de la ley. 

Trazada la diatincil>n entre estatutos persona.~es y reales, se for

mulé la regla de que loG prL~eros acompañan por todas partes al -

sujeta, en. tanta que los segund0>s sól~ tienen vigencia dentro del

territorio de cada estado • Las leyes relativas a la condición ju

rídica de las personas como por ejemplo, las que fijan la mayor -

adad a les veinticinco años, son extraterritoriales, mientras que 

las que atañen direct~ente a las cosas, por el contrario, son por 

i . . 1 " 22 esenc a terr~tor~a es. 

2.1.3. LA ESCUELA FRANCESA EN EL SIGLO XVI. 

Esta escuela tiene en Bertrand D'Argentre, Charles Dúmoulin y 

Guy Coquille, a sus mas importantes exponentes. El primero establ~ 

ce el método dogmatico y la idea sistemática del territorialismo,

y el segundo es iniciador del procedimient0 de las calificaciones= 

Bertrand D'Argentre, el más destacado de esta escuela , defe~ 

di6 la idea de que en principia, tod0s los estatutos son reales, -

siendo la extraterritorialidad una excepción impuesta por las exi

gencias del comercio jurídico internacional. 

El sistema de D'Argentre se basa en dos principios fundamenta 

les: si se trata de cosas relacionadas con el su~lo, como es el 

caso de inmuebles o herencias y éstos se encuentran ubicados en 

diferentes lugares, para saber que leyes deben ser aplicables en -

cada lugar se deberá seguir de la ubicaci6n de la cosa. Si por el 

contrario, se trata del derecho de personas o el relativo a l®s 

muebles, que para D'Argentre es idéntico al de aquellos, deberá 

ser regido por la ley del domicilio. 

22 Garcia lliaynez, Edu11rdo. ep. cit. P• 409. 
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Los principies sefialades, no son iguales en importancia, el -

segundo debe quedar subordinado al primero como regla excepcional

a la regla principal. Los dos principios de la doctrina en cues--

tión, sistematizaci6n dual del estatuto personal y el estatuto 

real, constituyen por vez primera el dogmatismo del derecho inter

nacienal privado. 

Henri Batiffol critica el territorialiamo de D'Argentre y so.!'!_ 

tiene: "el término territorialism~D evoca la aplicaci6n de la pr®-

pia ley por el juez: son territorialistas aquellos que como D'Ar-

gentre, pretenden limitar dentro de un espíritu partioularista o -

nacionalista, el imperio de las leyes extranjeras. Territorialismo 

no debe confundirse con particularismo a más de ne expresar una -

tendencia definida que respecto a las cuestiones relativas a los -

inmuebÍes, en razón de la coincidencia entro la competencia judi-

cial y la competencia legi!üativan., 23 

Dumolin basa su obra en las glosas elaboradas por la escuela

Italiana a través de un metodo analítico y ccn un fin universalis

ta, n$ se le da mucha importancia a este autor, en virtud de que -

se le considera un c0ntinuador de la escuela de los postglos~dorea 

2.1.4. LA ESCUELA HOLANDESA EN EL SIGLO XVII. 

A esta escuela, se le conoce también, con el nombre de "cemi

tas gentium", tiene influencia de la escuela francesa que estudia

mos anteriorment;e, especialmente de la doctrina de Bertrand D' Ar-

gentre. La situación política de ?landes y de los Países bajos, -

hizo necesaria la aceptación de conceptos jurídicos particularis-

·~as o territorialistas que coadyuvasen a-consolidar su autonomía. 

23 Citado en Pereznieto Castro, Leonel. op. cit. p. 58. 
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2.1.4.1. LA DOCTRINA DE LA C~íiTAS GENTIUM.- También se le conoce-

dé la."c&rteaia internaci~nal", tiene como sus principales represe!! 

tantea a Paul Voet, Jean Veet y Ulrich Huber. 

Les citados estudiosos holandeses, tienen la influencia, c~mo 

ya se dijé anteriormente, de Bertrand D'Argentre, exceptúan el 

pri:&wipio territorial a fin de obtener lR aplicacián de las leyes

extranjeras, estiman que las excepciones que el mencionad~ princi

pio sufre no derivan, en mod® alguno, de obligaciones jurÍdicas, -

sillu> que son simplemente resultad® de una serie de actos de corte

sia internacional. L~s jueces no están juridicamente obligad0s a -

observar las leyes extrañas o extranjeras, pues este es contrarie= 

a la independencia de los Estados. Si cenviene,no obstante, apli-

car en cierta medida las leyes extranjeras, es s6lo por certesia -

internacional. Esta cortesía tiene p~r ~bjetc y p0r único fundame~ 

te el interés bien entendido de cada Estado. Se aplicará~ las le-

yes extranjeras para obtener también la aplicaci®n de las propias

en el extranjero. C0n el fin de obtener una reciprocidad deseable, 

se procederá cortésmente en la medida en que se considere que nec~ 

sitamos de los demás. 24 

m conclusi.Sn, en el párrafo anterior, resumimos los puntos -

más importantes de dicha escuela, a la cual se le puede criticar 

que limitan al máximo la aplicación de la norma jurídica extranje

ra. Además que la expresi6n "oortef!Ía internaci<ll:nalu, es vaga,pues 

permite al juzgador di¡)Cidir arbi·trariamente si :i!.plica o deja de -

aplicar la norma jurídic~ extranjera • 

En comtrapcsici6n a dicha doctrina, Carlos Arellano señala:la 

norma jurídica extranjera se aplica porque a ella le corresponde -

regir determinada situaci6n concreta sin que intervenga la corte-

sía y porque resulta inaplicable la norma jurídica propia. 

24 Nibeyet Jean Paul. Principios de Derech<!> Internacional Privado. 
Ed. Nacional. Reimpresián 1969. p. 222. 
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Sigue diciendo Arellanc Garcia, citande a Savigny, quién com

bate que sea la corte~ia la raz6n de aplicación de las leyes ex--

tranjeras, para él la ley extranjera debe aplicarse en Dereche,por 

ser la única ley competente •••• ne podríamos conceder al juez en-

cargado de la aplicaci6n de la ley, la facultad de preferir ésta o 

aquella por m6tivos de cortesía o benevolencia; si no está obliga~ 
25 do a aplicar la ley extranjera, no est~ aut0rizado tampoco~ 

Al prin.cipi@ ~•cemitas gentium", se le considera como gracioso 

y no responde a ningun deber jurídico, adem~s prov~ca que la regl~ 

mentaci6n de conflicto de leyes dependa de un concepto empírico, a 

más de depender del capricho del soberano. 

2.1.4.2. INFLUENCIA DE LA ESCUELA ?RANCESA DEL SIGLO XVI.- Come ya 

lo señalamos anteriormente, esta escuela estuvo influenciada por -

la escuela francesa, principalmente basándose en D'Argentre. En -

l~s países bajos, dQnde convivían diversas ciudades con diferentes 

ordenamientos jurídicos, el problema de los conflictos de leyes, y 

sobre todo p0r el auge del comercio, surge irremediablemente. Los

autores Holandeses profundizaren en los estudios acerca de los es

tatutos e introdujeron un nex0 entre el objeto y el efecto inte~ 

territ0rial o extraterritorial ) de los estatutos. 

2.2. EPOCA MODERNA. 

1n 1~ época moderna, la gran mayoría de doctrinas en materia

de derecho internacional privado se encuentran divididas en grupos 

así es como analizaremos, a través de teorías de diversos y recon~ 

cides autores en materia de conflic·to de leyes, la evoluci6n que -

se fue danda,de modo que los grupos quedarán como sigue: 

25 Arellano Garcia Carlos. op. cit. p. 604. 
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Cemenzaremos por hacer un breve estudio sobre las escuelas es 

tatutarias en Francia en el siglo XVIII, en seguida analizaremos -

la doctrina algloamericana para seguir un orden, ya que a esta se

le considera como seguidora de la doctrina holandesa,después, si-

guiendo con la clasificaci6n que hace el maestro Eduardo Trigueros 

haremos el estudio de la doctrina internacionalista, Internista y

ecléctica, a través de sus más importantes autores * exponentes, 

para finalizar con la escuela unilateralista Alemana. 

2.2.1. ESCUELAS ESTA'rUTARIAS EN FRANCIA. SIGLO XVIII. 

Podemos citar come los más importantes exponentes de esta es

cuela a Froland, Boullenois y Bouhier. 

El primera de ellE>s, en su obre ti tu lada "rllemeires concernat a 

la na.ture et la qualité des status, diverses questions mixtes de 

droit et des coutumes et la plus part des arretés qui les ont de

cidées" hace una recopilaci6n de opiniones de jurisconsultos y se!!_ 

tenciaa, agregando a los datos de su obra, comentarios y análisis

propiGHI. Como rec~~>pilaci6n, tiene ·importancia. dicha obra, pero en

la elaboraci6n doctrinal no entra al fondo mismo del problema,sin$ 

que se ocupa más bien de la determinación de la calidad de los es

tatutos mostrándose partidario de la personalidad del derecho, dan 

do idea de su tendencia y de los fundamentos de ella su observa--

ción encaminada a decidir los casos dudQsil>s p@r la personalidad -

diciendo que la persona, por ser más noble, debe imperar s0bre los 

b~enes que están hechos para ella. 

Boullanois, presenta algunas semejanzlil.s en su forma a la de -

Froland, sin embargo, en lo que tienen de obra personal ambos ju-

ristas difieren sustancül.lmente, ya que, en tanto que J.i'r~~>land se -

muestra partidario de la personalidad del derecho, Boullenois, in-
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fluid~:t por las ideas de D'Argentre y los estatutarios hola.ndeses,

toma parte frente al problema una pasiciin análQga a la ad$ptada -

por el jurista bretón Rodenburg, y contrariando la afirmaci6n de -

Proland, asienta que en casa de duda debe decidirse por el carác-

ter real del estatuto, ya que la persona desprevista de bienes es 

un cadaver. 

Baulleneis, niega terminantemente la clasificación tripartita 

manifestando que no existen estatutos mixtos , solamente eSatutos

personales :(reales y reduce como Bertrand D' Argentre, el est.atut0 

personal extrateritarial a los que otorgan capacidades e incapaci

dades generales rel:a:tivas al estado de la persona, agregando conu>

personal el estatute que regula las obligaciones. 

Ea fin. que este autor resume su doctrina en once puntes o -

~ostulado~ fundamentales, los cuales, en su conjunto, son una reve 

laciin de su tendencia francamente territcrialista. 

Bouhier, en su libre titulado "Observationa sur la ceutume de 

B<mrgegne~' dedica las @bservacicnea número X..XI a XX:VI a los con--

flictea de leyes. 

Acepta la idea de que las leyes puedan aplicarse fuera de su

territeric en virtud de su pr~pi0 valor , trata de justificar su -

afirmación en la idea de justicia y fUnda la extraterritorialidad

en el bien cemún, la comunidad de soberanía,la utilidad reciproca

y la unidad y permanencia de la personalidad humana. Asimismo, ha

bla de una especie de derecho de gentes que ha puesto a los pue-

blos de acuerdo tácitamente, justificando así la extraterritorial! 

dad de la ley, siempre que la equidad y la utilidad común lo pidan 

Bcuhier se declara defensor de la personalidad de la ley, al

considerar anticuado el principio territorialista y da a la doctr! 

na el impulso definitivo que va a quedar plasmado en la legisla~-d 

ci6l:l civilizada. 
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D'Auguesseau, viene a resumir las teorías de los autores que

vimos anteriormente, lo hace partiendo en su divisi6n de la que de 

les objetos del derechtll hace la "Instituta" de Justiniano, divide

a las estatutos en reales, personales y mixtos manifestand• que: 

"Los estatutos personales son aquellr;,s que afectan a la persona, 

que forman lo que se llama su estado, que la hacen incapaz, no de

disponer de tales o cuales bienes, sino de contratar, de teatar,de 

hcer tales e cuales act0s, de suerte que el acto es nulo en si e -

independientemente de su condición. Los estatutos reales son aque

llos que dicen relaci®n a la cualidad y a la naturaleza de los bi~ 

nes de que se puede disponer •• estas leyes que se refieren directa 

y principalmente a los bienes, son independientes de la capacidad

de la persona. Estatut<!l mixto es el que se refiere a todos los ac

tos lícitos del hombre, c0nvencionales @ de otra clasev 26 

Este último autor de la escuela en estudie, juntamente c0n -

les demás, no llegan a poner en duda que la extraterritorialidad 

del estatuto personal sea una consecuencia de esa cualidad. 

La critica que se le puede hacer a estos autores, es que bus

can las le:res extraterritoriales , en vez de buscar la aplicaci61li

en el territorio de leyes extrañas~ Además abrigaa la pretensi6n -

de fundar la extraterritorialidad de la ley en su carácter perso-

nal, aún justificándola corno Beuhier en ideas de justicia, de com!! 

nidad de soberania, pues que ni estos conceptos ni los de utilidad 

reciproca, ni unidad y permanencia de la personalidad, pueden irnp~ 

ner por su fuerza a un estado soberano la aceptaci6n de las leyes

de otrlill estado, igualmente soberano, cualesquiera que sea el sent! 

do, la Grientaci6n y alcance que este Últirn"' quiso darles. 

26 Trigueros Saravia, Eduardo. ep. cit. p. 61. 
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2.2.2. DOCTRINA ANGLOAMERICANA. 

La doctrina algloamericana se apoya tradicionalmente en la -

escuela HolandeBit o de la Cortesía Internacional, aún así, ap0rta -

valiosas ideas a la teoría general.Las características particula-

res del derech~'> angloaméricano derivan de que, en tanto que los -

países de Europa C0ntinental forman su derecho teniendo como base

común el derecho romane, Inglaterra, no lleg6 a recibir con la mi~ 

ma amplitud que los demás países del c0n·tinente la cultura jurídi

ca de los romanos. 

Inglaterra crea para sí y para sus celonias, principalmente -

lo que hoy es Estados Unidos de Norteamérica, un sistema de dere-

cho con características ,propias. 

Uno de los principales exponentes de esta doctrina lo es, sin 

duda Joseph Story, Juez de la ~uprema C~rte de Estad0s Unidos y -

profesf!lr en Harvard, su obra llamada "commentaires on the ccmflict 

of laws foreign and domestic in regard te contracts, rights and -

remedies and specialley in regard to marriages, divorces, wills, 

succesions and judgememts" deriva del prestigio de su autor. 

Story, se opone terminantemente a toda concesión sistemática

en favor de la personalidad de los estatutos, admitiendo sin res-

tricción ia idea de la cortesía internacional explicándose asi: 

" Se ha sugerido que nuestra disciplina reposa sobre un fundamente 

más profunda; no sería tanto un problema de "comity" o de cortesf.¡,¡_ 

sino una oblieación moral (deber de justicia). Admitiendo la real1 

dad de esta obligaci6n moral, es claramente imperfecta como el de

ber de caridad o de humanidad. Cada nación es finalmente el Juez 7 

no sólo de la naturaleza y de la amplitud de ese deber, sin0 aún -

de la oportunidad de su observaci6n". 27 

27 Trigueros Saravia Eduardo. ep. cit. p. 128. 



47 
El autor en estudió, Stery, en el punto s0bre la excepción de 

orden público de las teorías continentales sigue diciendo: 

" El soberane territerial puede siempre invocar el orden público -

nadie puede reprocbarselG. Esto pnteba su absoluta independencia y 

aún en los otros cases (en que nc influye el orden pÚblic0), es-

dificil descubrir en el dereche natural 0 en la moral un fundamen

t<l> seguro para la proposición siguiente: No obstante la igualdad -

de soberanía, una naci6n tiene el derecho de exigir que su ley su

plante en un país extranjero la ley territorial positiva de ese --
28 estado:.' · 

De lo anterior, se desprende que Story admite que la ley ex-

tranjera se aplique Únicamente por voluntad del soberano y que la

"comity" de las naciones no es \Ul términ0 impropio sino la f&rmula 

que expresa el fUndamento y la extensi6n del poder obligatori~ de 

las leyes de un estado sobre otro. 

Otro autor de relevancia en esta doctrina lo es Dicey, quien

recurre a la teoría de los derechos adquiridos, haciend~ ver que -

el juez no aplica la ley extraña sino que sanciona un derecho deb.!_ 

damente adquirido al amparo de esa ley. Miaja de la Muela dice al~ 

respect~: "lQ eficacia del derecho adquirido se condiciona a que -

el derecho haya sido adquiridQ debidamente y en la calificación de 

este requisito han de entrar en juego las concepciones jurídicas -

británicas~· 29 

Dicey publicó su «>bra en 1896, llamada "A dígest of the law -

mf England with reference to the conflicts of laws".L0s autores de 

europa la c0nsideran como báseca en la exposici~n de la doctrina

angloamericana, protestando contra la acusación hecha el derecho -

28 Trigueros·Saravi<il .• ep. cit. p. 129. ci·ta.do en. 
29 Arellane García Carlos. op. cit. p. 632. 
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inglés de inspirarse en la doctrina de la cortesia. Dicey admite -

la territorialidad estricta de la ley, el juzgador no está obliga

do a aplicar leyes extranjeras y .en este aspecto, acepta la dectri 

na de Story. 

Sin embarga, Dicey, en algun momento rechaza la "comity'' CUS!!, 

do expresa" Decir que cuando los jueces aplican una ley francesa -

obra por certesía hacía la República francesa, es cubrir con esta

expresión una idea que vista de cerca es un ejemplo singular de lR 

confusién produeida por ia imprecisi&n del lenguaje, hablando de -

esta teeria es pura logmaquia". 

Se le puede criticar OJ. este autor que la aplicación de una -

ley extranjera ne puede imponerse a cada estado, por la fuerza de

un peder superior, sino que toca a cada estado resolver el proble

ma por la expresi6n de su voluntad, es decir, por leyes internas,

pero,de ahí a establecer como lo hace la antigua doctrina angloam! 

ricana que esta aplicaai6a de leyes tiene come fundament~ exclusi

vo la. cortesía a otro estado y la esperanza de reciprecidad hay 

una dista~cia que es necesario franquear, ya que esta concepciiln 

em peligrosa en la práctica por su falta de firmeza y seguridad y 

al mism® tiempo presenta un aspecto anticientifico. 

Beale, otro autor importante de esta escuela angloamericana 

escr:ibi6 la ebra "A treatise on the conflicts of laws or private -

international law", fue prefesor de Harvard, pertenece al grupo -

que reaccionarc:m contra la adopci6n de la idea de la "ccmi ty" com~J 

justificaci6n a la aplicaci6n del derecho extranjere. Para beale,~ 

el fundamentQ de la aplicaci.f.¡¡q de dicho derecho está en loa "ves-'"

ted righta" que literalmente significa "derech®s conferidos". 

Bea1e rechaza la "comitiy" porque dicha noci6n evoca la reci

procidad internacional que es un principio de carácter internacio

nal, siendo que la aplicaci6n de normas extranjeras deriva de las 

pr®pias reglas internas del derecho nerteamericano, desen'tendiénd~ 
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se de l0s deberes internacionales.Adquirir un derecho en país ex -

tranjero ea un acontecimiento f~ctico, pero el juez nacional lo -

puede c~nvertir. en verdadero derecho mediante la aplicaci6n de la

ley propia. 

Segun Beale, el derecho adquirido en el extranjero, únicamen

te produce efectos si la autoridad del estado le concede la. produ2_ 

ción de esos efectGa, en consecuencia,el legislador goza de una 

libertad absoluta que le podría permitir negar efectos en su terr! 

torio al derecho adquirido. 

La tesis de Beale es una tesis de predominio de la ley terri

torial desde el ángulo de la norma aplicable en un caso de conflic 

to de leyes s~bre los efectos de un dereche adquirido y es una te~ 

dencia internista desde el punto de vista de la :i,ndiferencia hacia 

las normas de car~cter internacional. 

Lorenzen, es representll.nte de la ea cuela de Yale, escribi6 la 

obra den0minada Territeriality, públic policy and the cenflicts of 

laws (Yale Law Journal). 

La escuela de Yale ae opone a los "vested rigths", su tenden

cia, es también, de territorialidad y justifica la aplicaci6n de -

la norma extranjera estableciendo el principio de que el juez hac" 

el derecho. Lorenzen dice que el juez es el únic«J creador del dere 

che y en su labor creadora prescinde de principies aprioristicos. 

Critica Lorenzen el conceptG de derechos adquirides porque -

para que el hecho de haber adquirido un derecho en el extranjero -

se convierta en derecho en el país recept<:>r es preciso que haya si 

do debidamente adquirido en el país extranjero de su origen. El 

determinar que un derecho haya sido debidamente adquirido es algo

sumamente dificil, sobre tod~ si el país de procedencia tiene nor

mas antag6nicas entre si. 

w.w. CtHtk, resume la escuela de Yale de la siguiente manera: 

"Cuando ha de juzgarse un caso que contiene elementos extranjeros-
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el forum ~plica siempre su propia ley a la especie, per~ adepta 

come su propia ley, una regla idéntica, ~ cuando menos, muy seme-

jante a la que se encuentra en vigor en otro país al cual se rela

cionan algunos o todms los elementos extranjeros que implica la 

situaci6n jurídica • Esta ley, así escogida, es normalmente (salvo 

excepciones) aquella que en el. país extranjero se aplicará, n® pr~ 

cisamente a la especie que se mira, sine a una situaci6n juridiea

puramente intern~, que no contiene ningun elemente extranjero des

de el puntlil de vista de esa c0rte extranjera~' 30 

Se puede apreciar de la anterior descripción que el juzgadGr

puede aplicar derecho extranjero pero c<mvirtiénd®l® en su ley pr!. 

pia habiendo una situaci6n de identidád ® de semejanza antre la 

ley propia y la ley extranjera. 

2.2.3. DOCTRINA INTERNACIONAI.ISTA. 

Sen aquellas en las que las normas relativas a la selucién de 

los conflictos de leyes deben estar fundadas en preceptea 0 prin-

cipi®s superestatales. 

Fedaric0 Carlos Savigny, es uno de los principales autores de 

esta doctrina, tratadista alemám, profeser de la Universidad de 

Berlin durante largos affos y de Heidelberg. 

Savigny se ocupa del preblema rela·tiv@ al domi:nio de la norma 

de derecho sobre las perspectivas relaciones en el tiempG y en el

espacio formando un estrecho para lelisme entre ambos problemas. 

Afirma el autor alemán que asi cerne teda norma de derecho re

gula las relaciones jurídicas en un tiempo determinad& que no es -

siempre el mismo, también toda norma está destinada a dominar s•-

bre cierto territorio que no es siempre el mismo, admitiendo asi -

con apoyo en los postulad0s fundamentales de la doctrina hist®rica 

que las leyes pueden tener, además de un efecto territorial, efec

tos ultraterritorialea. 
30 Citado en Arellano Garcia Carlos. op. cit. p. 634. 
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t~s ultraterriterialea. Partiendo de esta base, Savigny vuelve al

estudi® de la relaci6m jurídica para afirmar que toda relación en

tre las personas e entre éstas y las cosas , s6lo es jurídica en -

tanto está dominada por una norma jurídica, o en otros térmimos,en 

cuanto existe una norma jurídica que la gobierne; observando luego 

que, cemo el derecho varía de país a país, es preciso establecer

cuál ea la esfera de acci6n de cada norma de derecho cuando se en

cuentran en contacto varias normas·de derecho. 

Asimismo, hace diversas consideraciones que le llevan a c~n

cluir que no hay razón para que los jueces de cada estado apliquen 

exclusivamente su ley territorial, ya que esto e·quivale a negar y 

no a resolver el problema del derecho internacional privado, por -

lo cual se ve en la necesidad de desechar el principio de la terri 

torialidad del derecho y va al extremo opuesto postulando la no -

territorialidad de la ley y autorizando así a los jueces a buscar

en el derecho de todos los paises, que forma un derecho común ema

nad~ de la conciencia jurídica popular y formado por larga evolu-

ción bajo la influencia del cristianismo y del derecho romanCJ, la 

ley más adecuada para regir la relación jurídica que se les propo-

ne • 

Por otro lado, Savigny dice que cada uno de los pueblos reco• 

nocerá el derecho de los otros pueblos civilizados y, así en to-

dos los estados, serán admitidos el uno a cambio del ~tro, en con

dici®nes de abs~luta paridad, y como eventualmente aplicables, los 

sistemas jurídicos de todos los demás estados, no pudiendo hablar

se propiamente de la territorialidad del derecho, que consista en

la obligaci6n.de los jueces de cada estado de aplicar sólo la ley

del mismo, sino que todos los sistemas, serán recibidos en cada -

estado y el juez deberá , en cada caso decidir entre ellos, consi

derándolos equivalentes o por así decir, fungibles, a cuál debe -

recurrir. 



52 

Encauzada la solucién del pr0blema, en los términos asentados 

queda por saber que criterio debe guiar al juez para la decisión -

del sistema de derecho aplicable , criteri0 que segun Savigny, C0-

rresponde exclusivamente a la ciencia del derecho, ya que c0nsiste 

en establecer cual será el sistema, de entre los varios que puedan 

tenerse en cuenta, que sea apto para regular la relaci6n particu-

lar del modo más justo y conveniente. 

Savigny, para dar al concepto plasticidad, recurre a una ima

gen que le ha sido criticada duramente, toda relación, dice, tiene 

o ha de considerarse que tiene su sede, en un determinado sistema

de derecho, se trata, en consecuencia, de determinar por medi0 de

un exámen cuidadoso la verdadera naturaleza de la relación o del -

grupo de relaciones que se juzgan, para fijar en que sistema debe

encontrarse la "sede jurídica" de cada una de las relaciones que -

se juzgan, encontrándose así la regla de derecho que en general de 

be aplicarse al caso partieular. 

Aqui no considera SaviBny que la regla así encontrada deba 

arlicarse siempre y de una manera necesaria, sino que aun cuando 

nermalmente debiera serlo, esa aplicaci6n no puede ser hecha en 

dos casos ~cepcionales: 

1) Cuandl!l la relaci6n se halle dominada en el país del juez per -

unn n1Hma rigurosamente lilbligatcria ( de jus c~tgens ) , el juez d_!t 

be aplicar la ley territ@rial aun cuando pudiera aplicar la norma 

de la sede jurídióa de la relacién, por e jemple: lH poligamia, la 

indisolubilidad del matrimonié civil, etcetera. 

2) CuandQ la lnstituci6n establecida por la norma de la sede juri 

dica sea desc@nacida o esté prohibida pGr las leyes del juez, n@ 

podrá aplicar la. ley normalmente c0mpe·tanta, sino la. propia, por

ejemplo: la muerte civil y la esclavitud. 

En relaci6n a estos dos principios, de la comunidad del dere

cho y la sede jurídica de la relaci6n, insiste Savigny, particula~ 
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mente y ~un cuando propone determinadas S@luciones concretas n~ le 

hace en forma definitiva, sine como una ®pini6~ proponiendo por 

ejemplo, como sede de laa relaci~nes personales el sistema del de

recho del domicilio; cGIDo sede de los derechos reales el sistema -

vigente en el lugar en que 1~ cosa se encuentre; para las obliga-

cio~es, el sistema del lugar de cumplimiento; para las relaciones

familiares, el del demicilio del padre o del marido; para las suc_! 

sienes, el del Último domicilio del de cujus. 

Pasemos a estudiar a otro autor sobresaliente de la doctrina

internacionalista: Pasqua.le Sta.nislne Mancini, a cuya doctrina se 

le conoce también con el nombre de Teoría de la personalidad del -

derecho. 

Lst teoria de Mancini es una tesis básicamente extraterri torilill 

porque establece la aplicación extraterritorial de las normas juri 

dicas que han de seguir a la persona a los diversos lugares ® est~ 

dos a los que se traslade. De ahi que Jean Paul Niboyet llame a -

esta doctrina de la personalidad del derech~. 

Per otro lado, Mancini defiende el criterio de que la nacion~ 

lid~d es la base fundamental del derecho de gentes. Asimisml!l, que

las leyes se elaboran para las personas tomando en consideración -

la raza, 1~ lengua, las costumbres, la historia, la religión, las

tradiciones, la conciencia común, el clima; y si las normas jurídi 

cae o leyes se elaboran para las personas, la consecuencia es que 

cada individu® regule su conducta por su ley nacional, única ley -

aplicable en cualquier lugar en donde se encuentre, de esta manera 

cada estado aplicará a los individu~s la ley que les cl!lrresponda -

según su nacionalidad en todas sus relaciones juridicas. Come efe~ 

to de lo anterior, cada estado tendrá así su propio derecho nacio

mal que por regla general debe ser respetado y aplicado por los --
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tribunales extranjeros. Mancini distingui't también dos aspectos -

del derech~: el primer aspecto referente a la soberanía del estado 

y a la protecci6n de los intereses sociales. El segunde aspecto,el 

que sirve a los intereses privados, divide a las normas en dos ca

teg0rÍas; una.s obligatorias para los individuos por encima de su -

voluntad y otras sujetas a la voluntad de los individuos quienes -

pueden modificarlas en sus relaciones privadas. El autor en estu-

dio reconoce que el derecho relativo a la soberanía del estado y -

que protege los intereses sociales requiere aplicación territorial 

por lo que únicamente admite la aplicación extraterritorial tratáa 

dese del derecho relativo a los intereses privados. Entre los der~ 

ch®s privados que están sobre la voluntad del individuo, se aplica 

la ley nacional y respecto del derecho privado sujetG a la volun-

tad de los particulares ellos pueden elegir el derecho aplicable. 

Arrige Cavalieri, resume la teoría de Mancini de manera breve 

El estado debe reconocer el derecho privad0 del extranjero, si se 

trata de derecho privado necesario, conforme a su ley nacional, y 

conforme a la voluntad manifestada por el individuo si se trata de 

dereche privado voluntario. Debe, por el con·trario, rehusar toda -

aplicaci6n al derecho extranjero cuand0 esté en contrapesici6n c0n 

el dereche~ públic0 o el orden público territoriales. 31 

2.2.4. DOCTRINA INTERNISTA. 

'1/aechter, es uno de los principales autores de esta corriente 

internista, fija con precisiGn las funciones del juez, asentando -

que el juez, comG 6rgano de la VQlluntad del legislador, debe s.nte

todo cuando se le presenta un problema cualquiera, investigar cual 

ha sido la voluntad del legislador en relación al problema que ha

de resolver; si encuentra que el legislador ha resuelto el proble

ma, señalando que ley debe lil.plicarse, debe llevar.a cabo la apliC_! 

ci6n de la ley señalada. 
31 Trigueros. op. cit. P• 83. 
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Waechter observa que en vista del reducido númer0 de leyes 

s0bre derecho internacional privado, puede ser frecuente que el 

juez no halle en su legislación una norma aplicable al caso, ento~ 

ces, puesto que el legisla.d®r no ha manifestado expresamente cuá.l

es la ley que deba aplicarse , el juez deberá buscar el sentido y 

el espíritu de las otras normas vigentes en el estado, en cuanto a 

conflicto de leyes y derivar por analogía la resoluoi0n al cas$ -

concreto, si esto llega a ser imposible, el juez debe aplicar al -

caso l:as normas sus.tanciales de su propia ley. 

Así Waechter separa el derecho internacional privado de toda

la creaci6n puramente te6rica seguida por los representantes de la 

escuela de los estatutos, pero igualmente deja sin importancia al

guna cualquier derecho superier. Según él, sólo es posible aplicar 

una ley extraña a la propia cuando así lo haya querido expresa o -

tácitamente el estado del cual el juez es órgano. 

Antoine Pillet, destacado tratadista francés, es otro de los

autores que sobresalen dentro de la doctrina internista. Parte del 

principio de que el derecho internacional privad~ debe tener como

base el respete de las soberanías. El respeto de las S@beranías 

por los diversos estados no puede ser considerado como concesi'n 

graciosa o acto de mera c0rtesía internacional, sino que encuentra 

su fundamento en normas jurÍdlcas obligatorias para todos los est~ 

dos. 

Pillet considera que en derecho interno la ley tiene dos ras

gos característicos , la ley es permanente y al mismo tiempo es 

general.La ley es permanente en cuánto se aplica a las p~rsonas de 

una manera constante sin interrupci'n alguna, por ejemplo, los pr~ 

ceptos relativos a los menores son permanentes en cuanto acompañan 

a éstos desde su nacimiente hasta el día en que alcancen la mayor

edad. L~s leyes son generales, ya que se aplican a todos los suje-
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tos y a t~das las relaciones jurídicas, dentro de su ámbito terri

terial de vigencia, p0r 0jemplo, En Inglaterra, la ley inglesa es 

permanente en el sentido de que rige a los ingleses de una manera

constante, y es general en su aplicación, en el senti~o de que ri

ge en Inglaterra todas las relaciones jurídicas. 

En derecho internacional privado, no es posible que la ley 

conserve sus características de generalidad y permanencia, pues si 

se pretendiera la conservacicfln de ambas caracteri~:rliicas la ley no

tendría aplicación extraterritorial, por lo tanto en lo internaci~ 

nal ha de sacrificarse la generalidad o la permanencia. Si se qui~ 

re que una norma jurídica rija constantemente a una persona y ésta 

se traslade al extranjero, es necesario que para que a una pers$n~ 

conserve la permanencia,se le asegure un efecto de cnracter extra

territorial. 

Si la ley se aplica permanentemente en el exterior, n0 es po

sible la generalidad de la ley local y entonces debe sacrificarse

la generalidad. De esta manera, si la ley es permanente se aplica

rá extraterritorialmente y si es general no se aplica ésta territ~ 

rialmente. Per este motivo, permanencia quiere decir extraterrite

rialidad y generalidad quiere decir territorialidad. 

En lo internacional no puede coexistir la permanencia y la g~ 

neralidad equivalentes a las expresiones extraterritorialidad y t~ 

rriterialidad respectivamente, es necesario optar porque la ley 

sea territorial o porque la ley sea extraterritorial. Si la ley es 

territorial no se aplicará la norma juridica extranjera, si la ley 

es extraterritorial se aplicará la ley extranjera. 

Por lo anterior se hizo necesario determinar cuando la ley ha 

de ser permanente o cuando ha de ser general. A este problema,den

tro de la tesis de Pillet se le pretende dar soluci&n mediante la

noci6n del "objeto social" • Las leyes para cw~plir su objeto so--
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permanencia y ~tras la ~eneralidad. 
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Garcia Maynez demuestra con un ejemplo que la noción del ebj~ 

to social permite encontrar una soluci6n. El objeto de un~ ley re

ferente a un menor , ¿consistirá en que los subditos no pueden es

capar a su acci6n, al mismo tiempo que los subditos extranjeros -

permanecen sometidos a las de sus propios países?Plantear la cues

ti6n es resolverla. Es indudable que el caracter preponderante de 

una ley acerca de los menores es el de conservar su permanencia, -

pues si no fuese permanente , no podria cumplir su fim. No nos im

porta saber si eiertos extranjeros en Espaf101, estál'l. bajo la acci6n 

del C6digo Civil Espafiol; esto nos es indiferente, lo que nos im-

porta es que determinados españoles que por azares de la existen-

cia están en el extranjero, continúen sometidos a las reglas que -

acerca de las incapacidades contiene aquel C6digo Civil. Inversa

mente, éstas leyes no necesitan de la perr~anencia para cumplir con 

su objeto social en las relaciones internacionales, sino que nece

sitan por el contrario, de la generalidad. Las leyes penales y fi~ 

cales pertenecen a este grupo ya que cuand0 el legislador las dic

ta, no tiene en cuenta la nacianalidad de los individuos, la que 

interesa es la objetividad del problema. 32 

Sigue diciendo Maynez, es posible que en ciertos casos surjan 

dudas sobre el verdadero objeto de la ley, pára resolverlas convie 

ne tomar en cuenta no sólo la finalidad que el legislad~r se prop~ 

so conseguir, sino, ante todo, el interés que cada norma protege. 

Sí, por ejemplo, un precepto legal benefici:a primordialmente a un

particular, d:eberá ser permanente; si por el contrario, tiende a -

la protección de intereses colectivos, deberá conservar su genera

lidad. 

32 Garcia Maynez Eduardo. op. cit. p. 411.412. 



58 

Jean Paul Niboyet, al fin discípulo de Pillet, se afilia a la 

doctrina de Pillet. Le parece evidente que el objeto social sirva

de norma a la diferenciación de las leyes porque la ley se hace -

para lograr cen ella un resultad~. En presencia de varias leyes, -

hay que elegir una, y la nerma a elegirse es la que debe aplicarse 

para que su objeto social puede cumplirse y este resultado Única-

mente puede obtenerse mediante el análisis de l®s caracteres de la 

ley, que es precisamente lo que Pillet ha propuesto. 

Niboyet reconoce la existencia de casos en los que la exclusi 

va consideración del objet0 de la ley puede concluir a una solu--

ci6n equivocada. Para ilustrar estas abservaciones señala el ejem

plo de la inalienabilidad de la dote de la mujer. En esta institu

ción el objeto es que la dote quede afecta a l'ls necesidades del -

matrimonifil por 10 que solamente debiera consultarse la ley que ri

ge dicho problema pere, como la inalienabilidad n® puede ser efi~~ 

caz más que cuando preduce efectes C@ntra terceros, en este aspec

to interesa el régimen de la proiedad, debiendo ser, en consecuem

cia general, es decir, territorial. 

En esta virtud, estima Niboyet que la doctrina de Pillet debe 

complementarse mediante una nQcióm sumplementaria: la de la "mane

ra técnica", con arregl0 de la cur.ü la ley pueda realizar su obje

te. De esta manera, en el case del ejemple de la dote de la mujer

para asegurar la inalienabilidad de dicha dote, el legislader est~ 

blece una inalienabilidad de los bienes eficaz contra terceros, es 

decir, la inalienabilidad actúa sobre el régimen de los bienes. 

por lG tanto ha de consultarse la ley aplicable a los bienes. Aai

est;a.blece la siguiente fórmula: L~:~s limites de :aplicaci6n de uma -

ley están determinados por su objeto social, teniendo en cuenta el 

procedimiento técnico mediante el cual se realiza diche objetQ. 

Jean Paul Nibeyet establece tres principios generales en mate 

ria de conflicto de leyes, a saber: 

I.- La aplicación de las leyes extranjeras competentes es 
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obligatoria, pues dicha aplicaci6n es una de las formas del princ! 

pio del respet~ internacional de la soberanía. 

II.- No puede admitirse la clasificaci6n de las leyes en dos

grupos segúm su objeto, sino que habrá de admitir tantos grupos -

como la necesidad exija. 

Ill.- LGs limites de aplicación de las leyes están determina

dos en general, por el objeto social de las mismas, tal como resul 

te de su naturaleza juridica.33 

2.2.5. DOCTRINA ECLECTICA. 

Son aquellas en las que se da un lugar de preferenciR a las 

normas internas, con 1~ salvedad de que el sentidG de las normas -

internas está influenciado por principios normativos del derecho -

internacional, de donde se deriva que el derech«~ internacional pr_! 

vado tendrá no Únicamente como fuente el propio derech0 internacio 

nal. 

La doctrina ecléctica. se separa de la tendenci!il. internacicma

lista, en cuanto ésta última , sólo ve en la legislación interna -

relativa a los conflictos de leyes una situaci6n de hech& que dura 

rá sólo en t~mto se llegue a la C!lldificaci6n interne.cianal de n~»r

mas universales. Para la tendencia internaci~nalista la legisla--

ci@n interna tiene un valor reducido en teoría, ya que se ve en 

ella o la consagración o la infracci0n de principios correctos uni 

aún no cidificados. 

Como ya lo señalumos. la doctrina ecléctica, ve en el derecho 

interno la única fuente de normas de derecho internaci®nal privado 

aún cuando es necesario que el dereche intern® vaya dirigid® a un 

grupo de principios generales que se asientan con fuerza normativa 

en el derecho internacional públic@. 

33 Arellano Garcia Carlos. Op. cit. p. 625. 
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Ernest Zitelmann, es une de les principales e importantes ex

ponentes de esta dectrina. Busca en su ebra una soluci'n científi

ca al problema general del dereche internacional privade , además

de hacer que en esta rama del derecho se encuentren solucienes uni 

fermes. 

Zitelmann hace referencia en primer términe a la existencia

de dos seberan1as: la seberan:í.a personal que se ejerce por el est~ 

de sebre sus respectives súbditos y la soberanía territorial que -

se ejerce sebre las ceas situadas en su territorio. Si una rela -

ci$n jurídica se desarrolla íntegramente dentro de un s6le sistema 

de derecho, es un sole estade el que aprecia y hace respetar el de 

reche subjetivo creado por ese sistema de dereche • 

Pero si el derecho ·subjetive tuv® su origen en un sistema di 

verse de aquel en que se hace valer, es necesari(l) determinar la i!! 

fluencia que sobre ese derecha pueden o deben tener l®s sistemas 

divers~s de les estados que en el cas~ pueden intervenir. 

La determinaci®n de la influencia de los diversos sistemas 

que en el case intervienen tiene que hacerse por el derecho inter

naci~nal que es el que gobierna las relaciones reciprocas de los -

Estados, señalando los limites de las esferas de acción de les di.! 

tintes sistemas de derecho • Esta determinaci&n tiene que hacerse

por medi® de principios generales a los que han de ajustarse l~:~s -

Estados en su legislacién interna para resolver los conflictos que 

ante sus respectivos 0rganes se presenten. 

Zitelmann dice que el Derecho Internacional Público, se forma 

ne per la costumbre, sino per la aceptaci6n unirerme de principies 

cuya cenveniencia, justicia y utilidad hagside demostrados cientí

ficamente. Por tant(!), es preciso formular eses principios para que 

se acepten universalmente y formen parte del Derecho superior y -

les Estados queden obligados a legislar con apego a esos princi--

pios, y lograr de esa manera tante la salucién de les conflict®s -

come la unifcrmidad en dicha solucién. 
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Zitelmann comcluye que l0s &rganos de cada Estado están obli-

gados a la aplicación de la legislaci'n interna, aún cua.nde es con 

traria a las normas internacionales. Esto ne priva de valer a la -

n~rma superior porque servirá para llenar las lagunas del Derecho

interno. 

Tod~ le anterior, son las bases fundamentales de la doctrina

de 2itelmann y de ahí trata de establecer ese>s principios genera-

les que han de orientar a la legislacién • Dichos principies gene

rales toman como ba.se la clasificación previamente realizada de la 

s~beranía, es decir, de la soberanía pers~nal y la soberanía terr1 

torial. Los principios son los siguientes: 

En cuanto a la soberanía personal: 

a) Todo Estado puede imponer a sus propios súbditos las obligacio

nes positivas o negativas que quiera, en cualquier lugar en que -

les súbditos se encuentren; 

b) ·redo Estad& puede pr0hibir en el interior 0 en el exterior cuaJ:. 

quier compertamient~ a sus súbdit~s. 

En cuanto a la soberanía territorial: 

a) El estade puede impedir e permitir en su prGDio territorio cual 

quier comportamiente siempre que el mismo no constituya vielacién

al poder de otre Estade sobre sus propios sÚbditos o sobre el pro

piE~~ territerie~; 

b) Todo Estade puede impedir o permitir cualquier c®mportamiento 

que se caracterice como ejercicio del poder sobre el territGrio e 

cosas que en 'l est'n situades. 

Con base en los anteriores principios, por mét@de deductivo -

llega a la determinaci'n de los sieuientes tres principios funda-

mentales del Derecho Internacional Privade: 

I) Para t~J>des los derechos que confJ.eran p$der inrnediate> s~»bre una 

persona y, análogamente, para todos los derechos que atribuyen un

poder sobre una prestaci&n de una determinada pers@na, es cempeteg 

te la "lex patriae". Estas relaciones las ce~mprende Zitelmann bajo 
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la designaciin global del estatut• persGnal. 

II) Para todo derecho que c111nfier:a un poder inmediat0 sG>bre una 

cesa mueble (!) iwnueble, es cempetente la "lex rei sitae", denGmi-

nando a estas relaciones, estatuto real. 

III) Para tedos les derechos que c111nfieren poder sebre un c0mpert~ 

mient® que n(j) se refiera directamente a una persona o a una cosa -

c®rpórea será competente el erdenamiente juridico del Estado sobre 

cuyo territori® el derecho deba ser ejercitado. Estas relaciones -

las agrupa bajG la desiguaci0n de estatute territGrial. 

Estos principi®s s®n para Zitelmann normas p~sitivas, cuyo v~ 

l&r es general pero subsisten sÓlG en tant® no se recon111zca inter

nacionalmente otro principi® que establezca normas diversas de de

recho internacional privado. 

Come critica a dicha doctrina, se dice que en sus reglas par

tieulares, incurre en toda la confusi6n de la doctrina estatutaria 

al pretender hacer entrar en sus tres estatutos todas las diversas 

situaci~nes jurídicas y que las tres reglas que él señala adolecen 

de la misma imprecisi$n de la escuela estatutaria. 

Trigueres dice: Los principios sefialades pGr Zitelmann distan 

much~ de estar universalmente aceptados, tanto en cuanto a estado

y capacidad, denrte encentramos que se sigue en unos casos la ley -

nacional y en otros la ley del demicilio, com~ en el régimen de 

bienes, donde observamos la posibilidad de un régimen distinto al 

de la ley del lugar de situaoién, particularmente en el caso de su 

cesiones y quiebras, y en cuanto a obligaciones existen las más di 

versas reglas en los diferentes Estados, de manera que les princi

pios de Zitelmann deben verse, aun con la adición propuesta por -

Donati, como simples postulados doctrinales sin ningun valor norm~ 

tivo. No ebstante el error en que se encuentra, la teoria de ~ite! 

mann representa uno de los más importante~ esfuerzos hacia la ela

boración técnica del derech0 internacional privad@, pudiend@ decir 
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de los más marcados mótivos para el estudi0 técnico que de nuestra 

materia se han hecho.34 

Otro de los autores que sobresalen en esta doctrina, es Dona

te DoD.ati, quien public8 su obra "Estado y Territorie". Acege la -

te0ria de Zitelmann, pero con un Cénocimiente más completo del de

recho. 

Donati, parte de la distinción entre el poder de ordenar y el 

peder coactivo marcando en relaci'n a los nacionales el valor ex

traterriterial del poder de ordenar, salvo la excepcional limita-

ción en el territorio de otro Estado en relaci6m a determinadas ma 

terias, y en rel~ci&n a los extranjeros, el valer exclusivamente -

territorial del poder de ordenar sobre ciertas materias, por ejem

plo, en materia de policía, y el valor extraterritorial sobre 

otras, por ejemplo, en materia de propiedad inmobiliaria, limitan

do así las conclusienes de Zitelmann. 

Las anteriores reglas , valen para Donati, siempre y cuande 

el Estad® no las haya derogado estableciendo reglas distintas. 

Anzil0tti, es otr~ de los destaoad@S autores y exponentes de 

la d~ctrina ecléctica, similar a la de Zitelmann en cuanto niega -

la existencia de un derecho superiGr oapaz de dictar todas las no~ 

mas de derecho internacional privado, aunque admite la existencia

tal y como lo hace Zi~lmann, de un número reducido de principios

internacionales. Estos principios,serán fijados , no científicame~ 

te, sino por la costumbre y por tratados normativos y crean un sis 

tema de limites a la libertad legislativa de cada Estado. 

34 Triguero~. op. cit. p. lOO. 
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Anzilotti señala que las normas internas, sam fermalmen·te in

ternas, paro substancialmente internacionales, haciende así del 

derecho internacional privado un conjunt0 de normas emanadas de la 

costumbre, de los tratados y de la legislación interna, simultáne~ 

mente, y dándele funcionas superestatales al señalar como su obje

to dirimir los conflictos de leyes, funci~n que requiere natural-

menta una au·t;oridad superior al Estado, viendo como los defensores 

de la tendencia internaci<!>nalis·ta que las n0rmas internas tienen -

valer internacional s'lo en tant0 la comunidad internacional llega 

a tener lm. siDlide7. neceaariGt P.ara hacer respetar -las reglas funda

mentales. 

La crítica que se le puede hacer a Anzilotti, es que,no es p~ 

sible darle a la norma interaa una validez internacional para re-

solver conflictos de leyes porque e.sto requiere la aceptaci'n de -

los demás Eatades, además, les &rgan®s internos de un Estada pue-

den tener el carácter de 6rganos internacienales. 

"Resolver un canfl~t$ de leyes de divers®s Estadas, implica

necesariamente la hipGtesis de que hay variQs Estudes cuya compe-

tencia legislativa abarca simultáneamente una relación determiana

da y la reselucién del conflicto ne es sino la pretendida delimit~ 

ci'n de 1~ esferea de competencia legislativa de los Estados, obra 

de un poder superior que para serlo debe ser erigen del poder de 

cada Estadlll. 

2. 2.6. ESCUELA UNILATERALlSTA ALE!MNA. 

En esta escuela, sobresalen des autores, a saber: Schnell y -

Niedmer, quienes consideran al derech0 internacional privado como

un derecho de lirni tes ( Grenzrecht) y a sus reglas, cemo reglas de 

C<iJmpetencia (Zust~ndig Keitsbestimmungen). Partiendll de esta base

es l6gico considerar que cada legisladGr me resultaría competente

más que para determinar ei campo de aplicaci6n de su propio dere--
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ch~interno. La tarea del legislader en materia de c<mflicte de le

yes, c~ncluirá con la delimitaci'n del campo de aplicnci'n de su -

prtllpi& derech4!1 interno, sin recurrir a un derech& extra_njero para

reglamentar las relaciQnes mixtas que escapen de su c~mpetencia. 

Schnell y Niedner afirman que el legislador, al delimitar el 

campo de aplicación de su propio derechtll, está delimitando su pro

pia soberanía y nunca realizará por ese medio la delimitacién de -

la soberanía en general. La delimitaci~n de la soberanía en sí, n~ 

cesaria para la s~luciÓn de C@nflictos de leyes, no vendrá de arri 

ba, se formará por la reunión de tllldas las delimitaciones unilate

ralee realizadas por cada soberane. De este c<mcepto de soberanía

se puede derivar la idea dQ que cada Estado aplicará la ley extr~ 

jera a una relación jurÍdica determianada, come resultado de la 

constataci®n de la SQberania extranjera. Una sGberanía alemana, 

mejor dicho, diferente a ésta., nG ·puede resultar para ésta que de

una regla emanando de un poder que domine a tod0s los soberanos, G 

en su defect®, de cada soberano definiendo su poder propio. 

De las ideas de estos do·s aut0res alemanes, la concepci6n de

los conflictos de leyes ea en el fondo um conflicto de soberanías

por lo que se aprecia definitivamente una dependencia del derecho

internacional privado del derecho internacional público. La aplic~ 
ción de una ley extranjera se presenta necesariamente pmr el reco

nocimiento de la soberanía extranjera. En otras palabras, el fun-

cionamientm de la regla de conflicto queda supeditado a factores -

de ti~o político (reconocimient0 de la soberanía extranjera) y no 

a una técnica juridicit • El derecho internacional privado n0 puede 

concebirse en estas condiciones si se le quiere conceptuar como 

una disciplina aut<5noma de contenido inminentemente técnico, es 

decir, supeditado a cuestiones de indole estrictamente política. 

SegÚn Henri Batiff0l, estos autores Schnell y Niedner, no re-
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chazan la competencia al juez para juzgar acerca de casos sin rela 

ci6n con la ley del for~, el preblema que subsiste es saber come -

dicho juez, determinará la ley aplicable.35 

Leebnel Pereznieto,_ afirma: En realidad el unilateralismo pla!! 

teado por la escuela alemana, por ser demasiada elemental, no ofre 

ce solucienes, sino al contrario, agrava problemas, al igual que -

el unilateralismo que plante& Anzilet·l;i en Italia, en la misma ép.!_ 

ca, aunque en esta caso se neta mayor desarrollo en la elaboraci'n 
, 36 

de su tearJ.a. 

Para finalizar con este segundo capitulo de nuestro estudio -

creemos importante citar aqui los puntos básicos a les que lleg0 

el maestro Carlos Arellano Garcia, en relaci6n a las teorías que 

se citaron anteriormente, ya que consideramos que sen una sinteais 

relevante. Dichos puntes sen: 

I) Las fuentes del Derecho Internaci@nal Privado censtituyen la co 
lumna vertebral de la solución de las c0nflictos de leyes en el 
espacio de carácter internacional. 

II) Las fUentes del derecho a las que han de acudirse para res0l-
ver un conflicto de leyes deben ser internacionales y en defec
to de éstas deben ser internas. 

III) La unifcrmidad de las fuentes internas y de las fuentes inte~ 
nacionales es una ut•pia. 

IV) La carencia de fuentes internacionales y de fuentes internas -
aate el conflict® internacional de leyes obliga a una labor de 
investigación. 

V) La elaboracién y el perfeccionamiento de las fuentes internaci.!_ 
nales, de las fuentee internas y de las fuentes individualiza-
das no es arbitraria ni casuis~ica. 

VI} La creaci&n y el perfeccionamiento de las fuentes internaciom~ 
les, de las fuentes internas y de las fuentes individualizadas
requiere una clasificaci@n l'gica minuciesa de las diversas ma
terias. 

VII) Ne debe haber un prejuicio extraterritorialista a territoria
lista en la elaboración y perfeccionamiento de las fuentes in-
ternacionales, de las fuentes internas y de las fuentes indivi
cl.ualizadas. 

VIII) El predominio de la aplicación de las normas naci•nales y la 
aplicación excepcional de las normas extranjeras, obvia proble
mas prácticos indi~cutibles y hacen más expedita y funcional la 

35 Y 36 Op._cit. P• 74o 
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IX) El fundamento inmediato de la aplicación de la norma juridica
extranjera, está en la aplicabilida.d del dereche extranjere deter
minada por la fuente internacional, por la fuente interna o por la 
fuente individualizada. 
Á) h~ fundamento mediate de la aplicaci'n de la norma jurídica ex
tranjera está en que mediante la aplicaci'n de la norma jurídica -
extranjera se realizan mejor les val@res jurídicos y se satisfacen 
mejer las necesidades humanas. 37 

37 Arellam> Garcia Carlos. op. cit. PP• 649. 650. 



C:APITULO III 

CONFLICTOS DE LEYES EN EL ESPACIO RESPECTO DEL ESTATUTO 

PERSONAL. DERECHO MEXICANO • 

j .Lo EL ESTATU·ro PERSONAL Y. SU LEGISLACION EN MATJ.~RIA DE CONFLICTO 

DE LEYES EN NUESTRO DERECHO VIGENTE. 

Es de suma importancia el capitul~ que estudiaremos, pues se

refiere a los cenflictes de leyes en nuestro derecho, en relaci6n

al estatuto personal, ya teniend® cerno base todes les antecedentes 

que vimos anteriormente, le cual nos da un punto de partida, pues

aquí ya tenemes bastantes n~cisnes de lo que es en si el estatut$

en especial el personal, ya que es el tema central de nuestro tra

bajo, asi como les conflictos de leyes,. los cuales seguiremos ana

lizando, pare ya en nuestra legislaci6n vigente. 

3.1.1. LA CONSTI't'UCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

La primera ley que eatudilitremos, es p0r lÓgica, nuestra ley 

fundamental, por su supremacía y porque de ella emanan todas las -

que nos rigen en nuestra persoma y en nuestr<~~s actos. 

Le~~s conflictos interpr&vinciales, ·como ltts den~m:ina el maestro 

Carlos Arellano , son aquellos que se sucitan en una naci&n estru~ 

turada de tal manera que poseen facultad legislativa órgan®s cen

jurisdicci'n territorial en fracciones del territorio total. 

68 
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El ejemplo de Estado en el que pueden producirse c<mflictos -

int~rprovinciales es el Est~do federado , ya que nuestro país ea

una federación cuya fcrmacién política intei'l!la tiene dichss con--

flictos. 

Los conflictos interprovinciales , en cuantG a su solución, -

tienen una ventaja doble s0bre les internacionales: hay una norma

jurídica superier, así come un &rgano jurisdiccional también supe

ri~r, y c~n estGs dos instrumentos se pueden resglver les csnflic

tos en forma unitaria. Las reglas conflictuales las debe estable-

cer la federación y no las entidades federativas pues, si las est~ 

blecieran éstas Últimas, la pr0blemática sería la típica de los 

conflictaa internacionales. 

La organizaci6n política del Estado Mexicano c0mo una federa

ci$n destaca en el articule> 40 de nuestra carta magna:"Es voluntad 

del pueblo mexicane constituirse en una República representativa , 

demecrática, federal, c0mpuesta de estados libres y soberan111s e:t'l 

tadG lo concerniente a su régimen interior; pero unidGs en una fe

deración establecida según los principios de esta ley fundamental~ 

Del texto se deriva la facultad de les estados de la federa-

ciGn para ejercer libertad y soberanía en su régimen interior. En 

ejercicio de elle, pueden expedir leyes que entren en conflicto -

con las leyes de otra entidad federativa o co:t'l las leyes de la fe~ 

deración. No obstante el propio artículo señala la base de la uni

dad y de la solución a esta pr@blemática, en cuanto a que los Est~ 

dos están sujetos a los principi@s de la ley fundamental. 

El articulo 41 de nuestra Censti tucién est&tblece: "El pueble

ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión en los ca 

sos de la competencia de éstos y por los Estades, en lo que toca a 

sus regímenes interiores, en los términos respectivamente estable

cidos por la presente Constituci@n Federal y las particulares de -



70 

las Estados, las que en ningun cas~ podrán contravenir las estipu

laciones del pacte rederal~ 

En el artículo 124 del Pact0 Federal se hace la distribuci6n

competencial entre Federación y Es·tados: "Las facultades que no e~ 

tán expresamente concedidas p0r esta Constitución a los funci0na-

rios federales, se entienden reservadas a l0s Estados". 

La doctrina ha precisade el alcance del anterior artícul0 y -

ha indicada que la Federación requiere de facultades expresamente

concedidas en la Constitución (facultades expresas), mientras que 

les Estad(l)s ·tienen facultades "implícitas". Esta clara distinci®n

no es absoluta en virtud de lo que di:3pone el artículo 73 Constit):! 

cional en la fracci&n XXX: "El Congreso tiene facultad: Para expe

dir todas las leyes que sean necesarias, a obje·to de hacer efecti

vas las facultades anteriores, y todas las otras c~ncedidas por e~ 

ta Constitución a las Ptllderes de la Uni6n". 

Del anterior precepto, han surgido las facultades expresas y 

las facultades implícitas, una al lado de la otra. Las Últimas es

tán limitadas en cuanto deben derivar de las expresas. 

El articulG 133 de la Censtituci@n en estudie, da la pauta 

para res@lver los conflictos que derivan de la convergencia de 1~ 

yes federales con leyes estatales, dich0 preceptt~~ dice: "Esta C~n~ 

ti tuci6n, las leyes del C~mgres0 de la Uni6n que emanen de ella y 

l0s tratad6s que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que 

se celebren por el Presidente de la República, c0n aprobaciGn del

Sanad®, serán la ley Suprema de teda la Uni,n. L~s jueces de cada

Est~.do se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratad®s, a pe

sar de las dispGsiciones en contrario que pueda haber en las Cena

ti tuciones ® leyes de los EstadciH3 .. " 

Del articulo anteri0r, se desprende que hay una supremacía de 

las leyes federales, ptl>r tante, ~atas deben prevalecer.En la últi

ma. parte, se determina Ullla obligaci&n en cunntQl a que los jueces -
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deben preferir las disposiciones de los tratad0s, de la C®nstitu 

ci'n y leyes federales sobre las disp®siciones Constitucionales o 

comunes locales. Ahora bien, si la autoridad que tiene a su cargo

la aplicaci6n de la ley local o común no es un juez, entonces pu~ 

de &J.plicar su ley local y no sujetarse a la ley federal. En esta -

hipótesis, si la aplicaci6n de la ley l0cal es en detrimentll) de un 

particular, cabe la interposici'n del juicio de amparo, en los t~!: 

minos de la fracci'n III del articulo 103 Constitucional. 

El articulo 103, señala: Los tribunales de la Federación re-

selverán toda controversia que se suscite: 

I.- Por leyes o actos de autoridad que violen las garantias indiv! 

duales; 

II.- Por leyes o actes de la autoridad federal que vulneren e res 

trinjan la soberanía de los Esta.d0s, y 

III.- Por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la 

esfera de la autoridad federal. 

Esta diaposici'n pertenece a lo que podemos considerar un se

gundo aspecto en los conflictos interprovinciales, es decir, se re 

fiere al ÓrganG jurisdiccional CGn facultades para resolver l@s 

conflictos • Se trata de. un precepte que resuelve c&nflictes de 

leyes entre una entidad federativa y una autoridad federal, pero -

también existen en la Constitución Federal disp&siciones enfocadas 

a dar facultades al 6rgano jurisdiccional que conocerá de los con

flict0s entre la ley de una entidad federativa y otra. 

A continuacién transcribirem~s las disposiciones que facultan 

a los tribuanles de la ~ederaci6n para resolver los conflictos de 

leyes interprovinciales: 

Artículo 104.- Corresponde a los Tribunale~ de la Federación -

conocer: 

IV.- De las (camtr@Versias) que se susciten entre dos o más -

Est&tdos o un Estad@ y la Federación, así como de las que surgieren 

entre los Tribunales del Distrito Federal y los de la ~ederaci6n o 

un Estado. 
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V.- De las que surjan entre un Estado y une o más vecinos de

otro, y 

Artículo 105.- Corresponde s6l0 a la Suprema Corte de Justi -

cia de la Nación conocer de las controversias que se susciten en-

tre dos o más Estados, entre los poderes de un misma Estado sobre

la constitucionalidad de sus actos y de los conflictos entre la 

Federación y uno o má$ Estados, ásí come de aquellas en las que la 

Federación sea parte en los cases que establezca la ley. 

Artículo 106.- Corresponde también a la Suprema Corte de Jus 

ticia dirimir las competencias que se susciten entre los Tribuna-

les de la Federación, entre éstos y los de los Estados, o entre 

los de un Estad® y los de -otro. 

El artículo 121, el más importante de la Constitución en lo -

que se refiere a cenflictos interprovinciales, lo hemos dejado al 

Último con el fin de analizarlo más a fondo. dicho precepto dice: 

"En cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito

a los actos pÚblicos, registros y procedimientGs judiciales de to

dos los otros. El Congres9 de la Uni6n, por medio de leyes genera

les , prescribirá la manera de prbbar dichos actGs, registrcis y 

procedimientos y el efec·to de ellos, sujetándese a las bases si 

guientes: 

I.- Las leyes de un Estad& s6le tendrán efecto en su propio terri

torio y, por consiguiente,no podrán ser obligatorias fuera de él; 

II.- Los bienes muebles e inmuebles se regirán por la ley del lu-

gar de su ubicación; 

III.- Las sentencias dictadas por los tribunales de un Estado se-

bre derechos reales o nienes inmuebles ubicados en otre estade, s~ 

lo tendrán fuerza ejecutoria en éste, cuando así lo dispongan sus 

propias leyes. 

Las sentencias sobre derechos personales s6le serán ejecuta-

das en otro Estade, cuando la persona condenada se haya sometido -
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expresamente o por raz6n de domicilio, a la justicia que las pro-

nunció y siempre que haya sido citada personalmente para ocurrir -

al juicie; 

IV.- Los actos del estado civil ajustados a las leyes de un estado 

tendrán valide~ en los otros, y 

V.- Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de un 

Estado, con sujeci6n a sus leyes, serán respetados en los otros. 

El maestro Emilio O. Rabasa, así como Gloria Caballero, come~ 

tan el precepto anterior manifestando que fija las bases generales 

de un Estado con respecto a los demás. El principio de la sobera-

nía de las entidades federativas, establecida en el artículo 40, -

produce un doble efecto, por una parte,que las leyes de un Estado

s6lo rijan dentro de sus propios limi·tes y, por otra, que tengan -

validez en todo el territorio nacional los actos públicos, regis-

tros y procedimientos judiciales realizados en cada uno de ellos , 

pues de no ser así, se causarían graves perjuicios al orden gene-

ral y a los intereses individuales y se pondría en peligro la se~ 

ridad que otorga el orden juridico. 38 

El artículo 121 Constitucional, es una copia fiel del articu

lo IV, secci6n I de la Constitución de los Estados Unidos que con~ 

tituy6 el primer modelo federal y se vi6 obligada a regular los p~ 

sibles conflictos de leyes estatales. 

El texto en inglés de dicho precepto es el siguiente: "full -
faith and credit shall be given in each state to the public acts,
records and judicial proceedings of every other State. And the Co~ 
gress may by general law prescribe the manner in wich such Acts, -
Records and Proceedings shall be proved, and the effect there of. 11 

La traducci6n de este precepto americano nos lo proporciona -

el maestro José M. Gamboa. "Articulo IV.Secci6n I. Se dará entera
fe y crédito en los Estados a leyes (acta), registros y procedi--
mientos judiciales de los demás, quedando facultado el Congreso -
para disponer por leyes generales la manera en que deban probarse
y los efectos que deban surtir". 39 
38 Emilio O. Rabasa .op.cit.p. 332. 39 Arellano.op.cit. p.684. 
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A la fecha no se ha expedido un reglament;o del artículo 121 -
Constitucional, el maestro Jos e Luis Siqueiros , lamen·ta este he
cho diciendo: ''A pesar del tiempo transcurrido desde la. promulga-
ci6n de la Constituci6n vigente, no se ha hecho la reglamentaci6n
del artículo 121 y afirma que: esta abstenci6n del Congreso Fede-
ral no encuentra ninguna justificaci6n y s6lo puede ser explicada
por la indiferencia o desconocimiento hacia los problemas de dere
cho internacional privado". 40 

En relación a la fracci6n I del artículo 121 podemos decir lo 

siguiente: La autonomía de los Estados, que significa darse por si 

mismos la ley, no permite la sumisi6n de uno de ellos a las normas 

expedidas por otro, por ejemplo, el C6digo ~ivil de Jalisco no pu~ 

de regir en Michoacán. Sin embargo, el precepto no debe entenderse 

en los términos absolutos en que está redactado. Es cierto que la 

ley de un Estado no es obligatoria en otro Estado, no obstante,los 

actos de particulares verificados dentro de jurisdicci6n de un 

Estado y de conformidad con las leyes de éste, son válidos en los 

demás Estados, en los casos de las fracciones IV y V del artículo-

121; por lo tanto la validez que la ley de un Estado imprimió a -

los actos veirifcados en el mismo, trasciende a los demás Estados

por mandamiento constitucional, lo que equivale a que en los casos 

dichos la ley local tenga efectos extraterritoriales, a través del 

acto .regido en su cuna por aquella ley. 

En la fracci6n II del precepto en estudio se aplica la regla

"lex rei sitae", la cualsignifica que las cosas se rigen por la 

ley del lugar donde se encuentran ubicadas. Este principio, gene-

ralmente aceptado en derecho intiarnacional, fue recogido por el -

constituyente para que sirviera como fundamento de la normaticidad 

que expidiera el Congreso de la Uni6n al respecto, de modo tal que 

independientemente de que en un Estado se otorgue fe y crédito a -

los actos ocurridos en otro, el régimen aplicable a los bienes de

be ser el del sitio donde tales bienes se encuentren. 

40 Arellano Garcia Carlos. op. cit. p. 685. 
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Respecto de la fracci6n III, la interpretaci6n debe hacerse -

arm6nicamente , viendo el artículo como un todo, esta fracci6n fi

ja una regu.laci.6n específica en cuanto a la forma como se deben 

ejecutar las sentencias que se pronuncian en un Estado y que puede 

tener efectos en otro. Cuando se trata de derechos reales o bienes 

inmuebles, en virtud de que las cosas están regidas por la ley del 

lugar donde se encuentran, la sentencia pr~nunciada sobre aquellas 

en otro Estado no podrá ejecutarse sino mediante el consentimiento 

de la entidad en que dichos bienes estén. 

En esta fracci6n se presenta un segundo problema, el cual se 

centra en la objeci6n a que sea una ley local la que determine 

cuando procede la ejecuci6n de estas sentencias. Esta critica par~ 

ce 16gica, pues sería preferible que fuera una ley federal la que 

señalara en que casos una sentencia pronunciada en un Estado puede 

tener efectos en otro; sin embargo y en virtud de que también debe 

tenerse en cuenta el hecho de que la ley de cada Estado debe regir 

los bienes muebles e inmuebies que en él se encuentren, no resulta 

inadecuado que, con base en las normas que expide el Congreso de 

la Uni6n, cada Estado pueda emitir su legislaci6n al respecto. 

En ese sentido podría parecer que si no existe la ley que re

gule esa situaci6n ninguna sentencia podría ejecutarse en un Esta-. 

do diferente de aquel en el que se encontraba el juez que la pro-

nunci6. La Suprema Corte de Justicia ha tenido que intervenir para 

la soluci6n de estos problemas. 

En cuanto a los derechos personales, significa que si una pe~ 

sona tenia su domicilio en un Estado y estaba sometido a su juris

dicci6n al iniciarse el prooeso, y luego se traslada a otro Estado 

puede éste admitir la ejecuci6n de la sentencia pronunciada por el 

tribuna~ que era competente originalmente, en raz6n del primer do

micilio que tenia el condenado. 

También se surte la competencia en virtud de la admisi6n ex-

presa de someterse a una determianada jurisdicci6n. Esto se da con 
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frecuencia, por ejemplo, en donde las partes, de un contrato, seña 

lan expresamente que se someterán a los tribunales de determianada 

entidad federativa y ante esa aceptaci6n explicita, debe entender

se que el Estado donde se encuentre la persona que se someti6 de 

manera clara a otra jurisdicci6n, debe estar en condiciones de ej~ 

cutar la sentencia correspondiente. 

Siguiendo con esta misma fracci6n III, en la parte final, el~ 

ramente se desprende la garantía de audiencia ahí estipulada, dado 

que no podría admitirse la ejecuci6n de una sentencia contra al--

guien que no hubiese sido citado personalmente al juicio correspoB 

diente, es decir, que hubiera quedado en estado de indefensi6n por 

no haber sido escuchado. 

Pasando a la fracci6n IV, hablaremos con ejemplo. Se entiende 

que un matrimonio celebrado en un Estado de acuerdo a su ley, debe 

ser válido en todos los demás. Sin embargo, puede haber problemas

en cuanto a otros actos del estado civil como puede ser el divor-

cio. Si éste es declarado según las leyes de un Estado diferente a 

aquel donde está ubicado el domicilio del matrimonio, se puede dar 

lugar a que no se reconozca por parte del otro Estado. 

Otro ejemplo del estado civil, es el caso de un hijo adoptivo 

cuya adopci6n se llevó a cabo conforme al articulado del Código C_! 

vil del Distrito Federal, quien reclamo su participaci6n en la he

rencia del adoptante, cuya tramitaci6n judicial ae efectuaba en 

Hidalgo, y en donde la legislación correspondiente no contemplaba

la adopci6n. El juez hidalguense aplicando su ley, no le concedi6-

derecho a participar en la herencia, promovieron amparo y la Supr~ 

ma Corte lo concedi6 en fav0r del adoptado. 

El máximo Tribunal de nuestro País ha distinguido entre leyes 

de aplicaci6n estrictamente territoriales y leyes extraterritoria

les, entendiendo por tales, las que dan lugar a determinadas cual_! 

dades juri.dicas inherentes a las personas. Estas cualidades-como -
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ocurre con el estado civil- quedan regidas por la ley del lugar en 

que se originó el ac·to y sus efectos se extienden al ·territorio de 

los demás Estados miembros de la Federaci6n. 41 

La fracci6n V, bien podría quedar comprendido dentro de los -

registros a los que en términos generales se refiere el párrafo -

primero del artículo y a los cuales los Estados deben dar entera -

fe y crédito. 

La expresi6n"serán respetados" debe entenderse en el sentido

de que cada Estado está obligado a permitir el ejercicio de la pr-2_ 

fesión de que se trata a quien se encuentre amparado por un deter

minado titulo expedido de acuerdo a las leyes de otro Estado. 

El criterio, ha sido sostenido por la Suprema Corte en diver

sas ejecutorias en las que ha estimado que la presentación de un -

ti·rulo profesional expedido por las autoridades de un Estado, debe 

considerarse como prueba de que el interesado ha adquirido dere--

chos para el ejercicio de su-profesión, mientras no se demuestre

que con la expedici6n del documento se violaron las leyes aplica-
42 bles al caso. 

Por otro lado, la Corte ha sostenido en cuanto a la considera 

ci6n de que la exigencia de formas adicionales de comprobar la va7 

lidez de los títulos, o de probar la realización de estudios supe

riores o presuperiores, constituye una práctica inconstitucional. 

Dicha afirmaci6n la encontramos en el amparo en revisi6n de tipo -

administrativo, 3595/40. de 9 de octubre de 1940: Exigir que el -

portador de un titulo compruebe la legalidad del mismo no s6lo con 

la exhibici6n del propio titulo, sino con otros elementos probato

rios que demuestren que el profesionista cursó las materias neces~ 

rias para obtenerlo, es admitir el absurdo de suponer que los cer

tificados con que pudiera acreditar que hizo esos estudios, o al-

gún informe testimonial que pudiera ofrecer con el mismo fin, mere 

cen mayor fe que el titulo mismo. 
41 y 42. Constituci6n Política Comentada. U.N.A.M. 1985. PP.293 a 

295. Comentario de Eduardo Andrade Sánchez. 
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3.1.2. EL CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. 

Nuestro C6digo Civil vigente contiene en sus artículos 12,13, 

14 y 15, lo que se llama.n lá.s reglas sobre conflictos de leyes o -

reglas de derecho internacional privado. 

El articulo 12 señala:"Las leyes mexicanas rigen a todas las

personas que se encuentren en la RepÚblica, asi como los actos y 

hechos ocurridos en su territorio o jurisdicci6n y aquellos que 

se sometan a dichas leyes, salvo cuando ~stas prevean la aplica--

ci6n de un derecho extranjero y ss.lvo, además, lo previsto en los

tratados,convenciones de que México sea parte". 

Como ya lo estudi~os anteriormente, cuando analizamos la le

gislaci6n civil de 1932, en lo que se refiere a los mismos numera

les, y concretamente el artículo 12, se denotaba en el mismo un ca 

racter eminentemente territorialista, el que todavía predomina en 

la primera parte de dicho precepto actual, puesto que las leyes m~ 

xicanas son las que rigen en la ~epÚblica, pero también se abre la 

posibilidad de aplicar el derecho extranjero cuando las mismas le

yes nacionales así lo prevean y cuando así lo dispongan los trata

dos firmados y ratificados por México. 

En nuestro país se elimina la posibilidad de aplicar el dere

cho extranjero cuando así lo aconseja la doctrina, ya que ésta no 

es reconocida como fuente formal del derecho, tampoco es posible -

aplicar una norma extranjera por disposici6n de los jueces, aunque 

es de recordarse que en país-es cerno Francia, el enorme desarrollo

del derecho conflictual se debe a la extraordinaria labor de los -

tribunales. 43 

La importancia de dicho precepto, radica,precisamente, en la

apertura que se di6 al derecho extranjero, aún cuando nG haya sido 

por iniciativa propia del legislador mexicano, sino que fue a tra

vés de la vía convencional, es decir, de los tratados. 

43 Garcia Moreno Victor Carlos. Derecho Conflictual.U.N.A.M. 1991. 
p. 25. 
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Para reforzar lo dicho, respecto de que surgieron las refor-

mas al Código Civil por medio de convenios, citamos lo dicho en la 

exposici6n de motivos: El derech@ entendido como un promotor del -
cambio social, no puede permanecer estático frente a las transfor
maciones que presente la dinámica social. Las crecientes relacio-
nes econ6micas, políticas, sociales y culturales que se establecen 
diariamente entre las personas que integran nuestra sociedad y 
aquellas que pertenecen a otros Estados que conforman el concierto 
internacional han mostrado l~ necesidad de buscar soluciones más 
acordes con la época actual. 

Se agrega, después de mencionar algunas de las convenciones -

(Convención Internacional de Derecho Internacional Privado números 

I,II y III,)que se procede a reformar la legislación nacional para 

ajustarla a los principios emanados de las convenciones referidas. 

Así pues, las reformas tienen como propósito la adecuación de nue~ 
tras leyes, respecto de las disposiciones contenidas en las cita4M 
das convenciones, pues no obstante que éstas cons·l;ituyen derecho -
vigente en nuestro país, al haber sido legalmente celebradas,apro
badas y promulgadas, es conveniente que su conocimiento y cumpli-
miento se propicie por su incorporación a nuestros ordenamientos -
de aplicación cotidiana. 44 

El articulo 13 dice a la letra: La determinaci6n del derecho

aplicable se hará conforme a las siguientes reglas: 

I.- Las situaciones jurÍdicas válidamente creadas en las entidades 

de la RepÚblica o en un Estado extranjero conforme a su derecho, ~ 

deberán ser reconocidas; 

II.- El estado y capacidad de las personas físicas se rige por el

derecho del lugar de su domicilio; 

III.- La cons·bi tución, régimen y extinci6n de los derechos reales

sobre inmuebles, así como los contratos de arrendamiento y de uso 

temporal de tales bienes, y los bienes muebles, se regirán por el

derecho del lugar de su ubicaci6n, aunque sus titulares sean ex--

tranjeros; 

IV.- La forma de los actos jurÍdicos se regirá por el derecho del

lugar en que se celebren. Sin embargo podrá sujetarse a lns formas 

prescritas en este C6digo cuando el ac·l;o haya de tener efectos en 
44. Garcia Moreno Víctor Carlos. op.cit. p. 20 y 21. 
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el Distrito Federal o en la República tratándose de materia fede-

ral; y 

V.- Salvo lo previsto en las fracciones anteriores, los efectos j~ 

ridicos de los actos y contratos se regirán por el derecho del lu

gar en donde deban ejecutarse, a menos de que las partes hubieran

designado válidamente la aplicabilidad de otro derecho. 

El encabezado del presente articulo 13 en estudio, es una co

pia del articulo lo. de la Covención Interamericana sobre Normas -

Generales de Derecho Internacional Privado, suscrita en Montevideo 

en 1969, ratificada por nuestro país, s6lo que el instrumento Uru

guayo se refiere a "norma jurÍdica aplicable" y no como "derecho"

tal y como lo hace dicho precepto en su parte inicial. 

La fracci6n I del citado_articulo, también es una transcrip-

ci6n, aunque parcial, del articulo 7 del instrumento citado. Dicha 

fracci6n con-l;iene la teoría de los derechos adquiridos o de los -

"vested rights", doctrina norteamericana. 

Aquí cabe la pregunta, ¿hasta donde un Código Civil local, -

como lo es el C6digo Civil del Distrito Federal, puede regular coa 

flictos de leyes entre entidades de la RepÚblica, materia que ind~ 

dablemente compete al orden federal, como ya lo vimos al estudiar

el artículo 121 Constitucional? Muchos podrán decir que dicho C'6di 
' -

go se aplica para el Distrito Federal en materia común y para toda 

la República en materia federal, por lo tanto tiene ese carácter. 

Se concluye que un derecho o una situaci6n que se adquiere -

válidamente no tiene porque ser cuestionada, salvo que atente con

tra el oden pÚblico local. 

La fracci6n II, consagra una de las reformas más importantes

ya que anteriormente el estado y capacidad de las personas se re-

gian por las leyes mexicanas, en consonancia con los estrictos 

principios de la territorialidad. A partir de aquí casi todo el de 

reoho conflictual va a tener como eje el punto de contacto del do

micilio,que es la tendencia más moderna y generalizada. 
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Esta fracci6n tiene mucho significado para nuestro tema de -

estudio, puesto que estamos propiamente, aquÍ, habÜmdo del "estatu

to personal"en si, y obviamente, se refiere tanto a nacionales co

mo a extranjeros, ya que dicha fracci6n se refiere en general al -

estado y capacidad de las personas físicas sin delimitar caracter

de nacionalidad. 

En el derecho de Brasil existe similitud en cuanto a la impOE 

tancia del domicilio, el cual se maneja en dicha fracci6n II del -

artículo 13, del C6digo Civil vigente. La doctora en Derecho Gilda 

Maciel Correa Meyer dice: "para analizar las principales solucio-

nes que da el derecho internacional privado brasileño a los con--

flictos de leyes seguiremos la posici6n adoptada por el legislador 

La primera norma típica de derecho internacional privado que -encog 

tramos en la tey de Introducci6n al C6digo Civil es el artículo 7 

que establece el domicilio como principio regulador de la '1condi-

ci6n personal de los nacionales y extranjeros que se encuentren en 

el país. En la hip6tesis de que la persona no tenga domicilio, se 

le considerará domiciliada en el lugar de su residencia o en aquel 

en que se encuentl;'e. En Brasil, por lo tanto, se incluye actualmeg 

te entre los países que para la determinación del estatuto perso-

nal da preferencia a la ley del domicilio. Ambos principios, tant9 

el de la nacionalidad, adoptado per Brasil hasta 1942, como el del 

domicilio, tienen a su favor razones ponderables y constituyen los 

dos grandes sistemas actualeá para la determinaci6n del estatuto--

personal". 45 

·:rambiénes preciso, al hablar de "estado y capacidad", enten-

der estos términos, ya que podemos comprender mejor lo que es el -

estatuto personal, como parte central de nuestro estudio. Se en -

tiende por "estado de una persona" al conjunto de sus cualidades 

45 Correa Meyer Russomano Gilda Maciel. U.N.A.M. 1987. Derecho 
Internacional Privado del Trabajo. p. 67. 
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de consecuencias de derecho, entre los que figuran, en primer tér

mino, el nacimiento, la mayoría d~ edad, la emancipación, la inte~ 

dicción, el matrimonio, el divorcio, la filiación y la patria po-

testad. 

La capacidad se puede definir como la aptitud que una persona 

·tiene de ejercitar los derechos cuyo disfrute le corresponde. Esta 

definición supone la distinción ent;re la capacidad de goce o de -

disfrute y la de ejercicio de los derechos. 

En la fracción III del artículo 13 de nuestro 06digo Civil -

vigente, el cual ya transcribimos, sigue la regla conflictual den~ 

minada "lex rei sitae", reconocida para el caso de los bienes in-

muebles y las acciones reales sobre los mismos, asi .lo con-firma el 

articulo lo. sección e, de la Covenci6n Interamericana sobre comp~ 

tencia en la Esfera Internacional para la Eficacia Extraterrito--

rial de las Sentencias Extranjeras, ·aunque para las acciones rea-

les sobre bienes corporales (muebles), se exige que dichas cosas -

estén o se encuentren en la RepÚblica para que puedan ser regidas

por nuestras leyes. 

Esta fracción confirma lo c·ontenido en la fracción II y prime 

ra parte de la fracción III del articulo 121 Constitucional vigen

te, en cuanto a la ubicación de los dos tipos de bienes, muebles e 

inmuebles. 

En cuanto a la fracción IV del precepto en estudio, éste aco

ge a la regla conflictual "locus regi·t actum", principio jurídico

segÚn el cual es derecho aplicable a la forma de los actos jurÍdi

cos el derecho del lugar donde éstos se realizan, aunque se dá la 

posibilidad de que las partes se acojan a las formas mexicanas 

cuando el acto vaya a tener efectos en el Distrito Federal o en Mé 

xico. 
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La fracción V del multicitado artieul0 13, adopta el princi-

pio de soluci6n de ccmflictG>s "lex loci executions ", según el cual 

es aplicable el derecho del lugar deej~cución de una obligaci6n o 

de un acto jurÍdico. 

A continuación, haremos la transcripción del articulo 14 del~ 

C6digo Civil: 

Artículo 14.- En la aplicación del derecho extranjero se observará 
lo siguiente: 
I.- Se aplicará como lo haría el juez extranjera correspondiente,
para lo cual el juez podrá allegarse la informaci6n necesaria aceE 
ca del texto, vigencia, sentido y alcance legal de dicho derecho; 
II.- Se aplicará el derecho sustantivo extranjero, salvo cuando -
dadas las especiales circunstancias del caso, deban tomarse en 
cuenta con carácter excepcional, las normas conflictuaies de ese 
derecho, que hagan aplicables las normas sustantivas mexicanas o -
de un tercer Estado; 
III.- No será impedimento para la aplicaci6n del derecho extranje
ro, que el derecho mexicano no prevea instituciones o procedimien
tos esenciales a la instituci6n extranjera aplicable, si existen -
instituciones o procedimientos análogos; 
IV.- Las cuestiones previas, preliminares o incidentales que pue-
dan surgir con mótivo de una cuestión principal, no deberán resol
verse necesariamente de acuerdo con el derecho que regule a ésta
Última; y 
V.- Cuando diversos aspectos de una misma relación jurídica estén
regulados por diversos derechos, éstos serán aplicados arm6nicame~ 
te, procurando realizar las finalidades perseguidas por cada une ~ 
de tales derechos. Las dificultades causadas por la aplicación si
multánea de tales derechos se resolverán tomando en cuenta las ex! 
gencias de la equidad en el caso concreto. 
Lo dispuestG en el pr~sente articulo se observará cuando resultare 
el derecho de otra entidad de la federaci6n. 

Pasemes a hacer un breve analisis del precedido articulo, lo 
cual haremos fracci0n por fracción. 

En relación a la fracci6n I, se puede apreciar que tiene simi 
litud con el articulo 2 de la Convención Interamericana sobre nor
mas generales que a la letra dice: L0s jueces y autoridades de los 
Estados partes estarán obligados a aplicar el derecho extranjer0 -
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tal como lo harian los jueces del Estado cuyo derecho resultare 

aplicable, sin perjuicio de que las partes puedan alegar y probar

la existencia y contenido de la ley extranjera invocada. 

En concordancia con lo anterior, el artículo 284 del Código -

de Procedimientos Civiles de} Distrito Federal, establece que s6lo 

los hechos estarán sujetos a prueba, lo que implica que la norma 

extranjera si debe ser aprobada, aunque la carga de su prueba ya 

no recae exclusivamente en la parte que invoca, sino que, de acue.!: 

do con la corriente más moderna, si el juez la conoce puede hacer

la valer oficiosamente. En el mismo sentido se pronuncia el artic~ 

lo 86 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

El papel del juez es muy importante de acuerdo a lo señalado

en esta fracción, ya que además de allegarse, por s~s pr0pios me-

dios y conductos, la información probatoria acerca de la misma, d~ 

berá hacer un esfuerzo y tratar de ubicarse en el sistema jurídico 

extranjero, como si estuviera actuando en él. Esta puede ser la -

única forma de aplicar el derecho extranjero de una manera lógica. 

La fracción III,pretende que se aplique una norma extranjera

siempre y cuando exista una institución idéntica o análoga en el -

derecho mexicano. Esta figura se denomina en la legislación y ju-

risprudencia de otros países, especialmente europeos, "institución 

desconocida11 con la cuaJ. los jueces y juristas mexicanos no están

familiarizados • Creemos que lo anterior se hace con el fin de que 

se evite una denegaci6n de justicia y se aplique hasta dond.e se -

pueda la mayor justicia aplicando tanto el derecho nacional como -

el extranjer~, cuando éste Último tenga cabida, claro asta. 

Respecto de la fracción IV , en relación a la cuestión previa 

- en el derecho inten1acional privado-caben dos alternati~a: a o 

se resuelve de acuerdo con la cuesti6n principal o se resuelve en 

forma aut6noma o separada. Tanto en el C6digo (hvil mexicano como-
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la Convención Interamericana han adop·liado la teoría de la indepen

dencia de ambas cuestiones en virtud de que se trata de reglas de 

conflicto diferentes. 

La fracción V, se conoce en lR teoría y práctica conflictua-

les con el nombre de"annonizaci6n del derecho" , lo cual implica -

una gran voluntad de aplicar la norma extranjera a fin de que te-

das las normas involucradas alcancen sus propósitos, presidiendo 

todo el proceso la equidad • Lo que se pretende aquí, es lograr 

una co~creta y correcta ademáspe ordenada coordinación entre to

das las normas QUE CONFLUYEN EN EL CASO CONCRETO. (Batiffol ) 46 

En lo que se refiere a la Última parte del artículo 14, es d~ 

cir, que lo dispuesto en el presente artículo se observara cuando

resultare aplicable el derecho de otra entidad de la Federación, -

cabe hacer nuevamente la pregunta en el sentido de que ¿hasta don

de un Código Civil local, como lo es el del Distrito Federal, se 

puede aplicar a los conflictos de leyes, entre los estados de la 

federación?. Se puede contestar que al ordenamiento citado se el 

concede aplicación en toda la RepÚblica cuando se trata de materia 

federal. 

El artículo 15 del Código Civil del Vistrito Federal, estable 

ce lo siguiente: 

Artículo 15.- No se aplicará el derecho extranjero: 
I.- Cuando artificiosamente se hayan evadido principios fundamenta 
les del derecho mexicano, debiendo el juez determinar la intenci6~ 
fraudulenta de tal evasión, y 
II.- Cuando las disposiciones del derecho extranjero o el resulta
do de su aplicaci6n sean contrarios a principios o instituciones 
fundamentales del orden pÚblico mexicano. 

En cuanto a la fracci6n I, lo que se tipifica es·el fraude a 

la ley como una excepción a la ley normalmente aplicable, a fin de 

46 Garcia Moreno Victor Carlos. op. cit. p. 29. 
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preservar los principios fundamentales del derecho nacional. El 

fraude a la ley, como el reenvío, es una institución muy discuti-

ble en el derecho internacional privado, porque contiene elemen·tos 

muy subjetivos: "artificiosamente" , "intención fraudulenta" ,así

como los "principios fundamentales''. Sin embargo, es un remedio 

que aparece en leyes y convenciones conflictuales para evitar la -

aplicaci6n de normas extranjeras cuando exista intención dolosa de 

por medio. 

La fracci6n II, establece otra excepci6n a la ley ~ormalmente 

aplicable, la del "orden público", al establecer que no se aplica

rá el derecho extranjero, cuando el mismo o el resultado de su 

aplicación sean contrarios a principios o instituciones fundamen 

tales del orden pÚblico mexicano. 

Los artículos 6 y 7 de la citada Convenci6n Interamericana -

consagran al orden público, aunque para que éste opere se necesita 

que la norma extranjera sea manifiestamente contraria a los princ! 

pios de su orden público. Ea decir, prevalece el orden público so

bre la ley aplicable pero debe existir una obvia y manifiesta con

tradicci6n con el mismo. A nuestro entender, la contradicci6n es 

manifiesta si resulta objetivamente evidente para cualquier juez o 

persona que proceda en la materia conforma a la práctica usual y 

la buena fe. 

El maestro Carlos Arellano Garcia, dice que en relación al -

anterior artículo 12 del Código Civil, al cual derogÓ el actual, -

el orden pÚblico no tiene sentido, en virtud de la territorialidad 

que invocaba dicho precepto y la reducida aplicaci6n de la norma -

extranjera, pero no obstante eso, había preceptos que establecían

la aplicaci6n de la misma y en ese supuesto si podía ser invocado

el principio "erden público" para impedir que se aplicará. 

El ejemplo que pone el maestro en cita es respecto del artic~ 

lo 15 anterior al actual, conforme a éste precepto es aplicable a 

la forma. de los actos la regla. "locus regi t aotum" o sea, como di-
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ce el precepto" Los actos jurÍdicos, en tod<UI lo relativo a su for

ma, se regirán por las leyes del lugar donde pasen". Supongamos -

que, con base en este dispositivo se celebra un matrimonio religi.2_ 

so con efectos jurídicos en un país de sistema confesional. Este -

matrimonio religioso no puede producir efectos jurídicos en México 

por estimarse contrario al orden pÚblico aquí, ya que poseemos un 

sistema de nítida separación entre iglesia y estado con la secula

rizaci6n de los actos del estado civil de las peraonas. 47 

Así, es como hemos estudiado las reglas de conflictos de le-

yes o de derecho internacional privado, las cuales son el centro -

o parte medular de nuestro tema de investigaci6n, pues dentro de -

las mismas se contienen lo que llamamos estatutos personales como

ya lo dejamos claro. 

La critica que podemos hacer, es de manera positiva, pues ve

mos como nuestro derecho ya no se encuentra aislado de los demás -

países afiliados a las convenciones de donde emanaron las reformas 

· a los artículos estudiados, aun cuando no se encontraba desafilia

do, simplemente se encerraba al principio territorialista con lo 

que pensamos que nuestro derecho en dicha materia se encontraba 

estancado, ya que hoy en día y con el desarrollo en todos los as-~ 

pactos no podemos quedarnos atras, sino que debemos, por lo menos, 

ir a la par de los demá~~ apertura de México hacia el exterior en 

materia jurídica es buena, siempre y cuando no se afecten los dere 

choe de las personas, ni en sus actos ni en sus bienes. 

47 Arellano Garcia Carlos. op. cit. P• 732. 
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3.1.3. EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL DISTRITO ~EDERAL Y 

EL CODIGO l~EDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

En el presente punto, lo que haremos es citar y concordar, si 

es que lo puede haber, los preceptos de los dos ordenamientos men

cionados en el encabezado, relacionados con los estatutos persona

les (!) conflict.os de leyes, aplicables a los mismos y todG lo que -

tenga que ver con actos de extranjeros o nacionales. Lo anterior,

en virtud de que ambos C6digos estipulan situaciones equivalentes, 

la diferencia es que uno se aplica solamente al fuero común propi~ 

mente, en este cas~, al Distrito Federal, y el segundo tiene apli

caci6n y vigencia en toda la República ya que es Federal. Además -

seria repetitivo el hecho de estudiarlos por separado por lo ya 

apuntado. 

El articul0 40 del Código de Procedimientos Civiles establece 

que no procede la. excepci6n de c<mexidad ••• III.- Cuando se trate 

de un proceso que se ventile en el extranjer0. 

El anterior precepto tiene concordancia con el articul@ 72 

del C6difo Federal Procesal, ya que en su Última parte señala: La 

acumulaci6n no procede respecto de procesos que se ventilen en el

extranjer0. 

El articulo 284 bis del 06digo Común referido señala: SÓlo -

los hechos estarán sujetos a prueba, así como los usos y costum--

bres en que se. funde el derecho. 

El artículo 86 del Código Federal Procesal contiene exactame~ 

te el mismo texto, por lQ que creemos que es Gcioso repetirlo. 

Como comentario podemos decir que aquÍ implica que la norma 

extranjera y no el derecho si debe ser probado. 
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La carga de la prueba ya ne recae exclusivamente en la parte

que lo inv0ca, pues de acuerdo con el precepto que veremos, el 

juez puede tener conocimiento de su existencia y contenido y lo 

puede hacer valer oficiosamente. 

En efecto, el artículo 284-Bia del Códig~ Procesal Civil dice 

"El Tribunal aplicará el derech<> extranjero tal como lo h:aríam les 

jueces del Estado cuyo derecho resultare aplicable, sin perjuicio 

de que las partes pueda.lll. alegar la existencia y contenido del der~ 

cho extranjero invocado. 
Para informarse del texto, vigencia, sentido y alcance legal

del derecho extranjer@, el tribunal podrá valerse de informes ofi
ciales al respecto, pudiendo solicitarlos al servicio Exterior Me
xicano, o bien ordenar o admitir las diligencias probatorias que 
considere necesarias o que ofrezcan las partes~ 

Concordándo el artículo trascrito con el 86-Bis del C6digo -

federal de Procedimientos Civiles, podem0s decir que son exacta-

mente idénticos, s6lo CQIDbian algunas palabras que no afectan el 

fondo de dichos preceptose 

El artículo 108 del C6digo de Procedimientos Civiles señala: 

Los exhortos que se remitan al extranjero o que se reciban de él-

en cuanto a sus formalidades y en general a la cooperaci6n proce-· 

sal internacional, se sujetarán a lo dispuesto por el C6digo Fede

ral de Procedimientos Civiles, salvo lo dispuesto por los tratados 

dos y convenciones internacionales de que México sea parte. 

El artículo 549 del G6digo Federal Procesal , 550,551,552,553 

554,555, 556, los cuales se encuentran en el Capitulo 11, Libro IV 

bajo el rubro"de los exhortos o Cartas Rogarotias Internacionales~ 

regula precisamente lo dicho por el artículo que precede del C6di

go Procesal Civil. 

Los artículos citados señalan la forma en que se diligencia-

rán los exhortos o Cartas Rogatorias que se remitan al extranjero, 

o bien, que se reciban de él, así como los requisitos que deben --
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contener • Igualmente, podemos citar y concordar aquí todos los 

artículos contenidos en el CÓdigo Procesal Cemún, que en el capit~ 

lo VI, secci6n IV, titulo VII, nos hablan de los exhortos que se -

remiten al ex·tranjero, así como los que se reciben de fuera del -

pais, dichos preceptos son el 604,605,606,607 y 608. 

Como art:í.cul~individuales, es decir,qué no se asimilan unos

de otros respecto de los dos.éódigos multicitadoa, relacionados en 

lo que se refiere a extranjeros son a saber: 

El articulo 56 del C6digo de Procedimientos Civiles señala: 
Articulo 56.- Las actuaciones judiciales y los ocursos deberán es
cribirse en castellano. Los documentos redactados en idioma extran 
jero deberán 8COmpañarse con la correspondiente traducción al cas= 
tellano, las fechas y cantidades se escribirán con letra. 
Artículo 329.- Para que haga fe en el Distrito Federal los documen 
tos públicos procedentes del extranjero, deberán llenar los requi= 
sitos que fija el C6digo de Procedimientos Civiles Federal. 
330.- De la traduccién de los d0cumentos que se presenten en idio
ma extranjero se mandará dar vista a la parte contraria para que -
dentrp del tercer dÍa manifieste si está conforme. Si no estuviere 
o no dijere nada, se pasará por la traducci6n, en caso contrario -
el tribunal nombrará traductor. 
337-Bis.- La obligación de exhibir documentos y cosas en procesos
que se sigan en el extranjero, no comprenderá la de exhibir docu-
mentos o cepias de documentos identificados por características 
genéricas. 
En ningÚn caso podrá un tribunal nacional ordenar ni llevar a cabo 
la inspecci6n de archivos que no sean de acceso pÚblico, salvo en 
los casos permitidos por las leyes nacionales. 
362~Bis.- Cuando se solicitare el desahogo de una prueba testimo-
nial o de declaracién de parte para surtir efectos en un proceso -
extranjero, los declarantes podrian ser interrogados verbal y di-
rectamente en los términos del artículo 360 de este C6digo. 
Para ello será necesario que se acredite ant~ el tribunal del uesa 
hogo, que los hechos materia del interrogatorio están relacionado; 
con el pr0ceso pendiente y que medie soli.citud de parte e de la -
autoridad exhortante. 
891.- Si el testamento fuere olográfo, luego que lo reciba el en-
cargado del Registro Público tomará razón en el libro a que se re
fiere el articulo 1557 del Código Civil, asentando acta en que se
hará constar haber recibido el pliego del secretario de legaci6n,-
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cónsul o vicecónsul, por co~ducto de la Secretaría de Relaciones -
Exteriores, así como las circunstancias en que se halle la cubier
ta. En todolo demás obrará como se dispone en el capitulo IV titu
lo 11, libro ter~ero del Código Civil. 
892.- Ante el ·tribunal competente se procederá con. respecto al tes 
tamento público cerrado, al privado o al olofráfo, como está dis-~ 
puesto para esas clases de testamento otorgados en el país. 
893.- La jurisdicción voluntaria comprende todos los actos en que
por disposición de la ley o por solicitud de los interesados, se-
requiere la intervención del juez, sin que esté promovida ni se -
promueva cuestión alguna entre partes determinadas. 
A solicitud de parte legítima podrán practicarse en esta vía las -
notificaciones o emplazamientos necesarios en procesos extranjeros 

Transcribiremos ahora los artículos del CÓdigo de Procedimie~ 
tos Civiles Pederal. 
Artículo 543.- En los asuntos del orden federal, la cooperación -
judicial internacional se regirá por las disposiciones de este -
libro y demás leyes aplicables, salvo lo dispuesto por los trata-
dos y convenciones de los que México sea parte. 
544.- }~ materia de litigio internacional, las dependencias de la 
federación y de las entidades federativas estarán sujetas a las 
reglas especiales previstas en este libro. 
545.- La diligenciación por parte de tribunales mexicanos de noti
ficaciones, recepci6n de pruebas u otros actos de mero procedimieg 
to, solicitados para surtir efect0s en el extranjero no implicará
en definitiva el reconocimiento de la competencia asumida por el -
tribunal extranjero, ni el compromiso de ejecutar la sentencia que 
se dictare en el procedimiento correspondiente. 
546.- Para que hagan fe en la RepÚblica los documentos pÚblicos -
ex·tranjeros, deberán presentarse legalizados por las autoridades -. 
consulares mexicanas competentes conforme a las leyes aplicables. 
los que fueren transmitidos internacionalmente por conducto ofi-
cial para surtir efectos legales no requerirán de legalización. 

Este Último articulo, es de suma importancia para nuestro te

ma en general, puesto que en relaci6n con el articulo 51 del C6di

go Civil se puede estable9er el estado civil de un nacional adqui

rido en el extranjero, pero esto lo estudiaremos en el siguiente y 

último capitulo de manera más objetiva y a fondo. 

Con todo lo anterior, hemos hecho una cita de preceptos que -

están relacionados con nacionales y extranjeros, contenidos en los 

dos ordenamientos procesales civiles, el común y el federal. 
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3.1.4.1. CONCEPTO DE NACIONALIDAD. 
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Antes de entrar al estudio de esta ley, creemos que es impor

tante y necesario, dar un concepto de lo que es la nacionalidad,ya 

que la ley en cita no lo contempla, como es costumbre en nuestros

ordenamientos. 

Jena Paul Niboyet define a la nacionalidad como "el vinculo 

polÍtico y jurídico que relaciona a un individuo con el Estado. 

La crítica que se puede hacer a esta definición, es que intr2 

duce el término "vinculo político", el cual no debe ser un elemen

to necesario en la nacienalidad y que si lo es en la ciudadanía. y 

por otra lado, emplea en forma amplia la expresi6n "vinculaci6n 

lur:í.dica" sin precisar a que tipó de enlace jurídico se refiere 

de tal manera que pueda distinguir la nacionalidad de otras vine~ 

los jurÍdicos que unen al individuo. 

Hans Kelsen dice que "la nacionalidad es una Instituci6n co 

mún a todos los ordenes jurídicos nacionales modernos~ 

Henri Batiffol, define la nacionalidad como la pertenencia j~ 

r:Í.dica de una persona a la población constitutiva de un Estado. 

Trigueros señala: "La nacienalidad es el atributo que señala

a los individuos como integrantes dentro del Estado. 

De nuestra parte pensamos que la nacionalidad es una Institu

ci6n JurÍdica por medio de la cual se relaciona a una persona ya 

sea física o moral con el Estado, por pertenencia, por si sola o -

en función de cosas, así como de forma derivada u orieinariae 

3.1.4.2. DE LOS MEXICANOS. NACIONALIDAD ORIGINARIA. 

Cabe decir que La Ley de Nacionalidad y Naturalización , como 

se llamaba ant6lriormente, fue abrogada por la actual Ley de Nacio~ 

nalida<i-; la cual fue expedida el 18 de junio de 1993, reduciendose 
a 32 artículos. 
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La citada ley en su articule lo. dispone que ese ordenamiento 

es de orden pÚblico y de observancia general en toda la República. 

Su aplicaci~n corresponde al Ejecutivo federal por conducto de la

Secretaria de Relaciones Exteriores. 

En los casos &e naturalización, pérdida de la nacionalidad y 

recuperación de la misma, la Secretaria de Relaciones Exteriores 

recabará previamente la opini6n de la Secretaria de Gobernación. 

En el artieulo 2o. hace algunas definiciones: Para los efec.,;;..., 

tos de esta ley se entenderá por: 

I.- Secretaria: La Secretaria de Relaciones Exteriores; 
II.- Certificado de Nacionalidad: el instrumento juridico por el-
cual se reconoce la nacionalidad mexicana por nacimiento; 
III.- Carta de Naturalizaci6n: el instrumento juridico por el cual 
se acredita. el otorgamiento de la nacicmalidad mexicana a los ex-
tranjeros; 
IV.- Extranjero: aquel que no tiene la calidad de mexican~, y 
V.- Domicilio conyugal: el establecide legalmente por los c6nyuges 
en territorio nacional, en el cual vivan de consumo por más de dos 
aflos. 

En su articulo 3o. hace referencia a que "Las autoridades fe

derales, estatales y municipales están obligadas a proporcionar a 

la Secretaria, los informes y las certificaciones necesarias que 

les requiera para el cumplimiento de sus funciones materia de esta 

ley". 

El articulo 4o., lo consideramos importante, pues marca la 

c0mpetencia de las leyes en materia de nacionalidad, ya que se han 

dado conflictos en el sentido de que en algunos Estados de la Repg 

blica, se aplica como ley supletoria la legislación local, inclus® 

hay tesis de la SUprema Corte en relaci6n a lo señalado. 

El precepto cit:;tdo dice a la letra: Articulo 4o. Esta Ley y 

las disposiciones de los C6digos, Civil para el Distrito Federal -

en materia común, y para toda la RepÚblica en materia federal, así 

como el Federal de Procedimientos Civiles, serán obligatorios en -

todo el pais en materia de nacionalidad. 

La diferencia con el ar·ticulo 50 de la anterior Ley de Nacio-
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nalidad y Naturalización, es que en lugar del C6dig0 Federal de 

Procedimientos Civiles, se incluía al Código de Procedimientos Ci

viles del Distrito Federal al cual se le daba el caracter de fede-

ral. 

El articulo So. de la ley en estudio, ratifica la supletorie

dad de les CÓdigos reféridos en el articulo 4e., a saber: ArticulG> 

50.- Para todo lo no previsto en esta ley y su reglamento se apli

carán supletoriamente los c6digos·citados en el artículo anterior. 

El articulo 6o. señala: La nacionalidad mexicana deberá ser -
, . 
unJ.ca. 

SON MEXICANOS POR NACIMIENTO: 
I.- LOS NACIDOS EN TERRITORIO DE LA REPUBLICA, SEA CUAL FUERE LA -
NACIONALIDAD DE SUS PADRES; 
II.-LOS NACIDOS EN EL EXTRANJERO DE PADRES MEXICANOS; DE PADRE M~ 
XICANO O MADRE MEXICANA, y 
III.LOS NACIDOS A BORDO DE EMBARCACIONES O AERONAVES MEXICANAS, -
SEAN DE GUERRA O MERCANTILES. 

En primer lugar, analizando la fracci6n I del articulo en ci
ta, podemos decir que el nacimiento del individuo es el punto de -
partida para considerarlo comGJ nacional de México. Esta es la úni
ca manera de cumplir con la regla de que todo individuo debe pose
er una nacionalidad con su nacimiento. 

Cuando una persona nace, está impedida para manifestar su voluntad 

que lo ligue a un Estado determinado, por tanto, el país sustituye 

su voluntad omisa, por obvias razones, señalándQle una nacionali~

dad, que por ser la primera, se conoce como NACIONALIDAD ORIGINA-

RIA. 

La fracción ci·cada adopta el criterio del JUS SOLI, donde se

vincula al individue con el territorio en que nace. Este sistema -

lo adoptan paises como Argentina, ya que no considera argentino al 

hijo de padres argentinos naci~ en el extranjero.48 

48 Constituci6n PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos comentada 
op. cit. p. 87. 
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En la fracci6n II, se adopta el sistema del JUS SANGUINIS, y 

por lo tanto, en México, tenemos un sistema mixte , ya que como lo 

dijimos anteriormente, la fracci6n I, adopta el sistema del JUS 

SOLI. El hecho de que los padres, o padre o madre sean mexicanos -

da al hijo nacido en el extranjero, la calidad de mexicano por na

cimiento. Aquí, podemos hablar, que posteriormente, en un futuro,

el naci~· en el extranjero, utilice lo que se conoce como JUS OP-

TANDI, cuando cumpla la mayoría de edad y pueda promover parsí mi~ 

m(!) un cambio de nacionalidad, en caso de no estar de acuerdo con -

la mexicana. 

El beneficio del JUS SOLI, en nuestro derecho, va más alla, -

como se desprende de la fracci6n III, en que se considera como te

rritorio a las embarcaciones, así como a las aeronaves, sean de -

guerra o comerciales. 

El articulo 8o. de la Ley de Nacionalidad, incluye una excep

ción al articul0 6CD. de la misma Ley, cuando señala: ''Se presume -

salvo prueba en contrario, que el niño expósito hallado en territ~ 

rili> nacional HA NACIDO EN ESTE". 

Igualmente, el articule 9o. hace menci6n en relación a las 

personas morales, dicho precepto señala: "Son personas morales de 

nacionalidad mexicana las que se constituyen conforme a las leyes

de la República y tengan en ella su domicilio legal. 

Las personas fisicas y morales extranjeras deberán cumplir -

con lo señalado por el articulo 27 Constitucional. 

3.1.4.3. DE LOS EXTRANJEROS. NACIONALIDAD NO ORIGINARIA. 

El articulo 7o. de la Ley de Nacionalidad dice lo siguiente: 
SONMEXICANOS POR NATURALIZACION: 
I.- LOS EXTRANJEROS A QUIENES DE ACUERDO CON LA PRESENTE LEY, LA 

SECRETARIA OTORGUE CARTA DE NATURALIZACION, y 
II.-LA MUJER O VARON EXTRANJEROS QUE CONTRAIGAN MATRIMONIO CON VA 
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RON O MUJER MEXICANOS Y TENGAN O ESTABLEZCAN SU DCTh!ICILIO C0~7UGAL 
DENTRO DEL TE~~ITORIO NACIONAL. 

CQmo ya lo mencionamos lineas atras, la nacionalidad es sus -
ceptible de ser cambiada durante la vida del hombre o mujer por -
diversos factores. 

Al hecho de adquirir una nueva nacionalidad, diferente de la

nacionalidad de origen, es a lo que se conoce con el nombre de NA

TURli.LIZACION,o, sea, NACIONALIDAD NO ORIGINARIA. 

La nacionalidad no originaria o naturalización la pueden ad-

quirir los que no han tenido nacionalidad originaria. 

Se puede dar una definici6n de naturalización diciendo que : 

es una institución juridica en virtud de la cual una persona fisi

ca adquiere y disfruta de una condición jurÍdica de nacional con

las modalidades propias de los que no poseen nacionalidad origin~~ 

ría en su caso, en virtud de la adquisición de la nacionalid~d de

un Estado con posterioridad al nacimiento. 

La Ley de Nacionalidad contempla en la fracci6n II del arti-

culo 7o. el sistema del JUS DOMICILI, asimismo, reconoce dos ti-

pos de naturalización voluntaria: la NATURALIZACION ORDINARIA, la

cual se encuentra señalada en el articulo 14, por otro lado, tene

mos a la NATUaALIZACION PRIVILEGIADA, contenida en el artículo 15-

y 16. 

El articulo 14, regula el procedimiento por el cual el extran 

jero pretende naturalizarse mexicano y señala lo siguiente: 

"El extranjero que pretenda naturalizarse mexicano deberá presen-
tar a la Secretaria solici·tud en la que formule las renuncias y -
protesta y acompañar la documentación que fije el reglamento, mani 
festando su voluntad de adquirir la nacionalidad mexicana. 
Para tal efecto, será aplicable lo dispuesto en el artículo ante-
rior. 
El extranjero deberá acreditar que sabe hablar español, que está -
integrado a la cultura nacional, que tiene su domicilio dentro de 
territorio nacional y salvo por lo dispuesto por los artículos 15-
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y 16 de esta ley, deberá, además, probar su residencia legal en el 
país· de por lo menos cinco años inmediatamente anteriores a la so
licitud de naturalización, así como que no han interrumpido esa -
residencial.' 

El articulo transcrito relaciona al artículo 13 que a la le-
tra dice lo siguiente: 
"SÓlo con poder especial que contenga la renuncia y protesta que -
debe hacer el interesado personalmente, podrá ser representado en 
los procedimientos a que se refiere esta ley:.' 

Como ya lo señalamos, el artículo de la Ley de Nacionalidad -

contempla la llamada NATURALIZACION PRIVILEGIADA, dentro de la 

cual se encuentran todas aquellas personas físicas vinculadas de -

una manera especial, .en un lazo más firme con nuestro país y a las 

cuales se les favorece con requisitos y procedimientos más simples 

pudiendo naturalizarse con la sola prueba ante Relaciones Exterio

res de que se encuentran dentro de la hipótesis legal correspon--

diente de naturalización privilegiada y de que se encuentran domi

ciliados en territorio de la República por el tiempo señalado que 

es de dos años, cuando en la naturalización ordinaria es de cinco. 

El artículo 15 establece: 
"Por lo que hace al requisito de residencia bastará que el extran
jero que desee naturalizarse acredite una residencia en el país -
mayor de des años inmediatamente anteriores a su solicitud, cuando 
I.- Tenga hijos mexicanos por nacimiento; 
II.- Sea originario de un país latinoamericano o de la Peninsula -

Ibérica, e 
III.-Haya prestado servicios o realizado obras destacadas en mate
ria cultural, cientifica, técnica, artística, deportiva o empresa
rial, que beneficien a_la naci6n~ 

El articulo 16 señala: 
"La mujer o el var6n extranjeros que contraigan matrimonio con -
var6n o mujer mexicanos y tengan o establezcan su domicilio conyu
gal dentro del territorio nacional, podrán naturalizarse mexicanos 
Salvo nulidad del matrimonio, el extranjero que adquiera la nacio
nalidad mexicana con base en el párrafo anterior, conservará ésta
aun después de disuelto el vínculo matrimonial. 
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El ar·tículo 17, también se encuadra dentre de la naturaliza -
c~on privilegiada, incluso, contempla el sistema del JUS OPTANDI: 
"A los adoptados y descendientes hasta la segunda generación suje
tos a la patria potestad de extranjeros que se naturalice mexicano 
así como a los menores extranjeros adoptados por mexicano que ten
gan su residencia en terri·torio nacional, se les otorgará carta de 
naturalizaci6n previa solicitud de quienes ejerzan la patria pote~ 
tad, sin perjuicio del derecho a optar por su nacionalidad de ori
gen a partir de su mayoría de edad.·~ 

Dentro del capitulo de la naturalizaci6n, de la Ley de Nacio

nalidad, se encuentra el ar·d.culo 18, precepto que señala los ca-

sos en que ne se expedirá la carta de naturalización. 

ARTICULO 18.- No se expedirá carta de naturalización en los casos
siguientes: 
l.- Por no cumplir con los requisitos que establecen la Ley o su 

reglamento; 
II.- Porque pudiera lesionarse el interés nacional o alterarse el 

orden pÚblico; 
III.- Por haber infringido esta Ley o su Reglamento; 
IV.- Por haber sido sentenciados con pena de prisi6n por tribuna

les mexicanos o extranjeros en.el case de delito intencional 
siempre que que en este Último caso, la ley mexicana lo con
sidere c~m@ tal, y 

V.- Cuando no sea conveniente a juicio de la Secretaria, la cual 
debe fundar y motiva.r su decisión. 

A continuaci6n se transcribirán los artículos que complemen-

tan lo relacionado a la naturalizaci6n en la multicitada Ley de Na 

cionalidad: 

Artículo 19.- Para acreditar el requisito de residencia exigido en 
este capitulo, el extranjero deberá demostrar su legal estancia en 
el país durante los plazos previstos en la presente ley y que su -
principal objeto no sea el recreo o el estudio. 
Artículo 20.- La ausencia del país no interrumpe la residencia, -
siempre que no exceda de seis meses en total durante el perl.ed·o de 
dos años anteriores a la fecha de presentaci6n de la solicitud de
naturalización. 
artículo 21.- El pr~cedimiento de naturalización se suspenderá en 
loa casos que el interesado queda sujeto a proceso penal o extradi 
torio por delito intencional que mere~ca pena de prisión. La sus-= 
pensión se prolongará hasta el término del proceso. 
Artículo 32.- La natura.lizacié>n obtenida con violación de la pre.:...
sente Ley no producirá efectos jurídicos. 
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3.1.4.4. CONDICION JURIDICA DE LOS EXTRANJEROS. 

En conformidad con el articulo 33 de la Constitución Politi

tica Mexicana, son extranjeras los que no posean las calidades de

terminadas en el artículo 30, aunque tienen derecho a las garan--

tias que otorga el articulo 1 al 29 Constitucionales y da facultad 

al ejecutivo de la Uni6n para hacer abandonar el territorio nacio

nal sin necesidad de juicio alguno , a todb extranjero cuya perma

nencia juzgue inconveniente •. 

En el precepto citado, se señala que los extranjeros no po -

drán inmiscuirse en los asuntos políticos del país. 

El articulo 73 Constitucional establece: El C@ngreso tiene f~ 
cul tad: 

"XVI.- Para dictar leyes sobre nacionalidad, condici6n jurÍdica de 

los extranjeros, ciudadania,naturalizaci6n, colonización, emigra-

ci6n e inmigración y salubridad general de la República. 

Los derechos civiles de l<ils extranjer0s son algunos de los d~ 

rechos que están comprendidos dentro del rubro general "Condición

jurídica de las extranjeros", de donde se deduce que de ninguna -

manera puede estimarse indebido que s6lo la Ley Federal pueda modi 

ficar y restringir los derechos civiles de que gozan los extranje-

res. 

El derecho mexicano reconoce los derechos del hombre en gene

ral, sean nacionales y extranjeros y sea o no ciudadan0. El artic~ 

lo lo. Consti·tucional señala: En los Estadós Unidos Mexicanos todo 

individuo gozará de las garantias que otorga esta Constitución,las 

cuales no podrán restringirse ni suspenderse sino en los casos y -

con las condiciones que ella misma establece. 

No obstante lo estipulado por dicho articulo, existen diver-

sas y variadas restricciones para los extranjeros, plasmadas en la 

legislaci6n mexicana, como lo veremos adelante. 
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Una restricción a los extranjeros, es la contemplada en el at 

ticulo 14 Constitucional, la cual señala: "Nadie podrá ser privado 

de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o der~ 

chos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 

hecho." 

Los eA~ranjeros no gozan de esta garantía, cuando ~e aplica - . 

el articulo 33 Constitucional, puesto que lo hace:r. abandonar el -

terri torilfl naciona.l sin juicio previo. 

Al extranjero se le restringe el derecho de petición, pues el 

artículo 8o. de la Ley Fundamental Mexicana en su parte final dice 

( ••••• )pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese dere 

cho los ciudadanos de la República." 

Hay restricción en materia de derecho de asociación. El artí

culo 9 de la Constitución establece: No se podrá coartar el dere-

cho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto li

cito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo 

para tomar parte en les a.suntli>s políticos del país. 

A contrario sensu, los no ciudadanos de la RepÚblica, como -

los extranjeros, no podrán asociarse o reunirse para tal efecto. . 

Existe restricci6n en materia militar. El artículo 32 Funda-

mental establece en la parte final del primer párraf<D "En tiempo -

de paz ningÚn extranjero podrá servir en el ejercito ni en las 

fuerzas de policía o seguridad pÚblica. 

En el mismo artículo que precede, 32 , se da la restricción -

en servicios, cargos públicos y concesiones, ya que serán preferi

dos los mexicanos a los extranjeros en igualdad de circunstancias. 

El artículo 27 Constitucional, fracción I, señala que s6lo -

los mexicanos por nacimient0 o por naturalización y las sociedades 
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mexicanas -tienen dereohe para. adquirir el domilü~ de las tierras,

aguas y sus accesiones o para obtener concesiones de explotaoi6n -

de minas o aguas. El Es-tado podrá conceder el mismo derecho a los

extranjeros siempre que convengan an-te la Secretaría de Relaciones 

en considerarse como nacionales respecto d.e dichos bienes y en no

invocar , por lo mismo, la protección de sus gobiernos por lo que

se refiere a aquellos; bajo la pena, en_caso de faltar.al convenio 

nio, de perder en beneficio de la naci6n, los bienes que hubieren

adquirido en virtud de lo mismo. En una faja de cien kilómetros -

a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, por nin

gÚn motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio direc·Go so-

bre t.i erras y aguas. 



3.1. 5. LA LEY GENERAL DE POBLACION Y SU HEGLAMENTO. 

La Ley en cita regula todos los fen6menos que afectan a la -

población en lo que atañe a su v6lumen, estructura, dinámica y dis 

tribucióri, en el territorio nacional, además toca todo lo relativo 

a la situación de los extranjeros en nuestrG país, concretamente -

en lo que se refiere a su calidad migratoria, además de las situa

ciones relacionadas con diversos actos tanto con las autoridades -

2 

mismas, como con los nacionales, por ejemplo, relaciones matrimo-

niales, nulidades de matrim0nio, adopciones, divorcios, etcetera,

cuestiones que nos interesan para nuestro tema de tesis, es decir, 

que tienen relación con los estatutos :personales. El nombre mismo

de la Ley lo dice todo, habla de la población y las circunstancias 

jurídicas que la rodean, y como Ley que contiene normas sobre no -

nacionales, desde ese momento estamos ante el estatuto personal -

relativo a la nacionalidad. 

LEY GENERAL DE POBLACION.- La Secretaría de Gobernación dicta 
rá y ejecutará 0 en su caso promoverá ante las dependencias compe: 
tentes o entidades correspondientes, las medidas necesarias para: 
VI.- Sujetar la inmigración de extranjeros a las modalidades que -
juzgue pertinentes y procurar la mejor asimilación de éstos al me
dio nacional y su adecuada distribuaci6n en el territorio. 

Por lo que se refiere a los asuntos de orden migratorio, a la 
Secretaría de Gobernación corresponde: organizar y coordinar los -
distintos servicios migratorios, así como vigilar la entrada y sa
lida de los nacionales y extranjeros y revisar la documentaci6n de 
los mismos. ( 7o. I y II ). 

Los nacionales y extranjeros para entrar o salir del país 
deberán llenar los requisitos exigidos por la presente Ley, sus R~ 
glamentos y otras disposiciones aplicables. (art. 13) 

Los funcionarios de gobiernos extranjeros que en comisi6n ofi 
cial se in-ternen en el país se les darán las facilidades necesa -
rias, de acuerdo con la costumbre in-ternacional y las reglas de 
reciprocidad. (art. 19) 
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Los tripulantes extranjeros de transportes aéreos, terrestres 
o marítimos , sólo podrán permanecer en territorio nacional el 
tiempo autorizado • Los gastos que origine su expulsión o salida -
del país serán cubiertos por los propietarios o representantes de 
dichos transportes ya sean empresas, sociedades de cualquier indo
o personas individuales. (art. 23) 

Los extranjeros cuya internación sea rechazada por el servi-
cio de Migración, por ne poseer documen·taci6n migratoria o por no
estar ésta en regla •.•• ( 27 ). 

Una de las facultades de la Secretaría de Gobernacián, es fi
jar a los extranjeros que se internen en el país las condiciones -
que estime convenientes respecto a las actividades a que habrán de 
dedicarse y el lugar o lugares de su residencia • Cuidará asimismo 
de que los inmigrantes sean elementos útiles para el país y de que 
cuenten con los ingresos necesarios para su subsistencia y en su -
caso, la de las personas que estén bajo su dependencia económica. 
(art. 34). 

Cue.ndo los extranjeros contraigan matrimonio con mexicanos o 
tengan hijos nacidos en el país, l~a Secretaria de Gobernación po-
dr~ autorizar su internación o permanencia legal en el mismo.(39) 

Los mexicanos que por cualquier causa hayan perdido su nacio 
nalidad para entrarval paÍs o para seguir residiendo en él, debe: 
rán cumplir con lo que lm. ley establece para los extranjeros.(40) 

Los extranjeros podrán internarse legalmente en el país de -
acuerdo con las siguientes calidades: 
a) No inmigrante, y 
b) Inmigrante. 

No inmigrante es el extranjero que con permiso de la Secreta
ria de Gobernación se interna en el país temporalmente, dentro de
alguna de las siguien·lies características: Turista~> Transmigrante,
visitantes, consejere, asilado polÍtico, refugiado, estudiante, -
visitante distinguido, visitantes locales y visitante provisional. 
(42) 

El inmigrad€'> es el extranjer0 que :<J.dquiere derech0s de resi-
dencia definitiva en el país. (52) Los inmigrantes con residencia
legal en el país durante cinco añ0s pQdrán adquirir la clillidad mi
gratoria de inmigrados siempre que hayan observado las disposicio
nes de esta Ley y sus Reglamentos y que sus actividades hayan sido 
honestas y positivas para la comunidad. En tanto no se resuelva la 
solicitud de la calidad de inmigrado, a juicio de la Secretaría de 
Gobernaci6n el interesad~ seguirá conservando la de inmigrante. 
Al inmigrante que vencida su ·i;emporalidad de cinco años :nuD s0lici
te en los plazos que señala el Heglamento su calidad de inmigrado
o niD se le conceda esta, se le cancelará su documentaci6n migrato-
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ria, debiendo salir del país en el plazo. que le señale para el 
efecto la Secretaría de Gobernación. En estos casos el extranjero
podr~ solicitar nueva calidad migratoria de acuerdo con la ley. 
(arto 53). 

La ley General de Población señala que los extranjeros regis
trados , están obligados a informar al Registro Nacional de Extran 
jeros. de sus cambios de ealidlil.d o característica migratoria, naci~ 
nalidad, es·tad0 civil, demicilio y actividades a que se dediquen -
dentro de los treinta días posteriores al cambio. (art. 65) 

Es claro que ninguna autoridad judicial o administrativa dar~ 
trámite al divorcio o n.ulidad de matrimonio de los extranjeros, si 
no se acompaña la certificación que expida la Secretaría de Gober
nación de su legal residencia en el país y de que sus condiciones
Y calidad migratoria les permite realizar tal acto. ( art. 69 ) 

Asímismo, las autoridades judiciales del país están obligadas 
a poner en conocimiento de la Secretaría de Gobernación la filia-
ción de los extranjeros que se encuentren sujetos a proceso, en el 
momento de abrirse éste, indicando ~demás el delito de que sean -
presuntos responsables y la sentencia que se dicte. 

Además los jueces y oficiales del Registro Civil y los jueces 
en materia civil o de lo familiar, comunicarán a la Secretaria de 
Gobernación los cambios del estado civil de los extranjeros dentro 
de los cinco dÍas siguientes a la fecha en que quede firme el acto 
sentencia o resoluci6n que se trate. (art. 72) 

Respecto de los emigrantes, son los mexicanos y los extranje
ros que·salgan del país con el prop6sito de residir en el extran--
jero. (art.77) · 

El Registro Nacicmal de Poblaci6n contendrá la inscripci6n de 
los mexicanos, mediante el Regis·tro Nacional de Ciudadanía y el --' 
Registro de menores de edad, así como de los extranjeros, a través 
del catálogo de los extranjeros residentes en la RepÚblica Mexica-
na ( 87 ). . . 

En nuestro país una de las formas de identificaci6n personal
lo es a través de la Cédula cie Identidad Ciudadana, la. cual hace -
prueba plena sobre los datos de identidad que contiene en relación 
con su titular, además, ante todas las autoridades mexicanas tiene 
valor de identificación, tant@ en el país c®me en el extranjero y
sirve para las person~s físicas y morales con domiclio en el país
(arts. 104 y 105). 

Al mexicano que contraiga matrimonio con extranjero, sólo con 
en fin de que ~ste pueda radicar en el país, acogiendose a los be
neficios que la ley establece para estos casos, se le aplicará una 



105 

pena de hasta cinc~ años de prisión y una multa de cinco mil pesos 
el extranjero correrá la misma suerte. (art. 127). 

Por o·tro lado, al funcionario judicial o administrativo que -
dé trámite al divorcio o nulidad de matrimonio de los extranjeros
sin que se .acompaña la certificación expedida por la Secretaría. de 
Gobernación de su legal residencia en el país y de que sus condi-
ciones y calidad migratoria les permita realizar tal acto, o con -
aplicación de otras leyes distintas de las señaladas en el artícu
lo 50 de la Ley de Nacionalidad y Naturalizaci6n - aquí cabe decir 
que dicha Ley ya fue abrogada y que el artículo citado ya no exis
te- se le impondrá la destituci6n de empleo y prisi6n hasta de 
seis meses o multa hasta de diez mil pesos o ambas, a juicio del -
juez, quedando desde luego, separado de sus funciones al dictarse
el auto de sujeci6n a proceso. 

En todos los casos de delito previ·stos en la Ley en estudio -
se requiere que haya querella por parte de la Secretaría de. Gober
naci0n , para que haya ejercicio de la acción penal por el Minis-
terio Público Federal. (143) 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACION.- Este Reglamento
regula de acuerdo con la ley General de Poblaci6n la aplicación -
de la política de población, la vinculación de ésta con la planea
cic5n del desarrolle nacional P la organizaci6n, a·tribuciones y fun
ciones del Consejo Nacional de Poblacimn, la entrada y salida de -
personas al país, las actividades de l~s extranjeros durante su -
estancia en el territorio nacional y la emigración y repatriación
de los nacionales. 

LGs extranjeros que pretendan internarse en nues-~ro terri to-
rio debrán acreditar su calidad migratoria con los d0cumentos. co-
rrespondientes y, en su caso, deberán llenar los requisitos que se 
fijen en sus permisos de internaci6n y los que de acuerdo con la -
característica migratoria conferida conforme a la ley, deban ser·
previos a su admisión. (art.53) 

P.ara obtener la calidad migratoria de no inmigrante o de inrni 
grante, en los casos del articulo 39 de la Ley, se aplicarán las = 
reglas siguien·tes: 
I.- Al presentar la solicitud el extranjero demostrará el matrimo
nio con mexicano o la paternidad de hijos nacidos en el país; 
II.- En el caso de matrimonio con mexicanos el extranjero manifes
tará en su s0licitud el lugar donde se establecerá el domicilio 
conyugal, y 
III.- El extranjero a que se refiere este artículo al solicitar la 
prorroga o refrendo de su documentación migratoria, deberá demos--
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trar que subsisten el vinculo señalado en la fracci6n I, y las con 
diciones que le fueron señaladas en la autorizaci6n que le otorg6: 
la Secre·taria. ( art. 119) 

El extranjero que solicite su internación o permanencia en el 
país dentro de las calidades de no inmigrante o inrnigran·!;e en el -
caso de estar casado con mexicano, de acuerdo a lo establecido por 
el articulo 39 de la Ley, la Secretaría podrá autorizarle que desa 
rrolle libremente cualquier actividad siendo licita y honesta, coñ 
la obligación por parte del extranjero de notificar a la misma la 
actividad que se encuentra deaarrollando, dentro de los treinta -
dÍas siguientes a la fecha de su iniciaci6n. 

El extranjero tendrá que demostrar la subsistencia del víncu
lo matrimonial y manifestar la actividad que realiza, todo esto si 
le fue autorizado lo solicitado. (art.l20) 

Todo extranjero tendrá derecho , independientemente de su ca
lidad migratoria, por sí o por apoderado, a adquirir títulos y va
lores de renta fija o variable, acciones y partes sociales,activos 
para actividades empresariales y otras actividades, con las res--
tricciones que marca el artículo 27 Constitucional, asímismo po--
drán realizar cualquier acto de dominio sobre los bienes que les -
sean propios, sin requerir permiso de la Secretaria de Gobernación 
(arta. 122 y 123) . 

En el caso de adopci6n, las autoridades y fedatarios están -
obligados a exigir a los extranjeros que además de acreditar su le 
gal estancia en el país, exhiban la autorización o permiso previo: 
a la certificaci6n de la Secre·taría multicitada. ( art. 125) 

La autorización para que los extranjeros puedan contraer ma-
trimonio con mexicano a que se refiere el artículo 68 de la ley, -
quedará sujeta a las siguientes disposiciones: 
I.- Deberá solicitarla a las autoridades de migraci6n por escrito, 
el extranjero o su representante, debiendo presentar la documen·ta
ci6n migratoria para acreditar legal estanci~ en el país. Los ma-
trimonios que se realicen por poder, estarán sujetos a la expedi-
ci6n del permiso previo de la Secre·taría de Gobernaci6n; 
II.-La petición deberá ser apoyada por el presunto contrayente me
xican@, quien deberá acreditar su nacionalidad, y 
III. La autorizaciÓl!l se expedirá por una validez hasta de ·treinta -
días, pero no P.Odrá rebasar la temporalidad indicada en el documeg 
to migratorio, p.ara permanecer en el pais. (132) 

Para realizar los trámites de adopci6n, se solicitará a las
autoridades de migración por escrito; el permiso. La solicitud se
rá formulada por el extranjero o su representante, mediante la do
cumentaci6n migratoria vigente para a.creditar la legal estancia en 
el país, negándose a los transmigrantes tal solicitud.Dicha autori 
zaci6n tendrá validez de treinta días sin exceder la temporalidad: 
indicada en el documento migratorio. 
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En relación a menores tanto nacionales como extranjeros, para 
que puedan salir del país deberán ir acompañados por las personas
que ejerzan la patria potestad sobre ellos o la tutela en su caso. 
o acreditar con el permiso concedido al efecto por dichas personas 
o por las autoridades que tengan facultad para otorgarlo, como lo 
es un juez familiar. Si se trata de menores extranjeros que entra
ron al país solos, podrá omitirse este requisito, cuando se trate
de menores de nacionalidad mexicanl:!: que salgan sin :eer _;acompañados 
de sus padres o tutores, la presentación del pasaporte vigente se
tendrá como prueba de consen·l;imiento. (art.l36) 

Todo extranjero inscrito en el catálogo esta obligado a infor 
mar , en un plazo de treinta días a partir del hecho, sus cambios: 
de domicilio, de nacionalidad, de estado civil y actividades a que 
se dediquen. 

En todos los casos de cambio de estado civil de extranjeros -
los jueces y oficiales del Registro Civil remitirán copia certifi
cada de la resolución judicial, tratándose de defunción, enviarán
copia certificada del acta correspondiente acompañada de la docu-
mentación migra.toria de que haya sido titular el extranjero. 

En los casos de cambie de nacionalidad, deberá acompañarse
a la solicitud el documente o copia certificada que lo compruebe. 
(articulo 139) 

Las autoridades judiciales o administrativas, están obligadas 
a poner en conocimiento de la Secretaria de Gobernaci6n, la filia
ción de los extranjeros que se encuentren sujetos a proceso, en el 
momento en que se inicie, indicando el delito del que sean pres~
tos responsables. 

También se debe comunicar a la Secretaría, la sentencia dicta 
da en un término de veinticuatro horas, despues de que se haya em1 
tido. 

Una vez que se haya dado cumplimiento a lo dispuesto en la -
sentencia, la autoridad que corrésponda deberá comunicarlo de inm~ 
diato a la Secretaría para poner al extranjero a disposición de 
las autoridades de migración para que resuelva lo conducente res-
pecto de su situación migratoria. 

Si no se cumple con lo establecido, se aplic<itrán las sancio-
nes previstas en el artículo 114 de la Ley, pero si la falta cons
tituye delite, la Secretaría formulará la querella correspondiente 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 123 del mismo ordena-
miento legal. 

Hacer un estudio de la Ley General de Pobláci6n, así como de

su reglamento, es una ·tarea muy compleja, incluso pensamos que se

ría un sólo tema, por lo mismo, lo que hicimos fue recopilar los -

preceptos que tienen que ver en una forma más directa con el esta

tuto personal. 



CAPITULO IV 

PROBLEMATICA DEL ESTATUTO PERSONAL 

4.1. EL ESTATUTO PERSONAL. SU CONCEPTO. 

Llegamos a la parte medular de nuestro trabajo, ya que los 

estatutos personales son el tema central del misma, y con apoyo en 

los antecedentes históricos, asi como la doctrina internacional y 

la mexicana que hemos estudiado,relacionada con dichos estatutos 

estamos en condición de entenderlos mejor y por lo tanto podemos 

dar una definici0n. 

Florencia Garcia Goyena, define al estatuto personal como~las 

leyes relativas al estado y la capacidlil.d de las personas, las cua

les obligan a los españoles, aún ~cuando residan en el extranjeroc 

Los derechos y obliga?iones relativos a los muebles serán regidos

por las leyes del pais en que el propietario esté domiciliado. 

El colaborador del C6digo Civil de 1870, Isidro Montiel Duar

te, también les da categoría de ley, manifiesta que los estatutos

personales, son leyes personales y que nos indicarán si el hombre

es nacional o extranjero, si está en ejercicio de sus derechos ci

viles, si puede adquirir domicilio y cambiarlo, si es padre e hij0 

de familia, si es legítimo o ilegitimo, si es may.or de edad o me--

nor. 

Otra C@ncepción respecto del estatuto personal, la cual cQnsi 

deramos importante, es la del maestro Manuel María Seoane, en ella 
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se ha.ce una precisión más amplia: Bajo tres aspectos se halla some 

tido el hombre al poder de la ley: el de su persona, el de sus bi~ 

nes y el de sus actos; estos tres objetos se rigen, o bien por la

ley de la patria del individu~, que arregla todo cuanto concierne

a su estado y capacidad personal; o por la ley del lugar de la si 

tuaci6n de sus bienes si la tienen estable y permanente como los 

inmuebles, o por último, si se trata de la forma exterior de sus 

actos lÍcitos, por los del lugar donde aquellos han pasado. 

El mismo autor, poniendo como ejemplo a la capacidad para te~ 

tar, sigue diciendo: El estatuto personal del testador decide si 

tiene o no capacidad legal para testar, si puede o no ·transmitir 

sus bienes, y en que prop0rción a sus hijos espuri0s de concurren

cia con los legítimos, y por consiguiente, si estos o aquellos 

fueron rectamente instituidos, hecho abstracci6n de su capacidad -

personal como herederos. 

La maestra brasileña Gilda Maciel Correa Meyer, señala:"ambos 

principios- tanto la nacionalidad, adoptado en Brasil hasta 1942,

como el del domicilio- tienen a su favor razones ponderables y 

constituyen los dos grandes sistemas actuales par&~. la determina--

ción del estatuto personal. 49 

Si bien, en esta última cita no _se hace una definici0n de lo

que es el estatuto personal, si nos manifiesta que la nacionalidad 

y el domicilio en ese país, son dos partes fundamentales del mismo 

Garcia Maynez, cita a Bartolo, quien se plantea por vez prim~ 

ra el problema de la vigencia espacial del derecho extranjero, y -

ofrece para resolverlo, la. distinci6n entre leyes relativas a las

cosas-CIRCA R~1- y leyes concernientes a las personas-CIRCA PERSO

NAM- y le;>res que versan sobre la forma de los :actos, distinción de 

la que luego surge la te(l)r:f.a de les estatutes personales, reales-

y mixtos. Lo cual todavía se da en el derecho inte1~acional priva-

do de algunos paÍses. 
49 op. cit. p. 67. 
50 op. cit. P• 409. 

50 
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Garcia Maynez señala que la palabra estatu·to es sin6nima de -

ley, por lo tan·t;o, hablar de personalidad o realidad de los estat:!! 

tos ,es lo mismo que decir pers~nalidad o realidad de la ley. Los

prL~eros acompañan por todas partes al sujeto, en tanto que los s~ 

gundos s6lo tienen vigencia dentrc:> del territorio de cada Estado,

por ejemplo, las leyes relativas a la condici6n jurídica de las -

personas , como las que f.ijan la mayor edad, son extraterritoria-

les , mientras que las que atañen directamente a las cosas, son 

por el contrario territoriales. En cuanto a la forma de los actos

jurÍdicos se aplica la regla "locus regit actum", es decir, el 

principio de la territorialidad. 

En nuestra opini6n, podemos decir que el estatuto personal es 

aquel que atañe a la persona y que forman lo que se llama su esta

do, que nos indica si la persona es cap~o incapaz, si es nacional 

o extranjero, si es padre o hijo, si esta casado o no, si tiene do 

micilio o no, si es mayor o menor de edad, si es legítimo o ilegí

tim0, si puede testar o no, si puede heiredar o no, si tiene dere-

chos civiles o no. 

4. 2. iOHii1A DE ADQUIRIR EL ESTATUTO PERSONAL. 

Como ya lo señalamos an·teriormente, la nacionalidad es uno de 

los sistemas actuales que determinan el estatut0 personal y pode-

mos decir que es el más relevante, pues desde el momento en que se 

nace en un determinad@ Estado, éste, a través de sus instituciones 

provee de manera inmediata de su nacienalidad a la persona que naz 

ca en su territorio, aún cuando, posteriormente, al cumplir la ma

yoría de edad, opte por otra si así lo desea. 

Nuestra Consti tuci6n, en el ar·tículo 30, estipula lo relacio

nado a la nacionalidad mexicana, de como se adquiere. 
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Artículo 30.- La nacionalidad mexicana se adquiere por naci-

miento o por naturalización. 

A. Son mexicanos por nacimiento: 

I. Los que nazcan en territorio de la RepÚblica, sea cual fuere 

la nacionalidad de sus padres; ( JUS SOLI ) 

II. Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos, de pa-

dre mexicano o de madre mexicana, y ( JUS SANGUINIS 

III. L~s que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexica-

nas, sean de guerra o mercantes. ( JUS SOLI ) 

B. Son mexicanos por naturalización: 

I. Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones

carta de naturalizaci6n, y 

II. La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio 

con var6n o con mujer mexicanes y telllgan o establezcan su do 

micilio dentro del territorio nacional. ( JUS DOMICILI 

La Ley de Nacionalidad en su artículo 8e. indica que "Se pre

sume,salvo prueba en contrario, que el niño expósito hallado en-

territorio nacional, ha nacid(j) en éste." 

Respecto al apartado A, del precepto Constitucional citado,es 

muy claro, por lo que hace al sitio donde se nació, se tiene naci~ 

nalidad mexicana, no obstante que uno 0 ambos padres fueran extraa 

jeros,. si se nació dentro del territorio nacional o a bordo de em

barcaciones o aerenaves mexicanas, las cuales se tienen considera

das c0mo territorio nacional, así como las embajadas :y consuladii~s

en el extranjero. 

También se es mexicano por nacimiento, aunque se haya nacido

en el extranjerG, no sólo cuandm ambos padres sean mexicanos, sino 

indistintamente, si cualquiera de ellos goza de nuestra naciGnali

dad. La sange mexicana, sea de var6n o de mujer, por igual otorga

la nacionalidad per nacimiento. 
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Em relaciGn al apartado B, del articul0 30 Constituci0nal,re~ 

pecte de lG>s mexican0s p0r Raturalizaci6n, está regulada por la 

Ley de Nacionalidad, la cual estudi~,mos en el capitulo anterior en 

forma detallada, por lo que para no ser repetitivos aquí, nos rem! 

tiremos para su estudio al punto concreto. 

Por otro lado, en la fracción II, vemos que la nacionalidad -

mexicana per naturalización la pueden obtener cualquiera de lG>s -

dos cónyuges- m;;trido o mujer- en virtud de su matrim~mio con mexi

can®, cuando establezcan su domicilio en la República, anteriormé,E; 

te, s6>lo la mujer extranjera podía. acogerse a la macicmalidad del -

marido. 

Otra forma de adquirir el estatuto personal de la nacionali-

dad, se contempla en el artículo 12 de la Ley de Nacionalidad, di

cho precepto señala: 

Los mexicanos por nacimiento a quienes ~tro estado atribuya su na
cionalidad podrán optar por la nacionalidad mexicana o extranjera, 
a partir de su mayoría de edad. 
Las personas a que se refiere el párrafo anterior, que quieran op
tar p<!>r la nacionalidad mexicana, deberán presentar a la Secreta-
ria ( Relacienes Exteriores ) solicitud por escrito y formular re
nuncia expresa a la nacionalidad que es atribuida por otro Estado
así como a toda sumisióm, obediencia y fidelidad a cualquier gG--
biern~ extranjero, especiaamente de quien el solicitante ha recibi 
do el atributo de la nacionalidad, así como a toda protecci6n ex-
traña a las leyes y auteridades mexicanas y a tedro derechGl que los 
tratados e convenciones internacionales concedan a los extranjeros 
, protestando adhesión, onediencia y sumisi6n a las leyes y autor! 
dades mexicanas. Asimismo, deberán renunciar al derecho de poseer
aceptar o usar títulos nobiliarios que impliquen sumisi6m a un Es
tado extranjero. 

También, desde el momento en que se nace, sucede en un terri

torio determinado, estableciendose un domicilio, como se adquiere

este estatuto, pues residiendo en un lugar. El articulo 13, frac-

ción II, indica que: La determinación del derecho aplicable se ha

rá conforme a las siguientes reglas: II. El estado y capacidad .de

las personas físicas se rige por el derecho del lugar de su domic! 

lio. 
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Aqui, estamos hablan.de pro piamenta del esta tute personal a da 

la ley personal, que es la que puede ser determinada en virtud del 

domicilio de la persenae 

El articulo 29 del Código Civil señala; El domicilie de las -
personas físicas es el iugar donde residen habitualmente, y a fal
ta de éste, el lugar del centro principal de sus negocios, en au-
sencia de éstos, el lugar a d~nde simplemente residan y en su de-
fecto, el lugar donde se encontraren. 
Se presume que una persona reside habitualmente en un lugar, cuan
do permanezca en él por más de seis meses. 

El articule 30 prescribe: El domicilio legal de una persona -
fisica es el lugar donde la ley le·fija su residencia para el ejeE 
cicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, aun-
que de hecho, no esté ahi presente. 

Se tiene derecho de designar un domicilio convencional para -
el cumplimiento de determinadas obligaciones. 

Sin lugar a dudas el domicilio, va a ser el eje en el derecho 

conflictual, y no como anteriormente estaba establecido, que el e~ 

tado y capacidad de las personas se regian por las leyes mexicanas 

es decir, que predominaba el principio territorialista 

El articulo y fracci6n citad0s (13. I) del Cédigo Civil habla 

de estado y capacidad de las personas. Se entiende por estado de -

una persona e.l conjunto de sus cualidades jurídicas. Determinan el 

estadE> un conjunto de hechos productores de censecuenciRs de dere

cho, en·tre los que figuran, el nacimiento, la mayoría de edad, la 

emancipacién, la ilaterdiccién, el matrimonie;), el divercio, la fi-

liación y la patria potestad. 

A la capacidad se le define como la aptitud que una persona 

tiene de ejercitar los derechos cuyo disfrute le corresponde. 

Esta definici6n supone la distinción entre la capacidad de g~ 

ce o de disfrute y la de ejercicio de los derechos. 

El estatuto personal de la mayoría de edad y ejercicio de los 

derechos civiles, se adquieren con la mayoría de edad. El articulo 

646 del Código Civil del Distrito Federal dispone que la mayor edmd 

comienza a los dieciocho años cumlidos. El mayor de edad dispone -

libremente de su persona y de sus bienes. 
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Uno de les derechos civiles puede ser el derecho al voto y si 

es posible ser votade ( articule 35 Constitucional ). 

La emancipación se adquiere con la celebraci6n del matrimonio 

aún cuando no sea mayor de edad. Se tiene la libre administración

de los bienes, pero si es menor de edad, se necesita autorización

para enajenar, gravar o hipotecar bienes raíces, asimismo de un tu 

tor judicial. ( artículo 643 Código Civil ). 

4.3. FOHMA DE PROBAR EL ESTATU·ro PERSONAL. 

En cuanto al nacimiento, el estado civil sólo se comprueba -

con las constancias relativas del Registro Civil, ningún otro docu 

mento ni medio de prueba es admisible para comprobarlo, salvo los 

casos expresamente exceptuados por la ley. (artículo 39 c.c.) 
Para establecer el estado civil adquirido por los mexicanos 

fuera de la República, serán bastantes las constancias que los in

teresados presenten de los actos relativos, sujetándose a lo pre-

visto en el Código Federal de Procedimientos Civiles y siempre que 

se registren en la oficina que corresponda del Distrito Federal o 

de los Estados. ( 51 C.C. ) 

El artículo 546 del C6digo Federal de Procedimientos Civiles

establece: para que hagan fe en la RepÚblica los documentos públi

cos extranjeros, deberán presentarse legalizados por las autorida

des consulares mexicanas competentes c~nforme a las leyes aplica-

bles. Los que fueren transmitidos internacionalmente por conducto

oficial para surtir efectos legales,no requerirán de legalizaci6n. 

En materia de prueba, el Cédigo de Procedimientos Civiles del 

Distrito ii'ederal señala que s6lo los hechos estarán sujetos a pru~ 

ba, asi como los usos y costumbres en que se funde el derecho. 

El tribunal aplcará el derecho extranjero tal como lo harínn-
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los jueces del Estado cuyo derecho resultare aplicable, sin perju! 

cío de que las partes puedan alegar la existencia y contenido del 

derecho extranjero invocado. 

Para informarse del texto, vigencia, sentido y alcance legal

del derecho extranjero, el tribunal podrá valerse de informes ofi

ciales al respecto, pudiendo solicitarlos al Servicio Exterior Me

xicano, o bien ordenar o admitir las diligencias probatorias que -

considere necesarias o que ofrezcan las partes. ( 284-Bis ) 

En concordancia con lo anterior, el Código ?ederal de Proced! 

mientos Civiles estipula que: En materia de recepci6n de prueba en 

litigios que se ventilen en el ex·tranjero, las embajadas, consula

dos y miembros del Servicio Exterior Mexicano estarán a lo dispue~ 

to en los tratados y convenciones· de los que México sea parte y a 

lo dispuesto en la Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano, su 

reglamento y demás disposiciones aplicables. ( 560 ) 

También, en concordancia con el articulo 51 del C0digo Civil

del Distrito Federal, tratandose de mexicanos que se casen en el -

extranjero,dentro de tres meses de su llegada a la República Mexi

cana, se transcribirá el acta de la celebraci0n del matrimonio en 

el Registro Civil del lugar en que se domicilien los consortes. 

Si la transcripci6n se hace dentro de esos tres meses, sus 

efectos civiles se retrotraerán a la fecha en que se celebrÓ el ma 

trimonio,si se hace después sólo producirá efectos desde el día -

en que se hizo la transcripción. 

En materia de filiación, podemos mencionar que nuestro Código 

Civil, reconoce tres tipos de parentesco, el de consanguinidad, el 

de afinidad y el de adopci6n. El primero de ellos es el que se re

laciona con la filiaci6n , pues es aquel en el que los hijos se -

consideran de matrimonio. 

Se presumen hijos de conyuges o de matrimonio a los hijos na-
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cidos después de cient~ ochenta dÍas conta:d0s desde la celebraci@n 

del matrimonio. También a los nacid@s dentro de los trescientos 

días siguientes a la disoluci6n del matrimonio, ya provenga és·(;a 

de nulidad de c0ntrato, de muerte de marido o de divorcio .• Este 

término se contará, en los casos de divorcio o nulidad, desde que 

de hecho quedaron separados l@s c6nyuges por orden judicial. 

La filiaci6n de los hijos de matrimonio se prueba con la par

tida de su nacimiento y con el acta de matrimonio de sus padres. 

A falta de actas si éstas fueren defectuosas, incompletas o falsas 

se probará con la posesión constante de estado de hijo nacido de -

matrimonio. En defecto de esta posesi6n son admisibles para demos

trar la filiaci6n todos medios de prueba que la ley autoriza, pero 

la testimonial no es admisible si no hubiere un principio de prue

ba por escrito o por indicios o presunciones resultantes de hechos 

ciertos que se consideran bastante graves para determinar su admi

sión. Si uno de los registros faltare o estuviere inutilizado y 

existe duplicad~, de éste deberá tomarse la prueba sin admitirla 

de otra clase. 

En materia de nacionalidad, podemos afirmar que la prueba más 

fehaciente, lo es también el acta de nacimiento, aunque hay otros

documentos como los certificados de nacionalidad mexicana ya sea -

por nacimiento o por naturalizaci6n. Otro documento que prueba la 

nacionalidad, en este caso mexicana, lo es el pasaporte. 

El artículo 2o. del Reglamento para la expedición de Certifi

cados de Nacionalidad Mexicana, señala: El certificado de naciona

lidad mexicana cc:mtendrá la disposición legal en virtud de la cual 

el interesado acredita su calidad de mexicano, el lugar y l<1 fecha 

de su nacimiento, asi como la nacionalidad de su padre, de su ma-

dre o de ambos. 

i.ü a rtículo 8o •. dice que Los certificados de nacionalidad --
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mexicana por naturalización se expedirán a extranjeros casados con 

mexicanos y a los hijos menores de edad del extranjero que se natu 

ralice, en los términos establecidos por los artículos 2o. frac--

ción II, 20 y 43 de la Ley de Nacionalidad. Aqui cabe señalar, que 

la Ley de Nacionalidad Actual , no contempla tales artículos, pues 

sólo contiene 32 preceptos. 

El articul@ 1~. del Reglament~ de Pasaportes, nos indica que

el pasaporte .es el decumento de viaje que la Secretaría de Relaci~ 

nes Exteriores expide a les mexicanes para acreditar su naci0nali

dad e identidad y solicitar a las autoridades extranjeras permitan 

el paso libre, proporcionen ayuda y protecci6n y, en su caso, dia

pel'lsen las CIDrtesías e inmunidades que a su cargo o representaci&;n 

correspondan. El reglamento también señala que dicho document® po

drá ser expedido a los extranjeros en los términos fijados por el 

mismo. 

Como complemente a lo anteriGr, la Ley General de Población 

en su artículo 104 contiene que la Cédula de Identidad Ciudadana 

es el documento oficial de identificaci6n que hace prueba plena -

sobre los datos de identidad que c0ntiene en relación con su titu-

lar. 

En .Méxice, también se puede ser hija por rec()nocimiente. Liil. -

filiación de ll.ls hijos nacidos fuera de matrimonio resulta con re

lación a la madre, del sólo hech0 del nacimiento. Respecta del pa

dre sólo se establece por el reconocimiento voluntario o por una -

sel\ltencia que declare la paternidad. 

El reconocimiente de un hijo nacido fuera de matrimonio, deb~ 

rá hacerse de alguno de los modos siguientes: En l!l. partida de na

cimiento, ante el juez del .Registro Civil, por acta especial ante

dicho funcionario, por escritura pÚblica, por testamento y por coll 

fesión judicial directa y expresa. 
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En el reconocimiento hecho por testamento, obviamente se pru~ 

ba con la escritura o testimonio n0tarial correspondiente, el cual 

se puede revocar por la persona que hiz0 ese testamento, pero si • 

se revoca; el reconocimiento no ae tendrá por revooa&o, 

4.4. CU;~DO SE PIERDE EL ESTATUTO PERSONAL. 

En lo que se refiere a la nacionalidad como estatuto, ésta se 

pierde en conformidad con lo establecido por el artículo 37 de la 

Constituci0n: I.- Por adquirir voluntariBmente una nacionalidad ex 

tranjera. II.- Por aceptar o usartitulos nobiliarios que impliquen 

sumisión a un Estado extranjero. III.- P0rresidir siendo mexicano

por naturalización, durante cinco años continuos, en el país de su 

origen, y.IV.- P0r hacerse pasar en cualquier instrumento pÚblico

siendo mexicano por naturalizaci6n, como extranjero, o por obtener 

y usar un pasaporte extranjero. 

En el apartado B) del precepto citado, se habla de la pérdida 

de la ciudadanía, lo cual n0 implica la pérdida de la nacionalidad 

pero si de las prerrogativas o derechos que como ciudadano mexica

no se tienen, por ejemplo: votar en las elecciones populares,. ser

votado para los cargos de elección popular, asociarse, ejercer el

derecho de petición. Es decir, no se está en ejercicio de sus dere 

chos civiles, lo cual es una de las situa.ciGnes que contempla el -

estatuto personal. 

La pérdida de la nacionalidad mexicana sólo afecta a la pers~ 

na que la ha perdido. El patrimonio en territorio nacional de los

mexicanQs por nacimiento que pierdan la nacionalidad mexicana, no 

sufrirá menoscabo por ese hecho. 

En materia de nacionalidad, la pérdida implica un :orocedimieg 

·to ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, es decir, que se -. 

deben respe·tar los derechos de garantía de audiencia y legalidad. 
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Otra de las formas de perder la nacionalidad lo es la expul -

si6n contemplada en el articule¡¡ 33 Constitucional, cuanda estipula 

que el Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad exclusiva de hacer 

abandonar el territorio nacional, inmediatamente y sin necesidad -

de juici0 previo. Com0 vemos, aquí no se respeta la garantía de -

audiencia que estipula el articulo 25 de la Ley de Nacionalidad. 

El var6n y la mujer mexican0s que casen con mujer G con varón 

extranjerQs, no pierden su nacionalidad pl!)r el hecho del matrimo

nio. (ar·hiculo 26 Ley de Nacionalidad) 

Respecto de la adepción, 'sta no entrafia ni para el adoptado, 

ni para el adoptante la pérdida o el cambio de nacionalidad, sin -

perjuiciQ de lo que dispone el artículo 17 de la Ley citada en el 

párrafo anterior. 

A los adoptados y descendientes hasta la segunda generación 

sujetos a la patria potestad de extranjer~ que se naturalice mexi

cano, así como a los menores extranjeros adoptados por mexicano -

que tengan su residencia en territorio nacional, se les otorgará -

carta de naturalizaci6n previa solicitud de quienes _ejerzan la pa

tria potestad, sin perjuicio del dereche a optar por su nacionali

dad de origen a partir de su mayoría de edad. 

La paternidad implica por consecuencia la patria potestad so

bre los hijos. Está considerada dentro de los estatutes personales 

de acuerdo a lo que ya explicamos al principio del presente capit~ 

lo. El esta tute> de la patria potestad se pierde en conformidad con 

lo establecidG por el artículo 444 del Civil: 

I.- Cuando el que la ejerza es condenHdG> expresamente a la pércli-

da de ese derecho o cuando es condenado dos o más veces por deli-

tos graves. 

II.- En los casos de divorcio, teniendo en cuenta lo que dispone -

el artículo 283. 

III.- Cuando por las costumbres depravadas de l<Ds padres, malos 
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tratamientos o abandono de sus deberes pudiera comprometerse la s~ 

lud, la seguridad o la moralidad de los hijos, aun cua.ndo esos he

chos no cayeren bajo la sánci6n de la ley penal. 

Los derechos para ejercitar diversos actos, se pueden perder

cuando existe una declaraci6n judicial de estado de Interdicci6n,

es decir, se declara incapaz a una persona y s6lo puede ejercerles 

a través del tutor nombrado por el Juez que conoce de la causa. 

En concordancia con lo anterior, citamos aquí lo estipulado -

por el articulo 22 y 23 del Código Civil: 

Articulo 22.~ La capacidad jurÍdica de las personas físicas se ad

quiere por el na.cimient<!l y se pierde cen la muerte, pero desde el 

momento en que un individuo es concebid®, entra bajo la protección 

de la ley y se le tiene por nacido para los efectos declarados en

el presente C6dig®. 

Artículo 23.- La menor edad, el estado de interdicción y las demás 

incapacidades establecidas por la ley, son restricciones a la per

sonalidad juridica, pere los incapaces_pueden ejercitar sus dere-

chos o contraer obligaciones por medio de sus representantes. 

En este espacio habl8mos de personas que directamente pierden 

su capacidad legal para ejercer tales o cuales acots, pero subsis

ten si los ejercen a través de representantes. Aquí señalamos al~ 

nos estatutos como lo es la Interdicción y la capacidad e incapac! 

dad persolll.al. 

4. 5. qUE EJi'EC'l'OS JUiUDICOS SE PRODUCEN CUANDO EL ESTATUTO PERSONAL 
BS ADQUIRIDO POR UN EXTRANJERO EN MEXICO. 

En relación a la naturalización, que es la figura jurídica 

principal respecto de un extranjera, es sobre lo que abarcaremos 

en este punto. Sefial:a el apartado B) del artículo 30 Constitucie--

nal: Son mexicanos por naturalización: I.- Los extranjeros que ob-
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tengan de la Secretaria de Relaciones Exteriores carta de natural~ 

zaci6n, y 11.- La mujer o el var6n extranjeros que contraigan ma-

trimonio con varón o con mujer mexicanos y tengan 0 establezcan su 

domicilio dentro del territorio nacional. 

El maestro Carlos Arellano Garcia, sostiene que el efecto ju

rÍdico fundamental de la naturalización es el de asimilar al ele-

mento humano nacional de un Estado a personas físicas que se en--

cuentran dentr0 de los extremos de hecho que las leyes previenen 

para otor~ar la nacionalidad de un pais después del nacimiento. 

La equiparación a los nacionales por nacimiento es el efecto

que tiende a producir la naturalización. 

Los efectos jurídicos de la naturalizaci6n pueden ser enfeca

dos desde el ángulo de los diversos sujetes relacionados con el i~ 

dividuo naturalizado y desde el ángulo de este prppio individuo. 

Desde el punto de vis·l;a del Estado originario del naturaliza

do. El Estado extranjero no permanece indiferente ante el abandono 

de la nacionalidad de uno de sus naci0nales pues·to que establece 

como causa de pérdida de la nacionalidad la voluntad de adquirir 

una nacionalidad extranjera. 

Por otro lado, entre el Estado y el naturalizado se produce -

un rompimiento traducido en la extinci0n de la nacionalidad origi

naria. Esta extinción trae una desvinculación jurÍdica al extin -

guirse las relaciones de derecho engendradas. Es normal establecer 

derechos y obligaciones del Estado hacia sus nacionales, por lo 

tanto, si una persona física deja de ser nacional deja de tener la 

sujeci6n derivada de su nacionalidad. 

Desde el punto de vista del Estado que acoge al naturalizado. 

Los efectos pueden clasificarse en dos grupos, segÚn que el pa.is -

establezca una identificaeión absoluta de los naturalizados con 

los naturales de origen, o establezca una asimilación parcial. 
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La falta de una identificación entre nacionales originarios y 

nacionales naturalizados se explica por ejemplo, por motivos de rª

za, de costumbres, de idioma y de tradición, así c0mo de afecto, -

fidelidad. 

Otro efecto jurÍdico lo son las restricciones de las que está 

sujeto todo extranjero naturalizado, ya que en nuestro derecho hay 

diversas leyes que limitan por ejemplo los cargos pÚblicos exclus;!_ 

vamente para los mexicanos por nacimiento, como el cargo de Presi

dente de la República. Aunque en la Constitución Vigente se estip~ 

la que también son mexicanos por nacimiento los que hayan nacido -

en el extranaero de padres mexicanos, de padre mexicano o de madre 

mexicana. 

Como crítica a lo dicho en el párrafo anterior, podemos decir 

que la reforma que se hizo a nuestra Ley l~ndamental durante el 

sexenio anterior, concretamente el articulo 30, fracción II·, ya 

que se trato de una situación polÍtica más que otra cosa, pues de

todos es sabido la c<>nducta tomada por el ex-presiden·l;e Carlos Sa

linas, que incluso quería que se aboliera la no reelección, y qui

so dar cabida a pers~majes extranjeros como su Secretario Particu-

lar Cordoba Montoya para dirigir polÍticúmente al país después que 

haya dejado el cargo. Hoy en dÍa se ve claramente su intención. El 

personaje citado tiene nacionalidad originaria francesa, pero todo 

munde sabe que es un individuG con mucha influencia política tanto 

en nuestro país como fuera de él.Incluso,se dice por persanas dig

nas de crédito, que antes de nacionalizarse mexicano por naturali

zaci6n ya ocupaba cargos pÚblicos, lo cual a todas luces fue una -

violaci6n a las leyes mexicanas. Pero en fi~, hicier~n lo que qui

sieron con nuestra máxima Ley. Por lo tanto,podemos decir que en

este caso, la nuturalizaci6n causo efectos jurídicos negativos. 

Desde el punto de vista del individuo naturalizado, los efec

tos jurídicos de su nueva nacionalidad consisten en equipararlo t~ 

t2l o parcialmente al elemento humano que integra la esencia del _ 
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que lo acoge, vinculándolo jurÍdicamente, otorgándole derechos y -

obligaciones, así como restricciones, 

El naturalizado puede hacerlo sólo por el hecho de poder ha-

cer negocios y no porque de verdad le importe naturalizarse, en la 

vida real, platicando con varios extranjeros, casí todos conservan 

su nacionalidad-originaria, y hacen negocios a través de terceros

llamados prestanombres, o bien, por medio de sus conyuges si son -

nacionales , o por medio de los hijos que hayan nacido en nuestro

país. 

4.6. QUE EFECTOS JUHIDICOS SE PRODUCEN CUANDO EL ESTATUTO PERSONAL 
ES ADQUIRIDO POR UN MEXICANO EN EL EX'I'RANJERO. 

Para establecer el estado civil adquirido por los mexicanos 

fuera de la República, serán bastantes las constancias que los in

teresados presenten de los actes relativos, sujetándose a lo pre-

visto en el Cadigo Federal de Procedimientos Civiles, y siempre 

que se registren en la oficina que corresponda del Distrito Fede-

ral o de los Estados. (artículo 51 Código Civil) 

l!.n concordancia con lo señalado anteriormente, el C6digo Fed~ 

ral de Pr0cedimientos Civiles establece; Artículo 546.- Para que -

hagan fe en la República los documentos públicos extranjeros debe

rán presentarse legalizados por las autoridades consulares mexica

nas competentes ca>nforme a las leyes aplicables. Los que fueren 

Transmitidos internacionalmente por conducto oficial para surtir -

efectos legales, no requerirán de legalizaci6n. 

Tratándose de mexican~s que se casen en el extranjero dentro

de tres meses de su llegada a la República se transcribirá el acta 

de la celebraci6n del matrimonio en el Registro Civil del lugar en 

que se domicilien los consortes. 
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Si la transcripción se hace dentre> de esos tres meses, sus 

efectos civiles se retrotraerán a la fecha en que se celebré el ma 

trimoni0, si se hace después, s@lo producirá efectos desde el día

en que se hizo la transcripción. 

Respecto de los testamentos hechos en el extranjeros, produci 

r~Ín efecto en el Distrito Federal, cuando hayan sido formulados de 

acuerdo con las leyes del pais en que se otorgaron. 

Del anterior párrafo, podemos deducir cuando surten efectos 

jurídicos los estat~tos personales adquiridos por un mexicano en 

el extranjero, la premisa, es que tedos los ~ct.os se hayan hecho a 

la manera de las leyes locales donde se realizaron, es decir que 

el derecho del país extranjero reconozca dichos actos en sus legi~ 

laciones. 

El ar·tículo 13 del CÓdigo Civil vigente del Distrito Federal

establece lo siguiente: 

ARTlCULO 13.- La determinación del derecho aplicable se hará con-
forme a las siguientes reglas: 
I.- Las situaciones jurÍdicas válidamente creadas en las Entidades 

de la RepÚblica o de un Estado extranjero conforme a su dere~~ 
cho, deberán ser.reconocidas. 
IV.-La forma de los actos jurídicos se regirá por el derecho del -
lugar en que se celebren. Sin embargo, podrán sujetarse a las for 
mas prescritas en este C6digo cuando el acto haya de tener efecto; 
En el Distrito Federal o en la RepÚblica tratánd0se de materia fe
deral. 
V.- Salvo lo previsto en las fracciones anteriores, los efectos ju 
rídicos de los actos y contrates se regirán por el derecho del lu: 
gar en donde deban ejecutarse, a menos de que las partes hubieran
designado válidamente la aplicabilidad de otro derecho. 

Del articulo antes transcrito en las fracciones citadas, se -

comprueba lo dicho anteriormente al mismo • 

En primer lugar, ya se dijo que el estatuto personal adquiri

do por mexicano en el extranjero, producirá efectos jurídicos,s6lo 
, 

si se llevo a cabo conforme al derecho del país en que se celebr6, 

y solamente de esa manera podrá ser ·reconocido tal o cual acto que 

celebraron, por el derecho mexicano. 
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4.7. JURISPRUDENCIA RELATIVA AL ESTATUTO PERSONAL DE LOS NACIONALE~ 
Y EXTRANJEROS. 

En este Último punto de nuestro t~ma haremos citas de Tesis 

Jurisprudenciales, en virtud de que pensamos que son resoluciones -

basadas en hechos reales y en juicios que pasaron por todo un proc~ 

dimientG, llevados a cabo primero ante una autoridad inferior, pos

teriormente, ante una autoridad intermedia de apelaciones, finali-

zando en Tribunales Colegiados o Salas de la Suprema Corte, todas -

esas autoridades personificadas en Jueces de Primera Instancia, Ma

gistrados de Salas de Apelaci0n y Magistrados de Colegiados hasta 

Ministros de las Salas de la máxima autoridad judicial como es la 

Suprema Corte. Todos ellos doctos en derecho, como así debe pensar

se. Es preferible hacer éstas citaciones en lugar de narrar supues

tos como lo hacen los doctrinarios, pues considero que en la actua

lidad el estudiante de Derecho o Leyes debe tener más práctica para 

estar a la vanguardia, incluso siento que en las escuelas o facult~ 

des donde se imparte la carrera debería desapa.recer en un porcenta

je considerable la teoría y darle más realce a las cuestiones de -

seminario y práctica forense. Así pues, transcribiremos las siguie~ 

tes Tesis Jurisprudenciales relacionadas con el estatuto persona.l -

de los nacionales y extranjeros, especialmente en materia familiar. 

DOMICILIO. LEY QUE LO RIGE. IN1WUNIDA:U DIPLOMATICA. 
La determinaci6n del domicilio de una persona fisica se rige por 
las disposiciones del C6digo Civil, sea la persona nacionai o ex 
tranjera y no por la Ley Genera.l de Población. Esta Ley impone el -
registro de la poblaci6n que comprende tanto a los na.cionales como 
a los extranjer~s y exige a éstos Últimos que se inscriban en el R~ 
gistro de Extranjeros, cua.ndo se internen en el pais en calidad de 
inmigrantes y aunque puede ser de muy diversa condición dicha cali
dad migratoria recon0cida y calificada por la Secretaria de Goberna. 
ción, para internarse un extranjero en la RepÚblica, s:i. se identifi 
ca por medio de los documentos conducentes y lo hace mediante un -
pasaporte diplomático, con el legalmente entra al país y puede est~ 
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blecer su domicilio y regirse por las leyes mexicanas, incluyendo 
las que se refil'Jren al estado y capa.cidad de las personas, sin ~--
que sea exacto que los dipl0máticos radiquen en el país no puedan 
estar sujetos a la jurisdicción territorial, porque tal cosa así
se disponga en el artículo 69 de la Ley General de Poblaci®n y se 
desprenda del testo de los artículos 56 y 57 de la misma ley, que 
no tienen más alcance, que el referente a cuestiones demográfica~ 

Amparo Directo 7803/58. Maria Cristina de Borb6n de Patiñ0 
9 de diciembre de 1959. Mayoría de 4 votos. Ponente~ Mariano 
Ramírez Vazquez. Disidente: Gabriel Garcia Rojas. 

DIVORCIO. OPOR'rUNIDAD PARA INVOCAR LAS CAU8ALES ACONTECIDAS EN 
UNA NACION DONDE NO EXISTE EL. 
Es obvio que las leyes mexicanas en materia civil son aplicables 
a todos los habitantes de la RepÚblica, ya sean nacionales o e~
tranjeros, que estén domiciliados en ella o sean transeuntes,cog 
forme a lo preceptuado en los articulo 12 y 15 del Código Civil. 
Es claro, en este orden de ideas, que las causales de divorcio -
establecidas en el articulo 267 del ordenamiento indicado carecen 
de. aplicaci6n en el Estado Español, en d<mde no es reconocido el
divorcio sino únicamente la separación de cuerpos de los c®nyuges 
, con base en disposiciones similares que les son aplicables a -
sus residentes. Así, es incuestionable que, tratándose de sevicia 
y malos tratos de los que el demandad<!~ haya hecho víctima a su -
esposa, conf0rme a la legislación española, sólo otorgaron a la -
mujer el derecho a demandar ante las autoridades competentes de -
aquel país, la separaci6n de cuerpos aludida, más no así el divor 
cio con base en el precepto antes invocado del Código Civil que = 
les era aplicable, sin que, por otra parte, estuviese en posibili 
dad de abandonar el domicilio conyugal establecido en España, pa
ra trasladarse a la RepÚblica Mexicana con la finalidad de acoger 
se a la protecci6n de nuestras leyes, sin antes obtener sentenci; 
que autorice esa separación de cuerpos y, consecuentemente su sa
lida; y una vez agotado ese procedimiento, no es sino hasta cuan
do se encuentra dentro de la RepÚblica Mexicana que nace su dere
cho a demandar el divorcio por las causales señaladas, y por tan
to, s61o a partir de ese momento deben contarse los seis meses a 
que alude el articulo 278 del C6digo civil en cita. 

Amparo Directo 1891/77. Enrique Bernat Suárez. lo. de di
ciembre de 1978. Unanimidad de 4 votos. Ponente: J. Ramón 
Palacios Vargas. 
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EXTRANJEROS, PRESCRIPCION POSITIVA POR. IMPROCEDENCIA. 
Si bien, la legislación civil del Estado de Guerrero, no exige la 
demostración de la causa generadora de la posesión, es claro que
el quejoso al ser extranjero, no puede tener dominio directo so-
bre inmuebles·en la franja prohibida por el artículo 27, fracci6n 
I, párrafo segundo, de la Constitución PolÍtica de los Estados -
Unidos Mexicanos, de tal manera no puede poseer a titulo de pro-
pietario, que incluye la facultad de dominio y en esas condicio-
nes, no puede usucapir en términos del articulo 1152 del CÓdigo -
Civil para el Estado de Guerrero, por lo que resulta evidente la 
absoluta improcedencia de la acción ejercitada. 

PRIMER TRIBUNAI, COLEGIADO DEL VIGESIMO PRIMER CIRCUITO. 
Amparo Directo 180/94. Harvey Eiseman. 19 de mayo de 1994. 
M~oría de votos. disidente;Juan Vilchiz Sierra.Ponente: -
Marie Roberto Cantú Barajas. Secretario: José Hernández V. 

LEYES PROCESAI,ES. PRINCIPIO G~NERAL QUE RIGE SU APTJICACION EN EL 
ESPACIO. 
El principio general que rige la aplicación de la ley procesal en 
el espacio, consiste en que la normatividad aplicable es la del -
territorio donde se actúe.Para limitar o excluir el imperio de es 
ta regla, es necesario que exista una disposición expresa que con 
tenga casos específicos de excepción, en los que se autorice la = 
aplicaci~n del derech0 extranjero. De mod~ que si no existen dis
posiciones legales expedidas pQr el legislada>r mexicano, G trata
dos o convenciones aprobados cGnforme a lH carta ma.gna, en los -
que se contemple que ciertos actos de los Órganos jurisdicciona-
les mexicanos se atengan a las leyes procedimentales extranjeras-

éstas, Jao pueden ser apliclil.bles. Como ejemplo de tal permisi6n
de extraterritorialidad, se puede citar el c~ntenido de la conven 
ci6n de la Haya, en donde se estableció que los jueces de los pai 
ses que la suscribieron, al remitir una carta rogatoria a los de
otro país, pueden pedir que el acto procesal encomendado se l1eve 
a cabo de acuerdo con las leyes procesales vigentes en el país -
del requerimiento. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL D>:L PHirrER CIR
CUITO. 
Amparo en revisi6n 859/90. Alina Castelerio y otros. 16 de 
agost0 de 1990. Unanimidad de vot0s.Ponente:Leonel Castillo 
Genzalez.Secretario : J,Jesús C0ntreras Coria. 
i~paro en revisi6n 209/90. Margarita Rivera y otros. 15 de 
marzo de 1990. Unanimidad de votos.Mismo Ponente y Secretario 

Amparo en revisi6n 134/90. Javier Carranza y otros. 15 de mar
zo de 1990. Unanimidad de vetos. mismo Ponente y Secretario. 
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MATRIMONIO DE EXTRANJEROS CELEBRADO FUERA DE LA REPUBLICA MEXICANA 
VALIDEZ DEL. (LEGISLACION DEL ESTADO m; MICHOACAN). 
Al matrimonio de extranjeros contraído fuera del país no le es -
aplicable la sáncion prevista en el ar·t;ículo 157 del C6digo Vivil 
del Estado de Michoacán, ·relativa a que la falta de transcripcién 
del ac·ta de la celebración de ese vínculo ante el Registr0 Civil 

de esta entidad federativa, n0 invalida el matrimonio , pEcr0 
mientras no se haga, el contrato no producirá ningún efecto legal 
porque esa exigencia únicamente impera para el matrimonio contra! 
do en el extranjero entre mexicanos, o bien, entre mexicano y ex
tranjera, o entre mexicana y extranjero, conforme a lo dispuesto
en el numeral 156 del citad~ ordenamiento jurídico, para los su-
puestos previstos en los cuatro artículos pr6ximos anteriores a -
ese, en los cuales no se encuentra incluido el precepto 151, de
acuerdo al cual el matrimonio celebrado entre extranjeros y en el 
extranjero, válido conforme a las leyes del país en que se conceL 
te, surtirá todos sus efectos legales en la entidad federativa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIWO PRnt.ER CIRCUITO 
Amparo direc·to 98/95. Genuino Calvo Rodriguez. 3 de mayo de 1995 
Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Enrique Castillo Morales. 
Secretaria: Ireri Amezcua Estrada. 

ARTICULO 121 CONS'riTUCIONAL.OBLIGATORIEDAD EN OTRO ESTADO DE UNA
SENTENCIA PRONUNCIADA POR UN TRIBUNAL CUANDO NO SE EMPLAZO PERSO
NALMENTE AL REO NI ESTE SE SOME'fiO AL TRIBUNAL QUE LA DICTO. 
El artículo 121 constitucional previene que se dará fe y crédito
en las demás Estados, a los procedimientos judiciales que se pra_q 
tiquen en una entidad federativa. Sin embargo, con arreglo a la -
fracci6n III del mismo precepto, no es ejecutable fuera de los 1! 
mi tes del correspondiente Estado, una sentencia dic·t;ada sin que -
se ha.ya producido la sumisi6n expresa, o por raz6n de domicilio -
de la persona condenada, a la competencia del tribunal, o sin que 
el ·litigante hubiera sido personalmente citado a juicio, aparte -
de que, aun dentro de los límites de la entidad en que se pronun
ci6 el fallo, éste no es constitucionalmente válido, cuando el -
reo no fue personalmente emplazado, todo ello según lo determinan 
la fracci6n III que se invoca, el articulo 14 de la Carta Magna y 
la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia. 

Amparo en revisi6n 179/62. Nieves Menendez S. de Zurdo 
J!'alL1do el 6 de junio de 1962, por unanimidad de votos 4 
en ausencia deJ. señor Ministro Jmsé Rivera P.C. Ponente: 
Ministro J!'elipe Tena Ramirez. Secretario: Lic.J.esús Toral 
Moreno. 
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ESTADO CIVIL DE LOS MEXICANOS NACIDOS EN EL EXTRANJERO.PRUEBA DEL 
No puede considerarse válidamente que el registro que requiere el 
articulo 51 del C6digo Civil para las actas de mexicanos nacidos
en el extranjero, sea un requisito meramente formal, o sea un me
dio de darle publicidad al acto, pues el precepto en cita clara-
mente expresa que el mencionado requisi·t0 produce efecto de que -
es suficiente el acta relativa para establecer el estado civil ad 
quirido por los mexicanos fuera de la RepÚblica; de lo anterior : 
debe interpretarse que la falta de registro de las actas de mexi
canos nacidos en el extranjero, aunque si bien no es constitutivo 
por si mismo del estado civil de éstos, si origina que tales docg 
mentos no tengan un valor probatorio pleno para establecer ese e~ 
tado civil y por tanto tal requisito legal es esencial para la v~ 
lidez plena de las referidas actas, pues es la forma con la que
el legislador, de acuerdo con el principio de soberanía nacional
establece la manera de sancionar pmr autoridad mexicana, este ti
po de documentos provenientes del extranjero, máxime tratándose -
de demostrar con ellos, una cuestión de orden público, como es el 
estado civil de las personas. Lo anterior, sin perjuicio de lo -
que dispone el artículo 341 del C6digo Civil. 

Amparo directo 4984/74. SUcesión de Adolfo Hodriguez Dueñas 
14 de noviembre de 1977. unanimidad de votos 4. Ponente: -
Salvador Mondrag6n Guerra. Secretario: Max J. Peniche Cuevas 

CARGA DE LA PRUEBA DEL DERECHO EXTRANJERO. Si el actor basó su -
acci6n en un matrimonio celebrado en el extranjero y regido por -
las leyes del lugar debi6 haber probado que segÚn éstas el matri
monie> ean6nico produce efectos juridic<ils semejantes a los del ma
trimonio civil, destacadamente si en tanto que subsiste constitu
ye un impedimento para que los unidos por el vinculo canónico pu~ 
dan contraer con persona diferente ma.trimonio civil, y esto, por
que en el derecho mexicano no sería impedimento, porque para el -
matrimonio can6nico no produce ningun efecto jurídico. Lo expues
·to, no obsta para que nuestra RepÚblica, en acatamiento de sus -
compromisos internacionales sobre la materia, reconozca a matr~no 
nios no civiles sino de cualquiera otra Índole que se celebren e~ 
otras naciones el valor y efectos jurÍdicos que sus propias leyes 
le atribuyen. 

Sexta época, cuarta parte. Vol. XXXVI. P. 45 A.D. 5752/59-
Rosario Marcos Sánchez de Sena. Unanimidad de 4 votos. 
Vol. XXX, p. 120. A.D. 7803/58. Maria Cristina de Borbón 
de Patifio. mayoría de 4 votos. 
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PRUEBA DEL MATRIMONIO ENTRE MEXICANOS EN EJJ EXTctANJERO CON ACTAS
DEL EST4DO CIVIL NO INSCRITAS. ( BAJA CALI~ORNIA ) 
El acta del Estado civil exhibida en un juicio en copia certifi-
cada relativa al matrimonio de los contendientes celebrado en el 
extranjero, demuestra ese vínculo civil, porque tales documentos
tienen la eficacia plena que le asignan los artículo 327 fracción 
IV y 411 del Código de Procedimientos Civiles, siendo, además el
indicado p9.ra acreditar ese estado civil, por ser el esp8cifíca-
mente señalado por el artículo 39 del C6digo Civil, aun cuando no 
aparezca inscrito en la Oficina correspondiente del Registro Ci-
vil del luga.r de su residencia, como lo exigen los artículos 51 y 
161 del C6digo Civil, pues la omisión de tal condici6n, solamente 
opera en el aspecto patrimonial de l0s c0nsortes en beneficio de 
terceros y no en los matrimoniales. 

Ampar0 directo 3192/71. José Gonzalez Cardenas. 26 de enero 
de 1973. Unanimidad de votos 4. Ponente:Rafael Rojina Ville 
gas. 

ACTA DE NACIMIENTO, REC'rH'ICACION DE. PRUEBA IDONEA PARA ACREDI-
TAR LA NACIONALIDAD. 
Independientemente de que la madre del actor haya nacido en Cali
fornia, Caléxico, Estados Unidos de Norteamérica, es mexicana por 
ser hija de padres mexicanos a pesar de que, de acuerdo con su -
acta de nacimiento, el report;e suplementario, la tstr,jeta de iden
tidad y registro del Servicio 1\mericano Foráneo y el acta de ma-
trimonio, conste que se considera de nacionalidad norteamericana, 
en virtud de que no existe en autos la.prueba id6nea para haber
acreditado tal hecho, que lo es el comprobante de renuncia a la -
nacionalidad mexicana presentado a la Secretaría de Relaciones -
Exteriores, el cual sería el único que hace prueba plena respecto 
de la nacionalidad extranjera por la que haya optado. 

Amparo directo 18 2 3/8•). Juan Manuel Zamora 1\'lartinez, 9 de 
octubre de 1980. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Raúl Lo
zano Ramírez. Secretaria: Clara Eugenia Gonzalez Avila Ur 
b~o. Informe 1980. Tercera Sala. número 4. pag. 5. -
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Como lo apuntamos en la introducción y en el cuerpo de la pr~ 

sente investigación, ·.mteriormente nu.;stras leyes en materia de -

conflictos de leyes o norm'3.s de derecho internacional privado se -

encontraban estancad;;~.s y atrasadas, adoptaban un añejo y caduco -

sistema territorialista, por lo que consideramos acertado que hoy

en dÍa se modernicen nuestros sistemas de leyes en general y con-

cretamente las que atañen a nuestro es·tudio. 

Lo anterior se ha logrado gracias a la afiliación que México

tiene con otros países, esto significa que siendo miembro de deter 

minadas convenciones , se pueden firmar tratados que vayan a la 

vanguardia con hts tendencias más actuales, ya que debido a lR. cr~ 

ciente interdependencia existente entre los sistemas judiciales de 

diversos Estados Internacionales se hace necesaria la cooperación

en materia procesal. No se puede vivir aislad~ de los demás entes

sociales. 

Por lo anterior, estamos de acuerdo en que se aplique un der~ 

cho extranjero que tienda a solucionar problemas de conflictos de 

leyes, siempre y cuando ese orden jurídico no transgreda la sobera 

nía nacional en matería jurídica de nuestro país, ya que si México 

respeta los ordenes jurídicos de los paises con los cuales tenemos 

alguna relación, también esperamos eso de dichos entes estatales. 

El estatuto personal de nacionales y extranjer~s, partiendo -

de eso, de que están ínter relacionados dos individuos de diferen

te Estada, crea conflictos, los cuales deberán ser resueltos con -

normas internacionales, por lo mismo el juez nacional está lJamado 

a jugar cada día, un papel más importante en las relaciones juríd_:i 

co internacionales, sobre todo por el recurso al derecho compara

do que le permita, a su vez, la correcta interpretación de situa-

ciones jurídicas comportando elementos extranjeros. 



132 

Creemos que 1~ coordinación de los diversos sistemas jurídicos 

puede ser un medio eficaz e idóneo que pueda garantizar la continui 

dad de la vida jurídica a nivel internacional. 

Pensamos que el mayor obstáculo para la modernización del de

recho internacional nacional lo constituía precisamente el territo 

rialismo de nuestras leyes, por lo que la apertura al derecho de -

otros países significa mucho, ya que no estamos sujetos a las le-

yes internas. 

Un ejemplo muy claro de lo que es una le,cüslación extraterri

torialista nefasta, negativa y transgresora de los derechos de una 

nación soberana, es la Ley Helms-Burton, la cual afecta los dere-

chos de Cuba y de terceros paises que tengan relación comercial en 

esa isla. No tanto de los países sino de los particulares de esas

naciones. Incluso, ya se diÓ el caso de que un emnresario mexicano 

salió perjudicado con esa ley, pues ahora ya no va a poder introd~ 

cirse a los Estados Unidos, ni en viajes de placer, mucho menos -

para hacer negocios con empresarios avecindados en ese país, y eso 

sucediÓ por tener vínculos comerciales en Cuba. 

Nuestro país reaccionó muy lento en contra de dicha ley, pues 

a la fecha, apenas va a estudiar y votar un uroyecto de ley antid~ 

tG como le llamFtn para contrarestar a 1'> ley norteamericana. 
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